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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 27 de diciembre de 2006, por la que 
se regula la utilización de medios electrónicos a 
aplicativos de gestión en la Consejería de Justicia 
y Administración Pública. 8

Resolución de 23 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el «Curso de Introducción al Sistema de 
Información Contable de la Administración Local 
(SICAL)», CEM0711H.10256, a celebrar en Gra-
nada, en el Marco del Convenio de Cooperación 
de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, 
Organismo Autónomo de la Diputación Provincial 
de Granada. 9

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 16 de enero de 2007, por la que se con-
vocan para el año 2007 las ayudas reguladas en el 
Real Decreto 997/1999, de 11 de junio, de ayudas 
a las razas autóctonas de protección especial en 
peligro de extinción. 12

UNIVERSIDADES

Resolución de 1 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público Becas adscritas a Proyectos, Grupos y 
Convenios de Investigación. 12

Resolución de 26 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público una beca de Servicios Generales y Apoyo 
Técnico con cargo al Contrato-Programa de Accio-
nes de Mejora para la Titulación de Licenciado en 
Ciencias Ambientales. 14

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación. 15



Página núm. 2 BOJA núm. 31 Sevilla, 12 de febrero 2007

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

PRESIDENCIA

Decreto del Presidente 3/2007, de 10 de febrero, 
por el que se dispone el cese de don Paulino Plata 
Cánovas como Consejero de Turismo, Comercio 
y Deporte. 18

Decreto del Presidente 4/2007, de 10 de febrero, 
por el que se dispone el nombramiento de don Ser-
gio Moreno Monrové como Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte. 18

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 17 de enero de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita. 18

UNIVERSIDADES

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión por el sistema 
de promoción interna de esta Universidad. 18

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
en la Consejería. 20

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 24 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir un puesto de trabajo de 
libre designación vacante en este Organismo. 20

UNIVERSIDADES

Resolución de 2 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público contratos de investigación adscritos a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación. 21

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 29 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de la relación de conve-
nios suscritos por la Diputación Provincial de Gra-
nada, correspondientes al segundo semestre del 
año 2006 (Expte. núm. 002/2007/COV). 26

Resolución de 22 de diciembre de 2006, de 
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la 
que se publica un extracto del contenido de la 
Resolución de concesión de subvenciones, en 
la Modalidad de Infraestructuras de Entidades 
sin Ánimo de Lucro, al amparo de la Orden que 
se cita. 29

Resolución de 22 de diciembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se 
publica un extracto del contenido de la Resolución 
de concesión de subvenciones, en la Modalidad 
de Programas de Entidades sin Ánimo de Lucro, 
al amparo de la Orden que se cita. 30

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Orden de 8 de enero de 2007, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación de la Empresa Pública 
Hospital Alto Guadalquivir. 32

Orden de 8 de enero de 2007, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación del Consorcio Metropoli-
tano de Transportes de la Bahía de Cádiz. 32

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subas-
tas de Pagarés de la Junta de Andalucía de 23 de 
enero de 2007. 32

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 16/2007, de 16 de enero, por el que se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de 
Educación. 32

Orden de 19 de enero de 2007, por la que se 
modifica la de 17 de septiembre de 2004, de dele-
gación de competencias en diversas materias en 
distintos órganos de la Consejería. 32

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía la fusión de la Fun-
dación para la Formación, Innovación y Coopera-
ción de Sevilla, con las Fundaciones Emasesa y 
Tussam. 33

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía la constitución de la 
Fundación Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de 
Sevilla (Fundación ICOES). 34
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Resolución de 22 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de los Estatutos y del Patronato de la 
Fundación Ciudadana del Carnaval. 35

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento 2246/2006 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 36

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento 2235/2006 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 36

Resolución de 23 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento 1293/2006, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. 36

Resolución de 25 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento 731/2006 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Granada. 36

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
conceden subvenciones a cooperativas y socieda-
des laborales al amparo de la Orden que se cita. 37

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se hace 
pública la concesión de una subvención de carác-
ter excepcional a la Fundación Andaluza Fondo de 
Formación y Empleo. 37

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se dictan 
instrucciones para la aplicación del procedimiento 
de concesión de subvenciones previsto en la 
Orden que se cita por la que se modifica la de 12 
de diciembre de 2000. 37

Resolución de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda hacer pública la 
relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la orden que se cita a las entidades sin animo 
de lucro, en la cuantía y para la realización de los 
proyectos y servicios de interés general y social 
que se citan. 38

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación de 
beneficiarios/as de ayudas públicas de creación 
de empleo estable acogidas a diferentes progra-
mas de fomento de empleo de la Junta de Andalu-
cía, a los/as que no ha sido posible notificar deter-
minados actos administrativos. 39

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas. 39

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas. 40

Resolución de 23 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita. 40

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Orden de 19 de enero de 2007, por la que se modi-
fican las condiciones de autorización de determi-
nada feria comercial oficial de Andalucía. 40

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se da publicidad a la subvención, 
con carácter excepcional, instrumentada mediante 
Convenio de Colaboración, suscrito por la Conse-
jería y el Ayuntamiento de Ronda, en ejecución de 
la declaración de Municipio Turístico efectuada 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 
de marzo de 2004. 41

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se da publicidad a la subvención, 
con carácter excepcional, instrumentada mediante 
Convenio de Colaboración, suscrito por la Conse-
jería y el Ayuntamiento de Cazorla, en ejecución 
de la declaración de Municipio Turístico efectuada 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 
de marzo de 2005. 43

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se da publicidad a la subvención, 
con carácter excepcional, instrumentada mediante 
Convenio de Colaboración, suscrito por la Conse-
jería y el Ayuntamiento de Aracena, en ejecución 
de la declaración de Municipio Turístico efectuada 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 
de mayo de 2006. 45

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace 
pública la actualización de la cuantía de las tasas 
por tramitación de licencias comerciales. 47

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los 
Estatutos de la Federación Andaluza de Esquí 
Náutico. 48
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 31 de enero de 2007, por la que se 
delega la Presidencia del Consorcio «Centro de 
Asesoramiento y Formación en Agricultura y Gana-
dería Ecológica». 59

Resolución de 11 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a las sub-
venciones concedidas al amparo de la normativa 
que se cita. 60

Resolución de 11 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a las sub-
venciones concedidas al amparo de la normativa 
que se cita. 60

Resolución de 11 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a las sub-
venciones concedidas al amparo de la normativa 
que se cita. 60

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, por la que se hace pública la autoriza-
ción concedida a LGAI, Technological Center, S.A., 
para actuar como entidad privada de control de la 
Agricultura Ecológica y para actuar como entidad 
de certificación para el alcance Carne de Cerdo 
Certificada. 61

Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la concesión de las ayudas para la ejecu-
ción de las medidas de control contra la mosca del 
olivo (Bactrocera oleae Gmel) para el año 2006. 61

Resolución de 22 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hace pública la concesión de ayudas complemen-
tarias a la primera instalación de jóvenes para el 
año 2006. 61

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la subvención concedida al amparo de la 
Orden que se cita. 62

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 29 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Atlántica Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se delegan 
competencias de los Directores Provinciales de la 
Agencia Andaluza del Agua de Cádiz y Huelva. 62

Resolución de 26 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2054/06-
S.1.ª, interpuesto por doña María del Pilar Montiel 
Molina, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía. 62

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Direc-
tora General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se revisan los campos de actuación 
objeto de la autorización como entidad colabo-
radora de la Consejería de Medio Ambiente en 
materia de protección ambiental de la sociedad 
Ingeniería de Inspección y Control Industrial, S.A. 
(Expte. REC022). 63

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 22 de enero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Marbella (antiguo 
Mixto núm. Siete), dimanante del procedimiento 
verbal núm. 721/2005. (PD. 430/2007). 64

Edicto de 18 de diciembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla, dima-
nante del procedimiento de menor cuantía núm. 
668/1999. (PD. 429/2007). 64

Edicto de 1 de septiembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, 
dimanante del procedimiento de divorcio núm. 
870/2004. 65

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 22 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia adjudi-
cación de contrato administrativo. 66

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 22 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que 
se anuncia concurso por procedimiento abierto, 
bajo la forma de concurso, para la adjudicación de 
contrato de consultoría y asistencia (Expte. núm. 
1920/2006/A/00). (PD. 437/2007). 66

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 15 de diciembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Sevilla, de adjudicación. (PP. 
74/2007). 66

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 2 de febrero de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación del 
Acuerdo Marco por el que se establecerán las 
condiciones de los contratos convocados por el 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos para el suministro, entrega e ins-
talación de material didáctico con destino a los 
centros públicos de la Consejería de Educación. 
(PD. 433/2007). 67
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Anuncio de 31 de enero de 2007, de la Empresa 
de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se 
anuncia la contratación por el procedimiento 
abierto mediante la forma de concurso sin varian-
tes «Ejecución de obras de mejora de abasteci-
miento de agua al término municipal de Bédar 
(Almería) (NET 550394)». (PD. 434/2007). 67

EMPRESAS

Anuncio de 16 de enero de 2007, de la Comuni-
dad de Regantes de la Dehesa Baja y Río Fahala 
(Alhaurín el Grande, Málaga) de concurso para la 
adjudicación de obras. (PP. 192/2007). 68

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 25 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico 
al recurso de alzada interpuesto por don José 
Antonio Ruiz Guerra, en nombre y representación 
de Endesa Operaciones y Servicios Comercia-
les, S.L., contra otra dictada por el Delegado del 
Gobierno de Málaga, recaída en el expediente 29-
000616-05-P. 69

Anuncio de 25 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico 
al recurso de alzada interpuesto por Yi Ming-
Wang contra otra dictada por el Delegado del 
Gobierno de Córdoba, recaída en el expediente 
14-000009-06-P. 70

Anuncio de 25 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por doña Lourdes 
Muñoz Colmenar, en nombre y representación de 
Tienhogar 2000, S.L., contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno de Granada, recaída en el 
expediente 18-000445-05-P. 71

Anuncio de 25 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por Francisco Gue-
vara Serrano contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de Málaga, recaída en el expediente 
S-BO-MA-000149-05. 73

Anuncio de 25 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico 
al recurso de alzada interpuesto por doña Rita de 
Cassia Ferreira Marques contra otra dictada por 
el Delegado del Gobierno de Jaén, recaída en el 
expediente S-JA-000323-04. 74

Anuncio de 26 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico 
al recurso de alzada interpuesto por don Roberto 
del Pozo Antúnez y don Carlos Caro García, en 
nombre y representación de Licores y Copas de 
Sevilla, S.L., contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de Sevilla, recaída en el expediente 
S-SE-000109-04. 77

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Anuncio de 24 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando a Trisa Sur, S.A., 
el acuerdo de iniciación del expediente sanciona-
dor ES-C-H-69/06. 78

Anuncio de 24 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando a don Miguel 
Quintero Villanueva resolución de recurso de 
alzada recaída en el expediente sancionador ES-
C-H-03/04. 78

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 27 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de las ayudas con-
cedidas para unidades de orientación profesional. 79

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de 22 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan. 80

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 80

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se noti-
fican resoluciones de revisión de expedientes a 
perceptores de prestaciones gestionadas por esta 
Delegación. 82

Resolución de 1 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se 
hacen públicas peticiones individuales para el 
otorgamiento de las concesiones administrativas 
que se citan. (PD. 435/2007). 83

Acuerdo de 31 de agosto de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar permanente a don José Luis 
Roldán Martín y doña Josefa Navas Guerrero. 83

Acuerdo de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo a doña Ana 
María Taboada Calvente. 83
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Acuerdo de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo a don José Manuel Molis García. 84

Acuerdo de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de acogimiento preadoptivo a 
doña M.ª Carmen Argamasilla Lara. 84
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ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de promoción judicial de aco-
gimiento familiar permanente a don Tayeb Lakas y 
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ción Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de resolución definitiva de acogimiento 
familiar simple a doña Rosi Johnson. 84

Acuerdo de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de ratificación de desamparo 
a doña Remedios Conde Galán. 84

Acuerdo de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de cese del acogimiento fami-
liar temporal a don Francisco Javier Ruiz González 
y doña Ana Montoya Córdoba. 85

Acuerdo de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de acogimiento familiar tem-
poral a don Francisco Javier Ruiz González y doña 
Ana Montoya Córdoba. 85

Acuerdo de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de diciembre de 2006, por la que 
se regula la utilización de medios electrónicos a aplica-
tivos de gestión en la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

El artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, insta a las Administra-
ciones Públicas a que promuevan la incorporación de técnicas 
electrónicas, informáticas y telemáticas en el desarrollo de su 
actividad y en el ejercicio de sus competencias. En un mo-
mento posterior, la reforma de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común efectuada por la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
tuvo por finalidad potenciar el uso de medios electrónicos, in-
formáticos y telemáticos por la Administración. 

Como desarrollo de las previsiones contenidas en las Le-
yes recogidas en el apartado anterior, la Administración de la 
Junta de Andalucía procedió a dictar el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos, cuyo objeto es, entre otros, regular la 
utilización de medios y técnicas electrónicas e informáticas en 
relación con los procedimientos administrativos. 

En este sentido, resultan de gran importancia las venta-
jas que desde el punto de vista de la gestión administrativa 
representa la tramitación telemática de los procedimientos de 
contratación administrativa que se realicen al amparo de lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, y que se celebren en el ámbito de 
esta Consejería. 

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas a esta 
Consejería por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular la utilización 

de medios electrónicos en los procedimientos de contratación 
que se realicen de conformidad con lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, o la norma que la sustituya, y que se tramiten en el 
ámbito de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Artículo 2. Actos de tramitación telemática.
1. Se utilizarán los medios electrónicos en la tramitación 

de los procedimientos de contratación a los que se refiere el 
artículo anterior. Asimismo, los órganos competentes de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública que intervie-
nen en los procedimientos objeto de la presente Orden dicta-
rán los actos administrativos derivados de aquéllos, también, 
electrónicamente.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
establecerán los trámites de los procedimientos de contrata-
ción que puedan ser cumplimentados por vía electrónica, in-
formática o telemática por los licitadores, así como los medios 

electrónicos y sistemas de comunicación y notificación que 
puedan utilizarse.

Artículo 3. Utilización de la firma electrónica.
1. En los procedimientos de contratación a que se refiere 

el artículo 1 de la presente Orden, los órganos competentes 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública utilizarán 
la firma electrónica reconocida ajustada a las disposiciones de 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. 

2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
establecerán en qué trámites se podrá utilizar la mencionada 
firma electrónica por los licitadores.

Artículo 4. Aplicación informática.
1. La aplicación informática «SAETA» sustentará los pro-

cedimientos a que se refiere el artículo 1 de la presente Orden 
y estará soportada por el servidor de red de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública.

2. La aplicación ha sido desarrollada para bases de datos 
Oracle, quedando garantizada por la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía su conserva-
ción en un fichero seguro que garantice su integridad. 

3. El sistema incorpora la firma electrónica reconocida 
en los términos establecidos en el artículo 6 de la presente 
Orden. 

Artículo 5. Objetivos de la tramitación electrónica.
Descripción general de los objetivos:

a) Disponer de una herramienta de seguimiento y control 
en la tramitación de los procedimientos de contratación a que 
se refiere el artículo 1 de esta Orden.

b) Facilitar las tareas de gestión y agilizar su tramitación. 
c) Posibilitar el tratamiento de los datos de los menciona-

dos procedimientos para contar con una información sistema-
tizada y evolutiva de la gestión realizada mediante contratos 
públicos.

Artículo 6. Garantía de utilización de la aplicación por la que 
se tramitarán los procedimientos de contratación electrónicos.

De conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo 12 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet), 
la aplicación a utilizar está provista de las medidas técnicas 
y organizativas necesarias que aseguren la autenticidad, inti-
midad, confidencialidad, integridad, disponibilidad y conserva-
ción de la información. En todo caso, garantiza:

a) La seguridad, normalización y conservación de las apli-
caciones.

b) Que exista constancia de la transmisión y recepción de 
la comunicación, de sus fechas y del contenido íntegro de las 
comunicaciones.

c) La identificación fidedigna de cada uno de los sujetos 
intervinientes en las comunicaciones.

d) La restricción de su utilización y del acceso de los da-
tos e informaciones en ellos contenidos a los órganos compe-
tentes y funcionarios autorizados.

e) La prevención de alteraciones o pérdidas de los datos e 
informaciones a través de procesos de backup.

f) La protección del proceso informático frente a manipu-
laciones no autorizadas.

g) La existencia de un registro de auditorías que permita 
el control posterior de las transacciones efectuadas.
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h) Los medios electrónicos que se utilicen garantizarán, 
que sólo los órganos competentes puedan tener acceso a los 
datos transmitidos o que en caso de violación de la prohibición 
de acceso, esta violación pueda detectarse con claridad.

Artículo 7. Aportación de documentos. 
La Consejería de Justicia y Administración Pública podrá 

dispensar, en la forma que se establezca en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares, de la aportación de los 
datos que constan en el Registro de Licitadores de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y de aquéllos otros documentos 
que obren en poder de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Artículo 8. Validez y eficacia de los actos administrativos y 
documentos electrónicos.

Los documentos electrónicos emitidos a través de la apli-
cación informática regulada en esta Orden o las copias impre-
sas de originales almacenados que se emitan por los órganos 
competentes, todo ello relativo a los procedimientos objeto de 
la presente Orden, tendrán validez y eficacia de documento 
original siempre que cumplan las garantías y requisitos referi-
dos en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el artículo 14 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio, y demás normas de aplicación y la 
normativa vigente por la que se establece la utilización de me-
dios electrónicos para la expedición de copias autenticadas.

Disposición adicional única. Habilitación para dictar ins-
trucción.

La Secretaría General Técnica dictará las instrucciones 
que resulten precisas para la ejecución de lo dispuesto en la 
presente Orden

Disposición transitoria primera. Procedimientos en trami-
tación.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente Orden se tramitarán en la forma 
en la que venían realizándose. 

Disposición transitoria segunda. Tramitación electrónica 
de determinados contratos menores.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica se deter-
minará el momento en el que la aplicación informática podrá 
aplicarse a los contratos menores que se liquiden por el proce-
dimiento de Caja Fija mediante documento ADOP.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 27 de diciembre de 2006

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el «Curso de Introducción al Sistema de Infor-
mación Contable de la Administración Local (SICAL)», 
CEM0711H.10256, a celebrar en Granada, en el Marco 
del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993, 
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la Di-
putación Provincial de Granada.

El  Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso de Introducción al Sistema de Información Contable 
de la Administración Local (SICAL)» CEM0711H.10256, que 

organiza el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación 
Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso.

Este curso se celebrará durante los días 9 a 13 de abril de 
2007, en la sede del CEMCI,  Plaza Mariana Pineda, número 
8, en horario de mañana y tarde, de 9,00 a 14,00 y de 16,30 
a 19,00 horas los cuatro primeros días, y de 9,00 a 14,00 el 
último día. El curso tendrá una duración de 35 horas lectivas.

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
Las actividades formativas del CEMCI están dirigidas, con 

carácter general, a los cargos electos, directivos y funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
al servicio de las Entidades que integran la Administración Lo-
cal de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía 
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en 
el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran so-
licitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo 

que, si fuese necesario, la selección de solicitantes se atendría 
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia 

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Personal de Entidades Locales inscrito en el curso a tra-

vés de los Convenios suscritos en el marco de «Granada en 
Red».

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar en 

el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía hasta el día  9 de marzo de 2007.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo ad-
junto, al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8; C.P. 18009, 
Granada (información en el teléfono 958 247 132), por fax al 
número 958 247 218, o bien a través de internet, en la página 
web: http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en 
cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 
responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Granada, 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado. 
En concepto de derechos de matrícula y expedición de certi-
ficado, los solicitantes deberán abonar antes de la fecha de 
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finalización del plazo de admisión (9 de marzo), la cantidad de 
250 euros.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el 
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no 
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán satis-
facerlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la 
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para 
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 
que ésta se considere firme a efectos de admisión, se deberá 
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma, 
así como comprobar el interesado que la recepción ha sido 
correcta (Tfno. 958 247 216).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso. 

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del inicio de la actividad. Pasado ese plazo, sólo se procederá 
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una vez 
comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso con una asistencia mínima del 90% del 

total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho a la 
expedición del oportuno certificado de asistencia (35 horas). 

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que 
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere.

ANEXO I

«CURSO DE INTRODUCCIÓN AL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
CONTABLE DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL (SICAL)»

I. Objetivo.
Facilitar los conocimientos teóricos y prácticos necesarios 

para utilizar y gestionar, con la ayuda de la herramienta infor-
mática SICALWIN, el Sistema de Información Contable de la 
Administración Local (SICAL).

II. Destinatarios.
Secretarios, Interventores y personal de las Entidades 

Locales andaluzas que tengan la responsabilidad de la ges-
tión y mecanización informática del SICAL y que conozcan el 
funcionamiento de la aplicación informática en alguna de sus 
versiones.

III. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web: http://

www.cemci.org. 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de enero de 2007, por la que se 
convocan para el año 2007 las ayudas reguladas en 
el Real Decreto 997/1999, de 11 de junio, de ayudas a 
las razas autóctonas de protección especial en peligro 
de extinción.

El Real Decreto 997/1999, de 11 de junio, de ayudas 
a las razas autóctonas de protección especial en peligro 
de extinción, tiene como finalidad el fomento de las razas 
que se encuentran en esa circunstancia, y que se concretan 
en el Anexo del mismo, así como el establecimiento de las 
normas reguladoras de esas ayudas destinadas a las orga-
nizaciones o asociaciones de ganaderos reconocidas por las 
Comunidades Autónomas que corresponda en función del 
domicilio del mayor número de asociados. Dichas ayudas 
se encuentran financiadas en su integridad con cargo a los 
créditos presupuestarios asignados al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Asimismo prevé en el artículo 6 la convocatoria de las ayu-
das mediante una Orden anual, en la que además se fijarán 
las prioridades que en su caso deban establecerse teniendo 
en cuenta la evolución de las razas en peligro de extinción, 
realizándose dicha previsión el pasado año a través de la Or-
den de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18 de octubre 
de 2005 (BOJA núm. 212, de 31 de octubre).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, y en ejercicio de las competencias que 
me confiere el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma,

D I S P O N G O

Primero. 1. Se convoca para el año 2007 la concesión de 
las ayudas reguladas en el Real Decreto 997/1999, de 11 de 
junio, de ayudas a las razas autóctonas de protección especial 
en peligro de extinción, financiadas en su integridad con cargo 
a los créditos presupuestarios asignados al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación de los Presupuestos Generales 
del Estado.

2. Las solicitudes de ayudas se presentarán en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

3. Se delega en la persona titular de la Dirección General 
de la Producción Agraria la competencia para resolver sobre 
la solicitudes que se reciban y realizar cuantas actuaciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 
Orden.

4. En la concesión de las ayudas se estará a los criterios 
determinados en el artículo 2 de la Orden APA/2724/2004, 
de 26 de julio (BOE núm. 192, de 10 de agosto de 2004) de 
convocatoria de las ayudas para el año 2004.

Segundo. La presente Orden surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 16 de enero de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público Becas adscritas a Proyectos, Grupos y Conve-
nios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
Becas adscritas a Proyectos, Grupos y Convenios de Investi-
gación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas 
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ám-
bito de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal Investigador en 
Formación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Be-
cas quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los distintos subprogramas que figuran 
como Anexos de esta Resolución.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al am-
paro de esta convocatoria no establece relación contractual o 
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni 
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto 
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo, 
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier 
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados 
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios que 
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado, 
salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Es obligación del becario comunicar a la Universidad 
de Granada la obtención de las mismas durante el período de 
vigencia de la beca, las cantidades indebidamente percibidas 
deberán ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de 
Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en 
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de 
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docen-
tes relacionadas con su trabajo de investigación orientadas 
a completar su formación docente e investigadora, tuteladas 
por el Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas 
anuales durante cada curso académico, sin que ello suponga 
ninguna responsabilidad laboral por parte de la Universidad de 
Granada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre 

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del Vice-

rrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá certi-
ficación de la docencia impartida por el becario al término de 
su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del 
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo con-
templarse retribuciones a partir de 450 euros mensuales, para 
una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros mensua-
les para una dedicación de 40 horas semanales. Las Becas 
implicarán además obligatoriamente un seguro de asistencia 
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge e 
hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dispo-
nen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de 
Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.
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Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones 
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo 
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo 
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupuesta-
ria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias es-
pecíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún 
caso la duración de la beca será superior a cuatro años. Los 
becarios podrán obtener becas en distintas convocatorias; 
no obstante, el período máximo que podrá disfrutar será asi-
mismo de cuatro años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el 
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto 
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco 
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar 
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario 
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud 
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General 
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los diez días naturales siguien-
tes a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, 
acompañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas 
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán re-
tirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde 
la publicación del acta. La documentación que no se retire en 
dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración. La Comisión valorará con carácter 
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de 

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el responsa-

ble del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán 
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Transferen-
cia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá el miembro 
de la Comisión de Investigación por el Director de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la 
página web del Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo.

Granada, 1 de enero de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de Ministerio Me-
dio Ambiente «Obtención de carbones activos a partir de dese-
chos de PET» 007/2005/2-B (Ref. 1407).

Investigador responsable: Don Francisco Javier López 
Garzón.

Funciones del becario: Desarrollo de procedimientos para 
la obtención de carbones activos.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero Químico, licen-
ciado en Química o licenciado en Física.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.079 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses.

Criterios de valoración: CV, nota media expediente, expe-
riencia.

Miembros de la Comisión:
- Francisco Javier López Garzón.
- M.ª Dominto García.

ANEXO II

1 beca de Investigación adscrita al Convenio suscrito entre la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía y la Universidad 
de Granada para la «Evaluación del Programa Arena II» (Ref. 1414)

Investigadora responsable: Doña Margarita Pérez Sánchez.
Funciones del becario: Trabajo de campo, análisis de da-

tos, y tareas relacionadas con el objeto del convenio.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en: Ciencias Polí-

ticas y Administración, Sociología, Historia, Economía.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 800 euros.
- Horas semanales: 40 horas 
- Duración: 5 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Experiencia en investigación. Do-

minio de técnicas estadísticas. Dominio del programa informá-
tico SPSS. También se valorará especialmente la licenciatura 
en Ciencias Políticas y la de Sociología, así como la experien-
cia y los conocimientos en el campo de la evaluación.

Miembros de la Comisión:
- Margarita Pérez Sánchez
- Antonio Trinidad Requena.

ANEXO III

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto IMSERSO, núm. 
150/06: Desarrollo de un dispositivo retinomórfico de alta re-
solución adaptado para baja visión y neuroprótesis visuales 
(Ref. 1415).

Investigador responsable: Don Francisco José Pelayo Valle.
Funciones del becario: Desarrollo del hardware y del soft-

ware del dispositivo retinomórfico.
Requisitos de los candidatos: Ingeniero Técnico en Infor-

mática de Sistemas.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.100 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Experiencia en desarrollo de hard-

ware y de sistemas de ayuda para visión, Lenguajes VHDL y 
Handel-C, Diseño de sistemas con FPGA.

Miembros de la Comisión:
- Francisco J. Pelayo Valle.
- M.ª Begoña del Pino Prieto.
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ANEXO IV

2 becas de personal Técnico de apoyo adscritas a los Servi-
cios Centrales (Ref. 1420).

Investigador responsable: Don Antonio Ruiz Moya.
Funciones del becario: Formación práctica en diseño, im-

plementación, programación y puesta en marcha de aplicación 
informática destinada a la gestión global de la Universidad. 
Formación en detección y resolución de problemas informáti-
cos. Todo con la coordinación pertinene del personal técnico 
responsable del CSIR.

Requisitos de los candidatos: Licenciados (Ingeniería, Infor-
mática de Sistemas e Ing. Técnicos en Informática de Gestión).

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 450 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Desempeño de una beca similar a 

la de la convocatoria. Expediente académico. Experiencia pre-
via. Cursos relacionados con la materia de la convocatoria.

Miembros de la Comisión:
- Antonio Ruiz Moya o persona en quien delegue.
- Esteban Pérez Alonso o persona en quien delegue.

ANEXO V

1 beca de Investigación adscrita al convenio de financiación 
de una beca predoctoral entre la Universidad de Granada y la 
Unión Iberoamericana de Municipalistas (Ref. 1424).

Investigador responsable: Doña Francisca L. Villalba Pérez.
Funciones del becario: Formación investigadora de la 

persona beneficiaria mediante el desarrollo de un trabajo de 
investigación (tesis doctoral) sobre el tema «El sistema de em-
pleo publico local en América Latina».

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Derecho.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.000 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Participación en proyectos de investigación referidos al 

desarrollo local en países latinoamericanos.
- Publicaciones de carácter nacional e internacional, así 

como formación específica que se encuentre relacionada con 
el tema objeto del trabajo de investigacion.

- Entrevista personal si procede.
Miembros de la Comisión:
- Federico A. Castillo Blanco.
- Francisca Villalba Pérez.

ANEXO VI

1 beca de Apoyo Técnico adscrita al Programa VILPO+Universidad 
de Granada para formación de investigadores (Ref. 1425).

Investigador responsable: Don Rafael García Gómez.
Funciones del becario: Llevar a cabo las investigaciones 

tendentes a la realización de la tesis doctoral.
Requisitos de los candidatos:Título de Arquitecto.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 800 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Interés científico técnico y viabilidad del plan de trabajo 

propuesto.
- Interés de la Fundación Vilpo + Fundación.

Miembros de la Comisión: Comisión de seguimiento pre-
vista en el convenio marco entre VILPO + Fundación y la Uni-
versidad de Granada.

ANEXO VII

1 beca de Investigación adscrita al Programa VILPO+Universidad 
de Granada para formación de investigadores (Ref. 1426)

Investigador responsable: Don Rafael García Gómez.
Funciones del becario: Llevar a cabo las investigaciones 

para el desarrollo de una tesis doctoral sobre «Optimización 
de las condiciones y medios de cultivo de células madre con 
finalidad biorreparadora articular».

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Bioquímica.
Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 800 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Experto en técnicas de cultivo de células madre embrio-

narias.
- Experto en técnicas de cultivos de células madre adultas 

hematopoieticas.
- Dominio de técnicas de diferenciación tanto de células 

madre embrionarias como adultas hacia los diferentes tipos ce-
lulares especializados que se encuentran en las articulaciones.

- Dominio de otras técnicas de biología molecular (RT-
PCR, obtención de ADN-ARN y proteínas, Western-Blot, elec-
troforesis en gel de agarosa y poliacrilamida).

- Domino de inglés (hablado y escrito).
- Expediente académico (mínimo 1,5).
- Interés científico técnico y viabilidad del proyecto forma-

tivo propuesto.
- Interés de la Fundación Vilpo + Fundación.
Miembros de la Comisión: Comisión de seguimiento pre-

vista en el convenio marco entre VILPO + Fundación y la Uni-
versidad de Granada. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concur-
so público una beca de Servicios Generales y Apoyo 
Técnico con cargo al Contrato-Programa de Acciones 
de Mejora para la Titulación de Licenciado en Ciencias 
Ambientales.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
una beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo al 
Contrato-Programa de Acciones de Mejora para la Titulación 
de Licenciado en Ciencias Ambientales. La presente convo-
catoria se regirá tanto por sus normas propias como por las 
específicas que figuran contenidas en el Anexo de esta Reso-
lución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta beca 
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación 
requerida en el subprograma que figura como Anexo de esta 
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la 
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro de 
la Unión Europea, o extranjero residente en España en el mo-
mento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo 
de esta convocatoria no establece relación contractual o es-
tatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni 
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implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto 
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la beca dependerá de 
las condiciones establecidas en la convocatoria específica 
(Anexo) para una dedicación de 20 horas semanales. La beca 
implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia 
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge e 
hijos de los beneficiarios, siempre que se acredite no disponer 
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Seguri-
dad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionados los becarios, la beca surtirá efecto 
desde la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo 
que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la beca dependerá 
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica 
(Anexo) y podrá ser prorrogable. 

La renuncia a la beca deberá ser presentada ante el Re-
gistro General de la Universidad de Granada. En el supuesto 
de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de Planifica-
ción, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder a la susti-
tución del becario por el candidato que quedó como suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario 
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud 
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General 
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigida al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación 
Docente, dentro de los diez días naturales siguientes a la pu-
blicación de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada 
de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas 
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: 

http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/convoca-
toriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán re-
tirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde 
la publicación del acta. La documentación que no se retire en 
dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión Evaluadora valorará 
con carácter general las siguientes particularidades referidas a 
los candidatos que cumplan los requisitos mínimos y el perfil 
de la beca:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convoca-

toria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Evalua-
ción Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el Coordina-

dor de la titulación 
El resultado de esta convocatoria se hará público en el ta-

blón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad y 
Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de 
la Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los in-
teresados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Granada, 26 de enero de 2007.- El Vicerrector de Planifi-
cación, Calidad y Evaluación Docente, Luis Rico Romero.

ANEXO I

1 beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con 
cargo al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para la 
Titulación de Licenciado en Ciencias Ambientales, adscrita a 
la acción: «Coordinación de programas de prácticas y diseño 
de experiencias prácticas multidisciplinares para su uso en el 

Aula en Primer Ciclo de Ciencias Ambientales»

Docente responsable: Doña Inmaculada Foyo Moreno.
Funciones del becario: 

-  Recopilación y actualización de las prácticas de labo-
ratorio llevadas a cabo en la Licenciatura de Ciencias 
Ambientales.

-  Recogida de información dada por el profesor que im-
parte docencia teórica y práctica, para la selección de 
prácticas a mostrar en el aula.

-  Montaje de las experiencias de «cátedras» seleccionadas.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Ambien-
tales o en Físicas.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de la 
convocatoria): 6 meses.
Cuantía de la beca: 400,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

-  Experiencia y conocimiento en montajes de prácticas de 
laboratorio.

Miembros de la Comisión: Doña Inmaculada Foyo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a Proyectos, 
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, 
el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Beca-
rios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
de Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, 
en particular por las normas específicas contenidas en esta 
Resolución y sus anexos.
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La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega 
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de 
concesión y el nombramiento de los becarios, que se produ-
cirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un 
mes, recurso potestativo de reposición, al amparo de los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes 
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido 
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias 
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses, 
los directores de investigación podrán hacer propuesta de 
sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su 
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga o en la página de internet: http://www.
uma.es/ficha.php?id=929, encontrándose como Anexo II en 
la presente convocatoria. En el caso de concursar por más 
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la 
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de 
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad 
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en 
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, di-
rigiéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Docto-
rado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado, 
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determina-
das por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar de 
desarrollo de su formación y demás circunstancias de su trabajo, 
dentro de la normativa vigente en la Universidad de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha autorizada, 
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.
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c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca o 
ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente 
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 15 de enero de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: Seminario Interdisciplinar.
Código beca: 772.
Investigador principal: Juan Torres López.
Departamento: Derecho Financiero, Economía Política, Filoso-
fía del Derecho.
Dedicación: 35 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 800 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Psicología.

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: Seminario Interdisciplinar.
Código beca: 773.
Investigador principal: Juan Torres López.
Departamento: Derecho Financiero, Economía Política, Filoso-
fía del Derecho.
Dedicación: 35 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 800 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Derecho y/o en Ciencias del 
Trabajo.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89, de 7.5.2004 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 3/2007, de 10 de febrero, 
por el que se dispone el cese de don Paulino Plata Cáno-
vas como Consejero de Turismo, Comercio y Deporte.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
por los artículos 10.1.e) y 22 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el cese de don Paulino Plata Cánovas 
como Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, agradecién-
dole los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 DECRETO del Presidente 4/2007, de 10 de febrero, 
por el que se dispone el nombramiento de don Sergio 
Moreno Monrové como Consejero de Turismo, Comercio 
y Deporte.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por 
el artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
por los artículos 10.1.e) y 22 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Vengo en disponer el nombramiento de don Sergio Moreno 
Monrové como Consejero de Turismo, Comercio y Deporte.

Sevilla, 10 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que el candidato elegido cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio 
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 16 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 236, de 7 de diciembre de 2006), para el que se nom-
bra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O 

Número de orden: 1.
C.P.T.: 2288310.
Puesto de trabajo: Sv. Planificación Regional y Paisaje.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Ordenación 
del Territorio. Sevilla.
Primer apellido: Hildebrand.
Segundo apellido: Scheid.
Nombre: Andreas.
DNI: 48.809.383. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión por el sistema de 
promoción interna de esta Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 12 de la Resolución 
de esta Universidad de fecha 30 de junio de 2005 (BOJA núm. 
138, de 18 de julio), por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la Escala de Gestión por el sistema de 
promoción interna de esta Universidad, vista la propuesta for-
mulada por el Tribunal Calificador y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, este Rectorado, en 
uso de las atribuciones legalmente conferidas, ha resuelto: 

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión de la Universidad de Sevilla a los aspirantes que se 
relacionan en Anexo.

Segundo. La toma de posesión de sus puestos de trabajo 
se producirá en el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción del nombramiento.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los 
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-



Sevilla, 12 de febrero 2007 BOJA núm. 31 Página núm. 19

tar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 24 de enero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

A N E X O

NÚM. ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 52263677 CÁRDENAS SUTIL, FERNANDO

2 28459170 GARCÍA MILLÁN, VICENTA

3 28870858 FERRERA GÁLVEZ, ADELA

4 28575885 RIVERA DOMÍNGUEZ, PILAR

5 27285529 VARGAS PÉREZ, ÁNGELES

6 28725670 CONDE RUIZ, MARÍA ÁNGELES

7 28690616 DOMÍNGUEZ ACEVEDO, MARÍA ÁNGELES

8 34034518 BAREA AVENDAÑO, ROSARIO

9 27305690 FLORES MARTÍN, AMPARO DEL ROCÍO

10 28650769 ORDÓÑEZ CABRERA, MARÍA MERCEDES

11 28509744 LOZAR LÓPEZ, MARÍA PILAR DE

12 45271465 ROMERO BAEZA, RAFAEL

13 28464670 DOMÍNGUEZ REAL, FRANCISCA

14 28708607 LOZANO BALLESTEROS, MARGARITA

15 75408599 ROMERO AGÜERO, ANTONIO DAMIÁN

16 28692785 MACHUCA JIMÉNEZ, ADELA

17 27290024 GARCÍA MORERA, MARÍA DOLORES

NÚM. ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA 
núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 22 de enero de 2007- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda. Córdoba.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Código: 158510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.

Nivel: 17.
C. Específico: XXXX-8.638,20 €.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, del Institu-
to Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación vacante en este Organismo.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2, am-
bos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía y lo previsto en el 
artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
del funcionariado de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección anuncia la provisión de un puesto de 
libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentaran dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la  presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
del Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, Calle Alfonso, XII, 
núm. 52, sin perjuicio de lo establecido en el  artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañándose «Currículum vitae» 
en el que se hará constar el número de registro de personal, 
el cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2007.- La Directora, Ana Soledad 
Ruiz Seguín.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Centro de destino: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla. 
Denominación del puesto: Auxiliar Gestión-Secretario/a.
Código Sirhus: 104210.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. Acceso: PLD.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 16.
Complemento específico: X-XX-7.235,20.
Exp.: 1. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público contratos de investigación adscritos a Proyec-
tos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
Contratos de Investigación adscritos a Proyectos, Grupos y 
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas 
propias como por las específicas que figuran contenidas en 
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el con-
curso de méritos, a través de la valoración de los requisitos ge-
nerales, expediente académico y currículum, y los específicos 
detallados en el anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de ti-
tulación requeridas en los subprogramas que figuran como 
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo 
la modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio de-
terminado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a) 
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás 
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo completo, 
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier 
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados 

españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios que 
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado, 
salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o 
del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la poste-
rior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía del contrato: La cuantía de los Contratos está es-
pecificada en cada uno de los Anexos. El Contrato implicará 
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde la 
fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los inte-
resados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer 
Ciclo de la Universidad de Granada, como representante de 
la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no podrán 
determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la es-
tablecida en el correspondiente anexo de la convocatoria. Po-
drán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia del 
contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto de 
investigación al que se adscribe, con el límite máximo de cinco 
años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que 
podrá disfrutar será, asimismo, de cinco años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud 
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General 
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los diez días naturales siguien-
tes a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, 
acompañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

- Titulo o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas 
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter 
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de 

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan 
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, po-
drán retirar la documentación aportada en el plazo de un mes 
desde la publicación del acta. La documentación que no se 
retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

Cofinanciación con cargo a FEDER: Los contratos convo-
cados en los Anexos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 
y 15 están cofinanciados con Ayudas del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:
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- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el responsa-

ble del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán 
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se susti-
tuirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la 
web del Vicerrectorado de Investigación y Tercer Ciclo.

Granada, 2 de enero de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña.

ANEXO I

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de investiga-
ción «Propiedades eléctricas, estructurales y dinámicas de dis-
persiones de nanopartículas con aplicaciones biotecnológicas» 
MAT2006- 12918-C04-01 (Ref. 1401).

Investigador responsable: Don José Callejas Fernández.

Funciones del contratado: Desarrollo de objetivos del 
mencionado proyecto de investigación.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Ciencias Fí-
sicas.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogables).
Criterios de valoración: Concurso de méritos, valorando 

expediente académico y currículum: Experiencia en Física Co-
loidal, conocimientos de inglés e informática.

Miembros de la Comisión:
- Don José Callejas Fernández.
- Don Roque Hidalgo Álvarez.

ANEXO II

1 contrato de personal técnico adscrito al proyecto de investi-
gación de excelencia «Desarrollo de nuevos tests ópticos para 
evaluación de calidad y funciones visuales» (Ref. 1402).

Investigador responsable: Don José Ramón Jiménez 
Cuesta.

Funciones del contratado: Apoyo técnico-experimental en 
la investigación del proyecto.

Requisitos de los candidatos: Diplomado en Óptica y Op-
tometría.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.861,36 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Experiencia profesional como di-

plomado en óptica y optometría, Experiencia en estudios expe-
rimentales de investigación en Optometría y Óptica Fisiológica, 
participación como técnico en proyectos de investigación.

Miembro de la Comisión: José Ramón Jiménez Cuesta.

ANEXO III

2 contratos de personal técnico de apoyo adscritos al Proyecto 
de investigación «Representación numérica en el procesa-
miento bilingüe: Marcadores conductuales y electrofisiológi-
cos» SEJ2006-05728 (Ref. 1403).

Investigador responsable: Don Pedro Macizo Soria.

Funciones del contratado: Tareas propias de la investiga-
ción experimental psicológica en estudios de naturaleza con-
ductual y registros electrofisiológicos, con la posibilidad de 
obtener un aprendizaje y entrenamiento en los procedimientos 
de investigación experimental.

Requisitos de los candidatos: Estar en posesión del título 
de Bachiller.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 342,00 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración: 5 meses.
Criterios de valoración:
- Tener conocimiento básico psicología cognitiva y/o lin-

güística.
- La selección del candidato se realizará en función del 

CV, así como de una entrevista personal si procede.
Miembro de la Comisión: Sr. Pedro Macizo Soria.

ANEXO IV

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto Europeo 
Nearest (Ref. 1404).

Investigador responsable: Don José Morales Soto.

Funciones del contratado: Algoritmos para determinación 
del tamaño de la fuente sísmica en sistemas de alerta frente 
a tsunamis.

Requisitos de los candidatos: Doctor en Ciencias Físicas.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.500 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Experiencia acreditada en sismo-

logia y en tratamiento de datos sísmicos.
Miembros de la Comisión:
- José Morales Soto.
- Jesús Miguel Ibáñez Godoy.

ANEXO V

1 contrato de Investigación adscrito al proyecto de investiga-
ción «Desigualdades isoperimétricas en variedades Rieman-
nianas» MTM2004-01387 (Ref. 1405)

Investigador responsable: Don Manuel Ritoré Cortés.

Funciones del contratado: Colaboración en tareas de in-
vestigación (Grupo de Heisenberg y espacios homogéneos).

Requisitos de los candidatos: Doctor en Ciencias Matemá-
ticas.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
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- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.141,64 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 3 meses.
Criterios de valoración: Titulación. Experiencia previa 

acreditada.
Miembros de la Comisión:
- Manuel M.ª Ritoré Cortés.
- Manuel César Rosales Lombardo.

ANEXO VI

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de investiga-
ción SEJ2004-08802SCI «Elaboración Índice de Impacto Re-
vistas Españolas de Ciencias Sociales» (Ref. 1406)

Investigador responsable: Don Evaristo Jiménez Contreras.

Funciones del contratado: Mantenimiento Índice de Im-
pacto Revistas Españolas Ciencias Sociales.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Informática 
y DEA.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.115,1 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración: 8 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Expediente Académico; Bibliome-

tría; Experiencia Índices de Impacto.
Miembro de la Comisión: Rafael Ruiz Pérez.

ANEXO VII

1 contrato de Apoyo Técnico adscrito al Proyecto de Investi-
gación SEJ2004-02817/PSIC titulado «Diferencias de poder y 
género: Aspectos psicosociales», y al grupo de investigación 
titulado «Discriminación y Estigma: Aspectos Psicosociales» 
(Código HUM 0289) (Ref. 1408).

Investigador responsable: Don Miguel Carlos Moya Morales.

Funciones del contratado:
- Estudio de los efectos emocionales y comportametales 

de la experiencia de poder social.
- Apoyo técnico al grupo de investigación que cofinancia 

el presente contrato.
Requisitos de los candidatos:
- Licenciado universitario.
- Alumno/a de posgrado en el área de Psicología Social.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 637,2 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Expediente académico de pregrado y posgrado. Expe-

riencia en investigación en Psicología Social. Manejo de pa-
quetes estadísticos para el análisis de datos psicosociales. 
Conocimiento de inglés.

- Experiencia con programas estadísticos de análisis de 
datos, nivel alto de inglés hablado y escrito.

Miembros de la Comisión:
- Miguel Moya Morales.
- Rosa Rodríguez Bailón.

ANEXO VIII

1 contrato de Apoyo Técnico adscrito al Proyecto de Excelen-
cia RNM2304 (Ref. 1416).

Investigador responsable: Don Pascual Rivas Carrera.

Funciones del contratado:
- Manejo de microscopio electrónico de barrido ambiental 

y de espectrómetro de masas para el análisis de isótopos es-
tables de O, C, H y N. Interpretación de los análisis realizados 
con dichos equipos.

Requisitos de los candidatos: Doctor.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.847,61 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Conocimiento y experiencia acre-

ditada en el uso del microscopio electrónico de barrido am-
biental, peltier y microanálisis EDX conocimiento y experiencia 
acreditada en espectrometría de masas para el análisis de 
isótopos ligeros de O, C, H Y N. Se valorará ser doctor, estan-
cias de formación y postdoctorales y currículum investigador 
adecuado al tema.

Miembros de la Comisión:
- Juan Carlos Braga Alarcón.
- José Martín Martín.
- Pascual Rivas Carrera.
- Miguel Ortega Huertas.
- Carlos Rodríguez Navarro.

ANEXO IX

0 contratos de Investigación adscrito al Proyecto «Estudio de los 
modos acoplados océano/atmósfera a escala hemisférica y su 
implicación en la predicción estacional del clima de la Península 
Ibérica», Referencia CGL2004-05340-C02-01 (Ref. 1417).

Investigador responsable: Doña Yolanda Castro Díez.

Funciones del contratado: Tratamiento y análisis de da-
tos de temperatura de la superficie del mar y de temperatura 
y precipitación de la Península Ibérica. Creación y manteni-
miento de una página Web para difusión de resultados.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Física.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.509,91 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 9 meses.
Criterios de valoración: Formación en Meteorología y Cli-

matología, Doctorado, Currículum investigador, Computación 
(sistemas operativos y lenguajes de programación), Software 
e Inglés.

Miembros de la Comisión:
- Yolanda Castro Díez.
- María Jesús Esteban Parra.

ANEXO X

1 contrato de Apoyo Técnico adscrito al Proyecto de Investiga-
ción de Excelencia RNM-772» Patrones espaciales y tempora-
les de acoplamiento entre hidrodinámica y plancton: Impacto 
de perturbaciones exógenas en un embalse mesotrófico del 
Sur de la Península Ibérica (El Gergal, Sevilla)» (Ref. 1418)

Investigador responsable: Don Luis Cruz Pizarro.
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Funciones del contratado: Muestreo limnológico en ecosis-
temas acuáticos: Intepretación de mapas topográficos y orien-
tación en campo; manejo de barca fueraborda; mantenimiento 
y calibración de instrumentos de medida de campo; recogida 
de muestras de agua con botella hidrográfica; medidas de va-
riables físico-químicas «in situ»; recogida de muestras para el 
análisis de fitoplancton y zooplancton. Análisis de muestras 
biológicas y en particular determinación cuantitativa y cualita-
tiva de fitoplancton y zooplancton. Conocimientos avanzados 
de hojas de cálculo y de bases de datos. Esta actividad se 
desarrollara en el Departamento de Investigación y Desarrollo 
de la Empresa Emasesa, en Sevilla.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Biología.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 637,2 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 18 meses.
Criterios de valoración: Se valorará experiencia en mues-

treos de ecosistemas acuáticos, así como haber realizado ta-
reas de identificación y recuento de fitoplancton y zooplancton. 
Posesión del carné de conducir (disponibilidad para viajar). En-
trevista personal si procede.

Miembros de la Comisión:
- Luis Cruz Pizarro.
- Ana Basanta Alvés.

ANEXO XI

1 contrato de personal técnico de apoyo adscrito al Análisis 
de la naturaleza molecular, expresión génica y evolución de 
dos tipos de cromosomas parásitos con diferente sistema de 
explotación del genoma hospedador. Referencia: CGL2006- 
06307 (Ref. 1419)

Investigador responsable: Doña Josefa Cabrero Hurtado.

Funciones del contratado: Cultivo de saltamontes, técni-
cas citogenéticas (realización de preparaciones de adultos y 
embriones, técnica de bandeo C) y técnicas de genética mole-
cular (extracción de ADN, electroforesis de ADN, PCR...).

Requisitos de los candidatos: FP.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 800, euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Tener experiencia en cultivo de 

saltamontes, técnicas citogenéticas y de genética molecular.
Miembros de la Comisión:
- Josefa Cabrero Hurtado.
- Juan Pedro Martínez Camacho.

ANEXO XII

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investiga-
ción «Actuación del ozono para la degradación de tensioacti-
vos y suciedades alimentarias grasas en procesos de lavado» 
con referencia CTQ2006-12089 (Ref. 1421)

Investigador responsable: Doña Encarnación Jurado Ala-
meda.

Funciones del contratado: Trabajo de laboratorio.
Requisitos de los candidatos: Ingenieros Químicos.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 
duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000, euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Expediente y experiencia en inves-

tigación en la línea del proyecto.
Miembros de la Comisión:
- Encarnación Jurado Alameda.
- Vicente Bravo Rodríguez.

ANEXO XIII

1 contrato de personal técnico de apoyo adscrito al grupo de 
investigación SEJ 459 «Medio ambiente, ordenación del terri-
torio y energía» (Ref. 1422)

Investigador responsable: Don Estanislao Arana García.

Funciones del contratado: Apoyo técnico al grupo de in-
vestigación; actualización de bases de datos del grupo de in-
vestigación; elaboración de bibliografía general sobre el objeto 
de estudio del grupo de investigación; gestión de subvencio-
nes y ayudas oficiales.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Derecho.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 439 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 10 horas.
- Duración: 2 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Se valorará fundamentalmente 

que el candidato posea un perfil académico orientado al me-
dio ambiente, la ordenación del territorio y la energía en Anda-
lucía. Por ello se tendrán en cuenta la realización de cursos de 
postgrado, publicaciones especializadas y estudios de investi-
gación relacionados con la materia objeto de estudio del grupo 
de investigación. Igualmente se valorará el conocimiento de 
idiomas y la realización de estancias en el extranjero.

Miembros de la Comisión:
- Arana García, Estanislao.
- Torres López, María Asunción.

ANEXO XIV

1 contrato de personal técnico de apoyo adscrito al Grupo de 
Investigación RNM 125 (Ref. 1423)

Investigador responsable: Don Luis Cruz Pizarro.

Funciones del contratado: Muestreo sistemas acuáticos. 
Análisis químicos agua. Mantenimiento cultivos especies 
planctónicas.

Requisitos de los candidatos: Título Bachiller Superior o 
FP2.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 456 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Experiencia previa en la actividad 

a desarrollar. Posesión carnet conducir.
Miembros de la Comisión:
- Carmen Pérez Martínez. Titular Ecología, Universidad 

Granada.
- José M. Conde Porcuna. Titular Ecología, Universidad 

Granada.
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ANEXO XV

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto: Efecto del sis-
tema de apareamiento sobre la genética de poblaciones en 
Rossomyrmex minuchae (Hymenoptera, Formicidae), hormiga 
esclavista endémica de Sierra Nevada (Ref. 1427)

Investigador responsable: Don Alberto Tinaut Ranera.

Funciones del contratado: Recogida de material y datos 
en el campo, limpieza de muestras y otros trabajos de labora-
torio, extracción de material genético, informatización de los 
datos.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Bio-
lógicas.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Experiencia en trabajos científicos 

de campo, preferible con insectos sociales, carnet de conducir 
tipo B, disponibilidad horaria, conocimiento de Excel y Micro-
soft Word a nivel de usuario. estudios o cursos relacionados 
con el tema del proyecto.

Miembros de la Comisión:
- Alberto Tinaut Ranera.
- Francisca Ruano Díaz.

ANEXO XVI

1 contrato de Investigación adscrito a 1 proyecto «Divefsity 
and the European Public Sphere: Towards a Citizens' Eurooe» 
IEUROSPHERE, proyecto l+D del Sexto Programa Marco de la 
UE (Ref. 1428)

Investigador responsable: Don Gunther Dietz.

Funciones del contratado:
- Investigación etnográfica y sociológica, análisis de dis-

curso, análisis de datos.
- Comparación a nivel europeo en el marco del proyecto.
Requisitos de los candidatos: Licenciado/a en Sociología, 

Suficiencia investigadora en Sociología.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de 

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100,00 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Doctor/a en Sociología, experiencia en proyectos de in-

vestigación empírica.
- Comparativa europea experiencia de lnvestigación sobre 

políticas migratorias y políticas de integración en diferentes re-
giones españolas.

Miembros de la Comisión:
- Gunther Dietz.
- Antolín Granados Martínez. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de la relación de convenios sus-
critos por la Diputación Provincial de Granada, corres-
pondientes al segundo semestre del año 2006 (Expte. 
núm. 002/2007/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de 
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, 
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma 
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2 
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación 
Provincial de Granada, mediante escrito de fecha 15 de enero 
de 2007, ha enviado una relación de los convenios suscritos 
por la expresada Corporación provincial correspondientes al 
segundo semestre del año 2006, especificando el asunto, las 
entidades que lo firman con la Diputación, la materia de la que 
trata, la fecha de aprobación por el Pleno o Junta de Gobierno, 
así como la vigencia de los mismos.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la 
Excma. Diputación Provincial de Granada, correspondientes al 
segundo semestre del año 2006, que se adjunta como Anexo 
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

A N E X O

RELACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS POR LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2006

JUNTA DE GOBIERNO DE 11 DE JULIO
Acuerdo marco de colaboración entre la Diputación de 

Granada (Asistencia a Municipios) y la Asociación Nacional de 
criadores de caprino de raza murciano-granadina para la se-
lección, mejora y promoción del ganado caprino de raza mur-
ciana-granadina. Vigente durante tres años, a partir del día de 
su firma.

Cláusula adicional al Convenio de colaboración con fecha 
25 de octubre de 2005, en materia de incorporación socio-
laboral de personas con problemas de drogodependencias y 
adicciones, suscrito entre la Diputación de Granada (Integra-
ción Social) y la Fundación Andaluza para la atención a las 
drogodependencias e incorporación social. Vigente durante un 
año, a partir del día de su firma.

Convenio de colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Presidencia) y la Asociación de la Prensa de Granada. 
Firmado con fecha 20 de junio de 2006 y con una vigencia 
de un año.

JUNTA DE GOBIERNO DE 18 DE JULIO
Convenio de colaboración entre la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada 
(Obras y Servicios) para promover labores de reforestación en 
la provincia. Firmado con fecha 25 de mayo de 2006 y con 
una vigencia de dos años.

Cláusula adicional cuarta por la que se prorroga la vigen-
cia (por período comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2006) y modifica en lo referente al importe del 
convenio de colaboración suscrito entre la Consejería de Asun-
tos Sociales (Consejería para la Igualdad y Bienestar Social), la 
Diputación de Granada (Integración Social) y el Ayuntamiento 
de Guadix, en materia de drogodependencias. 

Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada 
(Deportes) y el Ayuntamiento de Armilla para la utilización del 
recinto de la piscina y de los campos de voley-playa durante el 
período comprendido entre el 23 de julio y el 4 de septiembre, 
para desarrollar actividades deportivas.

Convenio de colaboración entre la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía y la Diputación 
de Granada (Deportes) para la iluminación de los campos de 
hockey y de fútbol. Vigente desde el momento de su firma, 20 
de septiembre de 2006, hasta su cumplimiento o resolución.

Convenio específico entre la Diputación de Granada (Bien-
estar y Derechos de la Ciudadanía) con Asociaciones incluidas 
en el Plan de Concertación con el Movimiento Asociativo de la 
provincia de Granada. Vigente desde el día de su firma hasta 
31 de diciembre de 2006.

JUNTA DE GOBIERNO DE 25 DE JULIO
Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 

de Granada (Mujer y Juventud) y los Ayuntamientos de Otura 
y Dílar para el Programa de Desarrollo Sociocultural, con una 
vigencia de un año a contar desde la fecha de contratación 
por los Ayuntamientos del agente sociocultural. Firmado en 
julio de 2006.

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 
de Granada (Mujer y Juventud) y los Ayuntamientos de Mon-
tillana, Benalúa de las Villas y Campotéjar para el Programa 
de Desarrollo Sociocultural, con una vigencia de un año a con-
tar desde la fecha de contratación por los Ayuntamientos del 
agente sociocultural. Firmado en julio de 2006.

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 
de Granada (Mujer y Juventud) y los Ayuntamientos de Jayena 
y Fornes para el Programa de Desarrollo Sociocultural, con 
una vigencia de un año a contar desde la fecha de contrata-
ción por los Ayuntamientos (julio 2006) del agente sociocul-
tural.

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 
de Granada (Mujer y Juventud) y los Ayuntamientos de Izna-
lloz, Piñar y Deifontes para el Programa de Desarrollo Socio-
cultural, con una vigencia de un año a contar desde la fecha de 
contratación por los Ayuntamientos del agente sociocultural.

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 
de Granada (Mujer y Juventud) y los Ayuntamientos de Arenas 
del Rey y Jatar para el Programa de Desarrollo Sociocultural, 
con una vigencia de un año a contar desde la fecha de contra-
tación por los Ayuntamientos del agente sociocultural.

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 
de Granada (Mujer y Juventud) y los Ayuntamientos de Alhama 
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de Granada y Cacín para el Programa de Desarrollo Sociocul-
tural, con una vigencia de un año a contar desde la fecha de 
contratación por los Ayuntamientos (julio 2006) del agente so-
ciocultural.

Convenio Marco de Cooperación y Promoción entre la Di-
putación de Granada (Presidencia) y Teleideal en materia de 
difusión, comunicación de información relevante de los mu-
nicipios de la provincia, firmado el 2 de enero de 2006. La 
vigencia del mismo será hasta final de año.

Convenio Marco de Cooperación y Promoción entre la Di-
putación de Granada (Presidencia) e Ideal Digital, S.L.U. en 
materia de difusión y comunicación de información relevante 
de los municipios de la provincia, firmado el 3 de enero de 
2006. La vigencia será desde el 1 de enero de 2006 hasta el 
31 de diciembre de 2006.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada 
(Presidencia) y el Grupo Joly (Granada Hoy) para la difusión 
continua de los aspectos socioeconómicos y culturales de los 
municipios de la provincia de Granada, firmado el 22 de marzo 
de 2006. La vigencia del mismo será durante el año 2006.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada 
(Presidencia) y Cadena COPE para la difusión continua de los 
aspectos socioeconómicos y culturales de la provincia de Gra-
nada, firmado el 27 de abril de 2006. La vigencia del mismo 
será durante el año 2006.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Presidencia) y la Empresa propietaria de la Cadena de 
Emisoras de Radio Onda Cero (Uniprex S.A.) para la difusión 
continua de los aspectos socioeconómicos y culturales de los 
municipios de la provincia de Granada, firmado el 2 de mayo 
de 2006. La vigencia del mismo será durante el año 2006.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada 
(Presidencia) y Radio Granada-Cadena Ser para la difusión 
continua de los aspectos socioeconómicos y culturales de los 
municipios de la provincia de Granada, firmado el 4 de julio de 
2006. La vigencia del mismo será durante el año 2006.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada 
(Presidencia) y Localia TV Granada para la difusión continua 
de los aspectos socioeconómicos y culturales de los munici-
pios de la provincia de Granada, firmado el 4 de julio de 2006. 
La vigencia del mismo será durante el año 2006.

Convenio de Colaboración entre la Administración de la 
Junta de Andalucía y la Diputación de Granada (Asistencia a 
Municipios) relativo a la financiación de créditos para coste de 
materiales de proyectos de obras y servicios afectos al pro-
grama de fomento de empleo agrario del ejercicio 2006, fir-
mado el 14 de julio de 2006. Vigencia ejercicio 2006.

Convenio entre la Administración de la Junta de Andalu-
cía, las Diputaciones Provinciales Andaluzas (Asistencia a Mu-
nicipios) y el Banco de Crédito Local de España, S.A. relativo 
a la financiación de créditos para coste de materiales de pro-
yectos de obras y servicios afectos al programa de fomento 
de empleo agrario del ejercicio 2006, firmado el 14 de julio de 
2006. Vigencia ejercicio 2006.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada 
(Presidencia) y Corporación de Medios de Andalucía, S.A., So-
ciedad Editora de Diario Ideal, para entrega de un libro de-
dicado a los espacios naturales de la provincia de Granada, 
firmado el 12 de junio de 2006.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Gra-
nada (Presidencia) y Publicaciones del Sur, S.A., para acercar 
la información a los ciudadanos de esta provincia y de dar la 
mayor cobertura posible a las actividades que genera la insti-
tución provincial, firmado el 31 de mayo de 2006. La vigencia 
será de un año. 

JUNTA DE GOBIERNO DE 5 DE SEPTIEMBRE
Convenio de colaboración entre la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social y la Diputación de Granada (Inte-
gración Social) en materia de drogodependencias. La vigencia 

será desde la fecha de su firma, 12 de julio de 2006, hasta el 
31 de diciembre de 2007.

JUNTA DE GOBIERNO DE 12 DE SEPTIEMBRE
Convenio de colaboración entre la Consejería de Innova-

ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, la Diputación 
de Granada (Presidencia) y los Ayuntamientos adheridos, para 
la implantación de Centros de acceso público a Internet en de-
sarrollo del Convenio Marco de fecha 2 de diciembre de 2003.

JUNTA DE GOBIERNO DE 19 DE SEPTIEMBRE
Convenio marco de colaboración entre la Fundación Le-

gado Andalusí y la Diputación de Granada (Presidencia) para 
establecer las bases de colaboración para el desarrollo de ac-
ciones y actividades relacionadas con los fines propios a am-
bas Instituciones. Firmado el día 1 de enero de 2006 y con un 
período de vigencia de 3 años.

JUNTA DE GOBIERNO DE 26 DE SEPTIEMBRE
Convenio de colaboración entre la Universidad de Gra-

nada y la Diputación de Granada (Cultura) para la realización 
de un programa de prácticas formativas dirigido a alumnado 
inscrito en el master universitario en museología, siendo la 
duración del mismo desde su firma, el 26 de septiembre de 
2006 hasta el 31 de marzo de 2007.

PLENO DE 26 DE SEPTIEMBRE
Convenio de colaboración entre la Dirección General de 

Tráfico del Ministerio del Interior y la Agencia Provincial de Ad-
ministración Tributaria de la Diputación, sobre acceso a los 
registros de vehículos y personas del organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico. Vigente desde el día de su firma 
por un año.

Convenio marco suscrito con fecha 28 de abril de 2006 
entre esta Diputación (Economía y Hacienda) y el Ayunta-
miento de Iznalloz para la ejecución del Proyecto denominado 
«Túnel de acceso a la Cueva del Agua de Iznalloz».

JUNTA DE GOBIERNO DE 3 DE OCTUBRE
Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada 

(Presidencia) y la Escuela Internacional de Protocolo para la 
formación y asesoramiento en materia de Protocolo y Relacio-
nes Institucionales, de la propia Diputación de Granada, fir-
mado el 21 de julio de 2006 y con una vigencia de un año a 
contar desde la formalización del mismo.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada 
(Presidencia) y el diario La Opinión para la difusión continua 
de los aspectos socioeconómicos y culturales de los munici-
pios de la provincia de Granada y de aspectos de la competen-
cia de la Diputación, a través de las páginas diarias del citado 
medio de comunicación, firmado el 26 de julio de 2006 con 
una vigencia durante el año 2006.

Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada 
(Presidencia) y la empresa Telegra, S.L. (Canal 21), para la di-
fusión continua de los aspectos socioeconómicos y culturales 
de los municipios con la provincia de Granada y de aspectos 
de la competencia de la Diputación, a través de la programa-
ción semanal del citado medio de comunicación, firmado el 27 
de julio de 2006 con una vigencia durante el año 2006.

JUNTA DE GOBIERNO DE 10 DE OCTUBRE
Convenios de Colaboración firmados en septiembre de 

2006 con las Asociaciones (Área de Bienestar y Derechos de 
la Ciudadanía) que a continuación se relacionan, con motivo 
de la convocatoria de concertación con Asociaciones 2006, 
en virtud del Convenio Específico aprobado por la Junta de 
Gobierno de fecha 18.7.06:

AA.MM. Carmen de Vargas (Huétor Vega).
AJ.Efarog de Gorafe.
AA.MM. Cultural «Acumuca» Carchuna.
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AA.MM. Amudima de Baza.
AA.MM. «Mejorana de la Sierra» Capileira.
AA.MM. Rompe con la Rutina (Montillana).
AA.MM. María Lejarra (Granada).
AA.MM. Convive (Granada).
AA.MM. Rodríguez Calvar (Cúllar).
As. Cultural Ilurco (Pinos Puente).
AA.MM. Atenea (Molvízar).
As. Juvenil (Deifontes).
AA.MM. El Duende (Churriana de la Vega).
AA.MM. Amarena Arenas del Rey.
AA.MM. Gabia Chica (Las Gabias).
AA.MM. Nuevas Fronteras (Montejícar).
AJ. Ágora (Las Gabias).
AA.MM. Simpatía (Las Gabias).
AA.MM. Berta Wilhemi (Pinos Genil).
AA.MM. Virgen del Carmen (Dúdar).
AA.MM. Lorquianas (Fuente Vaqueros).
AA.MM. Ciudadanas de Calicasas (Calicasas).
AA.MM. «La Ermita de Bubión».
AA.MM. «Mercedes Salinas» (Jun).
Asoc. Frater (Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minus-

       válidos) Granada.
La vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2006.

Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de 
Granada (Delegación de Programas Territoriales) y la Caja Ge-
neral de Ahorros de Granada para la realización de acciones 
encaminadas al incentivo empresarial, la formación, la crea-
ción de nuevas oportunidades de empleo, la difusión de activi-
dades relacionadas con las empresas granadinas, los estudios 
e investigaciones socio-económicas, así como todas aquellas 
otras de promoción económica y desarrollo del tejido empre-
sarial de la provincia de Granada, firmado el 3 de octubre de 
2006. La vigencia será de un año.

Cláusula adicional primera por la que se prorroga el Con-
venio de colaboración entre la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social y la Diputación de Granada (Integración So-
cial) para la realización del Programa de Tratamiento a Fami-
lias con menores.

JUNTA DE GOBIERNO DE 17 DE OCTUBRE
Convenios de Colaboración firmados en septiembre de 

2006 con las Asociaciones (Área de Bienestar y Derechos de 
la Ciudadanía) que a continuación se relacionan, con motivo 
de la convocatoria de concertación con Asociaciones 2006, 
en virtud del Convenio Específico aprobado por la Junta de 
Gobierno de fecha 18.7.06:

AA.MM. Vital Amanecer (Pinos Puente).
AA.MM. Por la Igualdad (Órgiva).
AA.MM. Santo Marcos Criado (La Peza). 
AA.MM. Mugabi S. XXI (Las Gabias).
Vigentes hasta el 31 de diciembre de 2006.

Anexo al Convenio de colaboración de fecha 29 de no-
viembre de 2005 entre la Diputación de Granada (Deportes) y 
el Club Baloncesto de Granada, para la promoción de catego-
rías inferiores, firmado con fecha 9 de mayo de 2006.

JUNTA DE GOBIERNO DE 24 DE OCTUBRE
Convenios de Colaboración firmados en septiembre de 

2006 con las Asociaciones (Área de Bienestar y Derechos de 
la Ciudadanía) que a continuación se relacionan, con motivo 
de la convocatoria de concertación con Asociaciones 2006, 
en virtud del Convenio Específico aprobado por la Junta de 
Gobierno de fecha 18.7.06:

AA.MM. Vital Amanecer (Pinos Puente).
AA.MM. Por la Igualdad (Órgiva).

AA.MM. Santo Marcos Criado (La Peza).
AA.MM. Mugabi S. XXI (Las Gabias). 
Vigentes hasta el 31 de diciembre de 2006.

JUNTA DE GOBIERNO DE 31 DE OCTUBRE
Addenda al Convenio de colaboración suscrito entre la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y la Diputación 
de Granada (Integración Social) para la realización del Pro-
grama de Tratamiento a Familias con menores. Continúa la 
vigencia del convenio suscrito el 29 de julio de 2005.

Convenios de Colaboración firmados en septiembre de 
2006 con las Asociaciones que a continuación se relacionan y 
esta Diputación (Área de Bienestar y Derechos de la Ciudada-
nía), con motivo de la convocatoria de concertación con Aso-
ciaciones 2006, en virtud del Convenio Específico aprobado 
por la Junta de Gobierno de fecha 18.7.06:

Asoc. de Mayores San Antonio (Caniles).
Asoc. de Padres de Alumnos FAPA-Alhambra (Granada).
Asoc. Hogar del Pensionista Pulianas-Pulianillas.
Asoc. de Discapacitados Andaluces Asociados Diana.
Asoc. Gitana Nouri.
Asoc. para la Lucha Contra las Enfermedades Renales 

–ALCER– (Granada).
Agrupación de Personas Sordas de Granada y Provincia.
Asoc. de Familiares de Enfermos de Alhzeimer de Gra-

nada «Altaamid».
Asoc. de atención a personas con discapacidad «La Pirá-

mide».
Fundación La Casa Grande.
Asoc. de Minusválidos AMIPE (Peligros).
Asoc. de Discapacitados Creando Puentes.
Fundación Banco de Alimentos.
Asoc. Hogar 20.
Asoc. de Discapacitados «Los Cuatro Arcos (Santa Fe)».
Asoc. de Jugadores de Azar en Rehabilitación «AGRAJER».
Asoc. Jóvenes sin Fronteras.
Asoc. Andaluza de Lesbianas, Gay, Bisexuales, NOS.
Asoc. de Transplantados Hepáticos de Granada, ATHEG.
Asoc. Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos, 

FRATER.
Asoc. de Mujeres Las Antonias de Santa Cruz del Comercio.
Asoc. en defensa de la atención de la Anorexia Nerviosa y 

Bulimia de Granada ADANER (Granada).
Asoc. Borderline (Granada).
Asoc. Granadina de Emigrantes Retornados, AGER.
Asoc. Granadina de Familiares de Enfermos Mentales 

AGRAFEM-COMARES.
Asoc. Mundo Amigo y Solidario.
Federación Granadina de Personas con Discapacidad Fí-

sica y Orgánica, CANF COCEMFE (Granada).
Asoc. Granadown.
Asoc. de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y 

Sensoriales, ASPADISSE (Huéscar).
Asoc. Granada Acoge. 
Vigentes hasta 31 de diciembre 2006.

JUNTA DE GOBIERNO DE 14 DE NOVIEMBRE 
Convenios de Colaboración firmados en septiembre de 

2006 con las Asociaciones (Área de Bienestar y Derechos de 
la Ciudadanía) que a continuación se relacionan, con motivo 
de la convocatoria de concertación con Asociaciones 2006, 
en virtud del Convenio Específico aprobado por la Junta de 
Gobierno de fecha 18.7.06:

Asoc. Cultural «Alquería» de Quéntar.
Asoc. de Mujeres «Torre de Cautor» de La Mamola.
Asoc. de Mujeres «La portada de Trasmulas» (Pinos Puente).
Asoc. de Mujeres «Las Adelfas» de Lanjarón.
Asoc. de Mujeres «Baños Termales» de La Malahá.
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Asoc. Juven. «Los Salaos» de La Malahá.
Asoc. de Mujeres «Tropical» de Salobreña.
Asoc. de Mujeres «Guadima» de Ventas de Huelma.
Asoc. de Mujeres «La Mimbrera» de Orce.
Asoc. Deportiva de «Mujeres Andarinas» de Las Gabias.
Asoc. de Mujeres «Pierdoelsentío» de Cádiar.
Asoc. de Mujeres S. XX de Vegas del Genil (Purchil). 
Vigentes hasta 31 de diciembre de 2006.

Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada 
(Cultura) y el Ayuntamiento de Orce para la adquisición de te-
rrenos y acondicionamiento de estos para la construcción del 
Centro de interpretación de los primeros pobladores de Eu-
ropa en Orce. Vigente desde el día de su firma hasta el 31 de 
marzo de 2007.

JUNTA DE GOBIERNO DE 21 DE NOVIEMBRE 
Convenios de colaboración firmados en septiembre de 

2006 con las Asociaciones (Área de Bienestar y Derechos de 
la Ciudadanía) que a continuación se relacionan, con motivo 
de la convocatoria de concertación con Asociaciones 2006, 
en virtud del Convenio Específico aprobado por la Junta de 
Gobierno de fecha 18.7.06:

Asociación de Mujeres «Santa Rita» de Sorvilán.
Asociación de Mujeres «Mutus Cali» de Santa Fe.
Asociación de Mujeres «13 de abril» de Alquife.
Asociación sin Ánimo de Lucro «El Mundo al revés» de 

Quéntar.
Asociación de Mujeres «Vesci» de Huétor Vega.
Asociación «Colectivo de Mujeres Alhucema de Sierra Ne-

vada» de Güéjar Sierra.
Vigentes hasta 31 de diciembre de 2006.

PLENO DE 28 DE NOVIEMBRE
Convenio de colaboración entre la Federación Española 

de Municipios y Provincias, la Asociación Española de Banca, 
la Confederación Española de Cajas de Ahorros, la Unión Na-
cional de Cooperativas de Crédito y la Entidad Pública Empre-
sarial Red.Es para la difusión e implantación del servicio de 
pago telemático en la Administración Pública Local. 

JUNTA DE GOBIERNO DE 28 DE NOVIEMBRE
Convenio de colaboración entre la Consejería de Cultura 

de la Junta de Andalucía, la Diputación (Cultura) y el Ayunta-
miento de Peligros para la financiación conjunta de obras de 
construcción de un espacio para uso escénico en la localidad 
de Peligros.

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de 
Granada (Cultura) y la Asociación Española de Museólogos 
para la realización de actividades de formación práctica en la 
museología, con una vigencia de dos años, desde el día de su 
firma.

Convenios de colaboración firmados en septiembre de 
2006 con las Asociaciones (Área de Bienestar y Derechos de 
la Ciudadanía) que a continuación se relacionan, con motivo 
de la convocatoria de concertación con Asociaciones 2006, 
en virtud del Convenio Específico aprobado por la Junta de 
Gobierno de fecha 18.7.06:

Asociación de Mujeres «Al Marchal», de Marchal.
Asociación de Mujeres Gitanas «Ensorema» de Montefrio.
Asociación de Mujeres «Por otras ideas» de Santa Fe.
Asociación Juvenil «Guernica» de Cuevas del Campo.
Vigentes hasta el 31 de diciembre de 2006.

JUNTA DE GOBIERNO DE 12 DE DICEMBRE
Convenio de colaboración entre esta Diputación (Cultura) 

y la entidad autónoma de difusión cultural para la producción 
de la obra Jauf del artista catalán Antoni Muntanas, con des-

tino a la exposición del mismo en las salas de exposiciones 
temporales del Centro José Guerrero.

Convenios de colaboración firmados en septiembre de 
2006 con las Asociaciones (Área de Bienestar y Derechos de 
la Ciudadanía) que a continuación se relacionan, con motivo 
de la convocatoria de concertación con Asociaciones 2006, 
en virtud del Convenio Específico aprobado por la Junta de 
Gobierno de fecha 18.7.06:

Asociación de Mujeres «Alvenza» del Llano de Zafarraya.
Asociación de Mujeres Gitanas «Romi» de Granada.
Asociación Juvenil «Ajufre» de Freila.
Vigentes hasta el 31 de diciembre de 2006.

JUNTA DE GOBIERNO DE 19 DE DICIEMBRE
Prórroga de renovación anual desde el 1 de enero de 

2006 hasta el 31 de diciembre de 2006, del Convenio de co-
laboración firmado entre el Instituto Andaluz de Juventud de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, el Ayuntamiento de Granada y la Asociación Arca 
Empleo en materia de empleo juvenil. 

Convenio entre la empresa pública de gestión de progra-
mas culturales y la Diputación para la exposición de becados 
Manuel Rivera. Vigente desde la fecha de su firma hasta el 31 
de diciembre de 2006.

PLENO 21 DE DICIEMBRE
Adhesión al Convenio marco entre la Administración Gene-

ral del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
implantación de una red de oficinas integradas de atención al 
ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía. Vigente desde 
la publicación de la adhesión en el BOJA hasta la extinción del 
convenio por el trascurso de los plazos o por la concurrencia 
de las circunstancias previstas en el mismo.

Cláusula adicional primera por la que se prorroga y modi-
fica en lo referente a las frecuencias e importe del Convenio de 
colaboración entre la Diputación y la Compañía Aérea Ryanair, 
aprobado el 25 de enero de 2005. Firmada con fecha 1 de fe-
brero de 2006 y vigente hasta el 30 de junio de 2007. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de 
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se 
publica un extracto del contenido de la Resolución 
de concesión de subvenciones, en la Modalidad de 
Infraestructuras de Entidades sin Ánimo de Lucro, al 
amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al 
amparo de la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para progra-
mas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la 
promoción social de personas inmigrantes en el ámbito de las 
competencias de la Dirección General de Coordinación de Po-
líticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año 2006, 
(BOJA núm. 36, de 22 de febrero de 2006), en la Modalidad 
de Infraestructura a Entidades sin Ánimo de Lucro, esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación y publi-
cidad conforme a los artículos 13.4 y 16 de la Orden de 8 de 
febrero de 2006 anteriormente mencionada, el extracto de la 
Resolución de fecha 18 de diciembre de 2006, por la que se 
conceden subvenciones, en la Modalidad de Infraestructuras a 
Entidades sin Ánimo de Lucro y que se transcribe en el Anexo 
adjunto.
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Segundo. El contenido íntegro de la mencionada Reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de 
anuncios de la Delegación del Gobierno correspondiente a los 
domicilios de las entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes, comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Huelva, 22 de diciembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 
2006, DEL DELEGADO DEL GOBIERNO EN HUELVA, POR LA 
QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD DE 
INFRAESTRUCTURAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, 
AL AMPARO DE LA ORDEN DE 8 DE FEBRERO DE 2006, 
POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE 
SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS E INFRAESTRUCTURAS 
DESTINADOS AL ARRAIGO, LA INSERCIÓN Y LA PROMOCIÓN 
SOCIAL DE PERSONAS INMIGRANTES EN EL ÁMBITO DE LAS 
COMPETENCIAS DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO Y SE 

EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2006

1.º Con fecha 22 de febrero de 2006 del presente año 
se publica la Orden de 8 de febrero de 2005, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes en el ámbito de 
las competencias de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 
2006, siendo admitidas a trámite 22 solicitudes de entidades 
sin ánimo de lucro en la Modalidad de Infraestructura.

2.º Conforme al artículo 6.2 de la Orden de convocato-
ria el procedimiento para la concesión de subvenciones es 
en régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a 
la disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al Anexo 
que se acompaña han obtenido una calificación superior a los 
50 puntos y por tanto han sido valoradas favorablemente se-
gún los criterios referidos para la obtención de una subvención 
en la modalidad de infraestructura. El resto de solicitudes que 
han obtenido una puntuación menor son contrarias a la esti-
mación positiva de subvención.

4.º Se conceden a las Entidades sin Ánimo de Lucro, que 
se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se especifican 
para cada una de ellas, para proyectos de infraestructuras de 
atención a inmigrantes, y se deniegan las restantes solicitudes 
que no han sido valoradas favorablemente.

5.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.09.00.02.21.
782.00.31J.6.

6.º El plazo de ejecución de los proyectos será de 12 me-
ses a contar desde la fecha de pago de la subvención, para pro-
yectos de construcción y 6 meses para adquisición de material.

7.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación referida, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Denominación entidad Título Proyecto
Subvención
concedida

ASAJA HUELVA
ACONDICIONAMIENTO DE LOCALES PARA OFICI-
NAS DE ATENCIÓN AL TEMPORERO E INMIGRANTE 0,00 €

ASOCIACION COMISION CATÓLICA 
ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN (ACCEM) REFORMA 8.000,00 €

FUNDACION VALDOCCO
PARA ESPACIO INFORMATIVO Y FORMATIVO EN 
PROCESOS DE INTERCULTURALIDAD 7.000,00 €

ASOCIACION DE VECINOS EL ANCLA UN LUGAR INTERCULTURAL 22.000,00 €
ASOCIACION DE VECINOS EL 
ANCLA LUGAR DE ENCUENTRO 15.000,00 €
ASOCIACION PRO-INMIGRANTE 
“HUELVA ACOGE” RENUÉVATE 5.000,00 €
UNION DE AGRICULTORES Y GANA-
DEROS DE HUELVA

PLAN DE FORMACION PARA LA POBLACION INMI-
GRANTE DE HUELVA 0,00 €

ASOCIACION APOYO TRABAJADOR 
TEMPORERO ZONA REGABLE

EQUIPAMIENTO PARA LAS INSTALACIONES CON-
VENIADAS CON LA ADMINISTRACIÓN 7.000,00 €

ASOCIACION COOP. DESARROLLO 
CON EL NORTE DE AFRICA “CO-
DENAF”

REFORMA Y ADECUACIÓN DE LA SEDE CODENAF 
EN HUELVA 3.000,00 €

ASOCIACION COOP. DESARROLLO 
CON EL NORTE DE AFRICA “CO-
DENAF”

EQUIPAMIENTO DE LA AULA INFORMATICA DE 
CODENAF-HUELVA 3.000,00 €

UNION GENERAL DE TRABAJA-
DORES

EQUIPAMIENTO PARA LOCAL DE ATENCION INTE-
GRAL A INMIGRANTES 5.000,00 €

UNION GENERAL DE TRABAJADO-
RES UGT PROYECTO SAITI 4.000,00 €
ASOCIACION MAGREBI DE INMI-
GRANTES ALMINAR REFORMA DE CENTRO/SEDE DE ASOCIACION 8.000,00 €
CARITAS DIOCESANA REFORMA DE CENTRO PUERTA ABIERTA 19.000,00 €

ASOCIACION MUNDO SOLIDARIO
VIVERO DE ENTIDADES PARA COLECTIVOS DE 
INMIGRANTES 12.000,00 €

ASOCIACION AL QANTARA
ALOJAMIENTOS PARA TRABAJADORES AGRICOLAS 
DE TEMPORADA 9.000,00 €

ASOCIACION AMIA FINANCIACION, MANTENIMIENTO SEDE AMIA 2.000,00 €
FEDERACION DE MUJERES PRO-
GRESISTAS DE ANDALUCIA INFRAESTRUCTURA 5.000,00 €
FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA 
COOPERACIÓN NORTE-SUR CENTRO DE DIA ATENCIÓN INTEGRAL 0,00 €
FUNDACION EUROPEA COOP. 
NORTE-SUR INFRAESTRUCTURAS 5.000,00 €

SINCATO UNITARIO DE HUELVA

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE INMI-
GRACIÓN Y TRABAJO EN LA COMARCA DE HUELVA 
A TEMPOREROS 0,00 €

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de 
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se 
publica un extracto del contenido de la Resolución de 
concesión de subvenciones, en la Modalidad de Progra-
mas de Entidades sin Ánimo de Lucro, al amparo de la 
Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al 
amparo de la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para progra-
mas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la 
promoción social de personas inmigrantes en el ámbito de las 
competencias de la Dirección General de Coordinación de Po-
líticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año 2006 
(BOJA núm. 36, de 22 de febrero de 2006), en la Modalidad 
de Programas a Entidades sin Ánimo de Lucro, esta Dirección 
General
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R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación y publi-
cidad conforme a los artículos 13.4 y 16 de la Orden de 8 de 
febrero de 2006, anteriormente mencionada, el extracto de 
la Resolución de fecha 18 de diciembre de 2006, por la que 
se conceden subvenciones, en la Modalidad de Programas a 
Entidades sin Ánimo de Lucro y que se transcribe en el Anexo 
adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada Reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de 
anuncios de la Delegación del Gobierno correspondiente a los 
domicilios de las entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes, comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Huelva, 22 de diciembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE DE 
2006, DEL DELEGADO DEL GOBIERNO EN HUELVA, POR LA 
QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD 
DE PROGRAMAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AL 
AMPARO DE LA ORDEN DE 8 DE FEBRERO DE 2006, POR 
LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE 
SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS E INFRAESTRUCTURAS 
DESTINADOS AL ARRAIGO, LA INSERCIÓN Y LA PROMOCIÓN 
SOCIAL DE PERSONAS INMIGRANTES EN EL ÁMBITO DE LAS 
COMPETENCIAS DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO Y SE

EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2006

1.º Con fecha 22 de febrero de 2006, del presente año 
se publica la Orden de 8 de febrero de 2005, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes en el ámbito de 
las competencias de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 
2006, siendo admitidas a trámite 58 solicitudes de entidades 
sin ánimo de lucro en la Modalidad de Programas.

2.º Conforme al artículo 6.2 de la Orden de convocato-
ria el procedimiento para la concesión de subvenciones es 
en régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a 
la disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración. 

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al Anexo 
que se acompaña han obtenido una calificación superior a los 
51 puntos y por tanto han sido valoradas favorablemente se-
gún los criterios referidos para la obtención de una subvención 
en la modalidad de programas. El resto de solicitudes que han 
obtenido una puntuación menor son contrarias a la estimación 
positiva de subvención.

4.º Se conceden a las Entidades sin Ánimo de Lucro, que 
se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se especifi-
can para cada una de ellas, para proyectos de Programas de 
atención a inmigrantes, y se deniegan las restantes solicitudes 
que no han sido valoradas favorablemente. 

5.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.09.00.02.21.483.
00.31J.4.

6.º El plazo de ejecución de los proyectos será de 8 me-
ses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

7.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación referida, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

DENOMINACIÓN ENTIDAD TÍTULO PROYECTO SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

ASOCIACION MUNDO 
SOLIDARIO

VIVERO DE ENTIDADES PARA COLECTIVOS 
DE INMIGRANTES 6.260,00 €

ASOCIACION CULTURAL 
MUNDO DRAMA LA INTEGRACION DE TODOS 7.200,00 €

FUNDACION SAVE THE 
CHILDREN

MEDIACION INTERCULTURAL EN LOS CENTROS 
DE EDUCACION SECUNDARIA EN MOGUER 7.300,00 €

ASOCIACION SOCIOCULTU-
RAL DE AFRICANOS SUBSA-
HARIANO «AFRICANIA»

EDUCACION INTERCULTURAL: CONOCER-
NOS PARA ENRIQUECERNOS 4.500,00 €

ASOCIACION HUELVA ACOGE INTERVENCION SOCIO EDUCATIVA EN EL 
MEDIO COMUNITARIO 4.700,00 €

ASOCIACION DE VECINOS 
EL ANCLA SOLUCIONES PARA LOS/LAS INMIGRANTES 4.000,00 €

OFICINA PROVINCIAL DE 
CRUZ ROJA

ESTUDIO DE LOS MOVIMIENTOS MIGRA-
TORIOS EN LOS ASENTAMIENTOS E LOS 
INMIGRANTES EN LA PROVINCIA DE HUELVA

3.000,00 €

CRUZ ROJA ESPAÑOLA ATENCION A MUJERES TRABAJADORAS TEM-
PORERAS PROEDENTES DE EUROPA DEL ESTE 2.500,00 €

ASOCIACION COOP. DESA-
RROLLO CON EL NORTE DE 
AFRICA “CODENAF”

LAS FIESTAS INTERCULTURALES COMO 
HERRAMIENTAS DE INTEGRACIÓN 2.700,00 €

ASOCIACION APOYO 
TRABAJADOR TEMPORERO 
ZONA REGABLE

INTERPRETACION LINGÜÍSTICA 2.700,00 €

ASOCIACION APOYO 
TRABAJADOR TEMPORERO 
ZONA REGABLE

CURSO FORMACION PARA HIJOS DE 
INMIGRANTES 2.200,00 €

FUNDACION VALDOCCO APOYO A LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE 
PERSONAS INMIGRANTES 2.000,00 €

ASOCIACION MAGREBI DE 
INMIGRANTES ALMINAR

PROMOVER LA PARTICIPACION SOCIAL Y EL ASO-
CIACIONISMO DE LA POBLACION INMIGRANTE 2.500,00 €

ASOCIACION “AMAL ANDA-
LUZA-HUELVA”

JORNADA FORMATIVA SOBRE LA REALIDAD DE 
MUJERES MARROQUIES EN LA PROV. HUELVA 4.000,00 €

A.M.P.A. MAR DE LEVA CONTANDO CONTIGO 2.000,00 €
ASOCIACION AFORO CONVIVENCIA ENTRE INMIGRANTES 2.000,00 €
OFICINA PROVINCIAL DE 
CRUZ ROJA AULA INTERCULTURAL 2.000,00 €

COMISION ESPAÑOLA DE 
AYUDA AL REFUGIADO POLITICOS E INMIGRACION EN HUELVA 2.000,00 €

VENGA, ASOCIACION 
EMPLEO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE ANDALUCIA

CENTRO DE SERVICIOS: GABINETE JURIDICO 
SOCIAL A INMIGRANTES 2.000,00 €

ASOCIACION AMIA INTEGRACION Y SENSIBILIZACION INTERCULTURAL 2.000,00 €
ASOCIACION DE MUJERES 
“AZALEA 2003” GESTION PARA LOS/LAS INMIGRANTES 2.000,00 €

ASOCIACION AMISTAD-HIS-
PANO-AFRICANA DE HUELVA CASA DEL MUNDO 1.500,00 €

COLEGA HUELVA PROYECTO PARA LA INTEGRACION DE HOM-
BRES Y MUJERES INMIGRANTES 1.000,00 €

ASOCIACION JUVENIL DE-
PORTIVA Y SOCIOCULTURAL 
“ANCORA”

JORNADAS INFORMATIVAS SOBRE INMI-
GRACIÓN 1.500,00 €

ASOCIACION AL QANTARA INTEGRACION PARA TODOS 1.500,00 €
FUNDACION EUROPEA 
COOP. NORTE-SUR

I CONGRESO INTERNACIONAL AFRICA-
OCCIDENTE 2.000,00 €

ASOCIACION 31 DE MAYO 
CPC CIUDAD DE LOS 
NIÑOS

ESCOLARIZACIÓN DE MENORES DE FAMI-
LIAS INMIGRANTES EN CUALQUIER EPOCA 
DEL AÑO

1.000,00 €

ASOCIACION PARA INMI-
GRANTES ASIATICOS

I JORNADAS PROVINCIALES: “IA COMUNIDAD 
ASIATICA EN EL SISTEMA EDUCATIVO ANDALUZ 1.500,00 €

ASOCIACION SOCIOCULTU-
RAL ISABEL DE FONSECA INTERCAMBIO ARTESANO-CULTURAL 1.500,00 €

ASOCIACIONES DE 
MADRES Y PADRES DE 
ALUMNOS EL FARO

JORNADAS SOBRE INMIGRACIÓN “POR LA 
IGUALDAD DE TODOS” 1.000,00 €

ASOCIACION PRO DERECHOS 
HUMANOS DE ANDALUCIA TRABAJANDO POR LA IGUALDAD 1.400,00 €
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de enero de 2007, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 8 de enero de 2007, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio Metropolitano de Transpor-
tes de la Bahía de Cádiz.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de Paga-
rés de la Junta de Andalucía de 23 de enero de 2007.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto 
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión 
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 
de septiembre), hace público el resultado de las subastas de 
Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 23 de 
enero de 2007:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 14.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 9.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,070.
Pagarés a seis (6) meses: 98,100.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,060.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,713%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,831%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 4,056%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en 
cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,071.
Pagarés a seis (6) meses: 98,100.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,060.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 24 de enero de 2007.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 16/2007, de 16 de enero, por el que se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Traba-
jo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Consejería de Educación.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se 
modifica la de 17 de septiembre de 2004, de delega-
ción de competencias en diversas materias en distintos 
órganos de la Consejería.

La Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se dele-
gan competencias en diversas materias en distintos órganos de 
la Consejería se dictó una vez aprobado el Decreto 200/2004, 
de 11 de mayo, que aprobó la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, teniendo, por ello, en 
cuenta la distribución de competencias prevista en el mismo. 
Esta Orden fue modificada inicialmente por la de 14 de febrero 
de 2005, que procedió a realizar algunas pequeñas modifica-
ciones respecto de la misma. Posteriormente, y como conse-
cuencia de la entrada en vigor del Decreto 132/2005, de 24 de 
mayo, de modificación del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
se dictó la Orden de 8 de junio de 2005, por la que se modifica 
la de 17 de septiembre de 2004, de delegación de competen-
cias en diversas materias en distintos órganos de la Conseje-
ría. El Decreto 217/2006, de 12 de diciembre, ha modificado el 
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, mencionado en el párrafo 
anterior, atribuyendo algunas competencias que correspondían 
a la Secretaría General de Modernización de la Justicia a la Vice-
consejería, a la que se adscribe directamente la nueva Dirección 
General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de Violencia que se 
crea por la mencionada norma.

Como consecuencia de la modificación de la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
procede modificar la Orden de 17 de septiembre de 2004, 
mencionada en el párrafo primero, para adecuarla a la modifi-
cación de la estructura orgánica de esta Consejería realizada 
en virtud del Decreto 217/2006, de 12 de diciembre.

En virtud de lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 17 de sep-
tiembre de 2004.

Se modifica el artículo 2, letras a) y b), y se añade una 
letra c) al apartado 2 del artículo 5, así como un párrafo a 
la letra d) del apartado 1 del artículo 8 de la Orden de 17 de 
septiembre de 2004, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en distintos órganos de la Consejería.

1. El artículo 2 de la Orden de 17 de septiembre de 2004, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en dis-
tintos órganos de la Consejería, queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Delegación en la persona titular de la Secreta-
ría General de Modernización de la Justicia. 

Se delega en la persona titular de la Secretaría General de 
Modernización de la Justicia:



Sevilla, 12 de febrero 2007 BOJA núm. 31 Página núm. 33

a) La aprobación de los gastos en el ámbito de las com-
petencias atribuidas a la persona titular de la Consejería en los 
artículos 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 39.6 de 
la Ley de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, su compromiso y liquidación, respecto de los créditos 
centralizados de los Capítulos 4, 6 y 7 del Servicio 01 y pro-
yectos de inversión de informática judicial del Servicio 04 y 
Servicio 18 del programa presupuestario 1.4.B y de todos los 
créditos del 3.1.N.

b) La adjudicación y firma de los contratos administrati-
vos, prórrogas, modificaciones y resolución de los mismos, 
respecto de los créditos centralizados de los Capítulos 4, 6 y 
7 del Servicio 01 y proyectos de inversión de informática judi-
cial del Servicio 04 y Servicio 18 del programa presupuestario 
1.4.B y de todos los créditos del 3.1.N.

c) La firma de los convenios en materia de reforma del 
menor y juvenil, así como su rescisión.

d) La concesión de subvenciones en las materias atribui-
das a los Órganos directivos dependientes de la Secretaría Ge-
neral de Modernización de la Justicia.»

2. Se añade una letra c) al apartado 2 del artículo 5 de 
la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en distintos órganos de la 
Consejería, que queda redactada como sigue:

«c) Las resoluciones de concesión de la reducción de 
jornada por cesación progresiva de actividad previstas en el 
apartado 5 del artículo 10 de la Orden de 29 de julio de 1996, 
de la Consejería de Gobernación, en materia de jornadas y 
horarios de trabajo de los funcionarios de la Comunidad Au-
tónoma.»

3. Se añade un párrafo a la letra d) del apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que 
se delegan competencias en diversas materias en distintos ór-
ganos de la Consejería, que queda redactado como sigue:

«- Las resoluciones de concesión de la reducción de 
jornada por cesación progresiva de actividad previstas en el 
apartado 5 del artículo 10 de la Orden de 29 de julio de 1996, 
de la Consejería de Gobernación, en materia de jornadas y 
horarios de trabajo de los funcionarios de la Comunidad Au-
tónoma.»

Sevilla, 19 de enero de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la fusión de la Fundación para 
la Formación, Innovación y Cooperación de Sevilla, con 
las Fundaciones Emasesa y Tussam.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la fusión de las 
fundaciones citadas por absorción de la Fundación para la For-
mación, Innovación y Cooperación de Sevilla, sobre la base de 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 29 de noviembre de 2006 tuvo entrada en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud 

de don Ricardo Astorga Morano, actuando en nombre de la 
Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la fusión adoptada por los Patronatos de las 
Fundaciones para la Formación, Innovación y Cooperación de 
Sevilla, Emasesa y Tussam.

Segundo. A la solicitud se ha acompañado la escritura 
pública de fusión, otorgada el 18 de octubre de 2006 ante el 
Notario don Antonio Ojeda Escobar, bajo el número 3.736 de 
su protocolo. A dicha escritura se unen los acuerdos de fusión 
adoptados por los respectivos Patronatos el 10 de febrero de 
2006; los acuerdos de no oposición a la fusión de los Pro-
tectorados de la Consejería de Educación y del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales respecto a la Fundación Tussam; 
los balances de las entidades fusionadas, cerrados a 31 de 
enero de 2006; la composición del Patronato que ha de regir 
la Fundación y los estatutos, que son los de la entidad absor-
bente, Fundación para la Formación, Innovación y Coopera-
ción de Sevilla. 

Tercero. Asimismo se acompaña, para su inscripción, la 
documentación acreditativa del cambio de representante, en el 
Patronato de la Fundación para la Formación, Innovación y Co-
operación de Sevilla, del Patrono «Empresa Municipal de Abas-
tecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A., Emasesa».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los 
requisitos previstos en el artículo 41 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, y el artículo 34 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la fusión acordada por los Patronatos 
de las Fundaciones fue comunicada en fecha a los respectivos 
Protectorados de Fundaciones de la Consejería de Educación, 
habiéndose informado favorablemente.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior y visto el informe de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería,
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 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la constitución de la Fundación Ilustre Cole-
gio Oficial de Enfermería de Sevilla (Fundación ICOES).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Sevilla 
(Fundación ICOES), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Se-

villa (Fundación ICOES) fue constituida por el Ilustre Colegio 
Oficial de Enfermería de Sevilla, el 27 de junio de 2006, según 
consta en escritura pública otorgada ante el Notario don To-
más Marcos Martín, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada 
con el número 1.739 de su protocolo, subsanada por la núm. 
3.654, de 27 de noviembre de 2006, otorgada ante el Notario 
don Eduardo Villamor Urbán.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto 

en sus Estatutos, son los siguientes: «Propiciar, potenciar y 
desarrollar eventos, programas y acciones dirigidos a prestar 
todo tipo de servicios, profesionales, sociales, de cooperación 
al desarrollo, formación, culturales, de ocio y de cualquier otra 
naturaleza con destino a la sociedad andaluza, con especial 
incidencia en el personal sanitario y demás personas a él vin-
culado». 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en  

la Avenida Ramón y Cajal, núm. 20, acc. 3, de Sevilla, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 

se extiende principalmente al del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
Se aporta una dotación inicial de 40.000 euros íntegra-

mente desembolsados. 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 12 de los Estatutos, queda identificado en la 
escritura  de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos. 

Sexto. Apoderamiento.
Consta acuerdo de apoderamiento general en la escritura 

pública núm. 3.654, de 27 de noviembre de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y  Bienestar 
Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, los apoderamientos, que no 
sean para pleitos, han de ser inscritos en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía. 

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la fusión de la Fundación para la For-
mación, Innovación y Cooperación de Sevilla, con las Funda-
ciones Emasesa y Tussam, que quedan extinguidas.

Segundo. Inscribir, como representante del Patrono «Em-
presa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas 
de Sevilla, S.A., Emasesa», a doña María Cristina Vega Alonso. 

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración 
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 
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del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ilustre Colegio Oficial 
de Enfermería de Sevilla (Fundación ICOES), atendiendo a sus 
fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su inscrip-
ción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistencia-
les y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
con el número SE/1045.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
se hace referencia en el antecedente de hecho quinto de la 
presente Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el apoderamiento que se realiza en don Francisco Baena 
Martín, en don Carmelo Gallardo Moraleda  y en don José Ma-
ría Rueda Segura, para las facultades y en los términos que se 
indican en el acuerdo del Patronato.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y  Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los 
Estatutos y del Patronato de la Fundación Ciudadana 
del Carnaval.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de estatutos y del Patronato de la Fundación Ciudadana del 
Carnaval, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 26 de julio de 2006 tuvo entrada en la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública solicitud de Hilario Bravo, 
S.L., actuando en nombre de la Fundación, para la inscripción de 
la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

El 16 de enero de 2007, se solicita sea inscrito el Patronato 
de la Fundación, a requerimiento del Registro de Fundaciones, 
al no constar actualizado en el protocolo de la fundación.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. A la solicitud se adjuntó copia autorizada de la 
escritura de modificación estatuaria otorgada el 29 de junio 
de 2006 ante el notario don Miguel Olmedo Martínez, del Ilus-
tre Colegio de Granada, registrada con el número 1.701 de su 
protocolo.

El acuerdo del Patronato de 29 de julio de 2006, relativo 
a la renovación de patronos, se eleva a público el 19 de di-
ciembre de 2006 ante el notario don Juan Manuel Martínez 
Palomeque, bajo el número protocolar 3.379.

Cuarto. La escritura pública de modificación de estatutos 
incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 2 de junio 
de 2006, así como el texto completo de aquéllos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria y del patronato se han aportado cuantos datos y 
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los re-
quisitos previstos en los artículos 16, 17, 18 y 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y en los artículos 30 y 31 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha al 
Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Cultura, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favora-
ble mediante Orden de 25 de septiembre de 2006.

La composición del Patronato es conforme con la regula-
ción contenida en los estatutos de la fundación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Ciudadana del Carnaval, protocolizados en escritura 
pública núm. 1.701, el 29 de junio de 2006, ante el notario 
don Miguel Olmedo Martínez.
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 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
2246/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 2246/2006 contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
por doña Carmen Florido Serrano contra la Resolución de 23 
de junio de 2006, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de 
aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes selecciona-
dos en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social  
(B.2010), correspondiente a la OEP de 2003,  y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
2235/2006 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
1293/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1293/2006, contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba la relación definitiva de adjudicatarios corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

Segundo. Inscribir, como Patronos a: don Miguel Ángel 
Crespo Alba (Presidente); don Carlos Gabriel Torres Enríquez 
(Vicepresidente); don Celestino Pazos García (Tesorero); don 
Miguel González Arjona (Vocal adjunto al Presidente); don En-
rique Gutiérrez Fernández (Vocal); don José Martínez Márquez 
(Vocal); don Manuel Martínez Márquez (Vocal); y don Juan 
Acejo Martín (Secretario).

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura y la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- La Directora General, 
M.ª Luisa García Juárez. 

Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 2235/2006 contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
por doña María del Carmen Escalante Valle contra la Reso-
lución de 23 de junio de 2006, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se aprueba la relación 
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes 
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Tra-
bajo Social (B.2010), correspondiente a la OEP de 2003, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
731/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por le Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
731/2006 contra la desestimación presunta del recurso de 
alzada interpuesto por doña Beatriz Muñoz Benítez contra la 
Resolución de 18 de agosto de 2005, de la Delegación Provin-
cial en Granada de la Consejería de Justicia y Administración 



Sevilla, 12 de febrero 2007 BOJA núm. 31 Página núm. 37

Pública por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la cobertura de puestos de trabajo vacantes en la provincia, 
convocado por Resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Granada, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se conce-
den subvenciones a cooperativas y sociedades labora-
les al amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en Almería, por la que al amparo de la Orden de 29 de marzo 
de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz para el 
Fomento de la Economía Social, modificada por la Orden de 
12 de marzo de 2002 y por la Orden de 1 de septiembre 
de 2003, sobre desarrollo de los programas de Promoción de 
la Economía Social, se conceden subvenciones con cargo al 
Programa Presupuestario 72A, a las siguientes cooperativas y 
sociedades laborales: 

N.º EXPEDIENTE BENEFICIARIO SUBVENCION
RS.0022.AL/06 FRALOAL, S.L.L. 3.000 €
RS.0034.AL/06 CODIGO ARQUITECTOS, S.COOP.AND. 3.000 €
RS.0035.AL/06 ALUINOX HNOS. GOMEZ, S.L.L. 9.000 €
RS.0036.AL/06 SOS CERRAJEROS MG, S.L.L. 6.000 €
RS.0037.AL/06 INDIA, S.COOP.AND. 3.000 €
RS.0038.AL/06 CARODIARIO VIAJES, S.L.L. 3.000 €

 Almería, 15 de diciembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Javier de las Nieves López. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Planificación, por la que se hace 
pública la concesión de una subvención de carácter ex-
cepcional a la Fundación Andaluza Fondo de Formación 
y Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el Título VIII, artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad de Andalucía, 
esta Dirección General de Planificación ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención de carácter excepcional concedida a la 
Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo, y cuyos 
datos figuran en el Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

Entidad beneficiaria: Fundación Andaluza Fondo de For-
mación y Empleo.

Finalidad de la subvención: Realización de un Plan Inte-
gral de Acciones Innovadoras para la promoción de la calidad 
del empleo en Andalucía.

Cuantía de la subvención: 1.507.200 €.
Aplicaciones presupuestarias:

 0.1.14.00.01.00.486.02.3.2.H.8. 
 3.1.14.00.01.00.486.02.3.2.H.9.2008.
 0.1.14.00.01.00.786.02.3.2.H.3.
 3.1.14.00.01.00.786.02.3.2.H.0.2007.
 3.1.14.00.01.00.786.02.3.2.H.1.2008.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- La Directora General, 
Ana I. Arnaiz de las Revillas García. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se dictan instrucciones 
para la aplicación del procedimiento de concesión de 
subvenciones previsto en la Orden que se cita por la 
que se modifica la de 12 de diciembre de 2000.

La Orden de 9 de noviembre de 2005, de adecuación 
de diversas Ordenes de la Consejería de Empleo a la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
su Capítulo II, adapta la Orden de 12 de diciembre de 2000, 
de convocatoria y desarrollo de los Programas de Formación 
Profesional Ocupacional, modificada por la Orden de 17 de 
febrero de 2003, a la nueva Ley General de Subvenciones.

El artículo 49 de la Orden de 9 de noviembre de 2005, 
introduce un artículo 4 bis en la de 12 de diciembre de 2000, 
estableciendo para estas subvenciones el procedimiento de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva.

No obstante, en el artículo 47 de la mencionada Orden 
de adecuación, que modifica el artículo 2 de la Orden de 12 
de diciembre de 2000, en su apartado Tres establece que «se 
podrán atender con carácter excepcional aquellas solicitudes 
que prevean acciones del Programa de Formación Profesional 
Ocupacional con compromiso de inserción laboral, que se pre-
senten con fecha posterior a las plazos establecidos».

En este sentido, el artículo 31.1, párrafo segundo de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias Ad-
ministrativas y Financieras, establece que podrán concederse 
subvenciones «en atención a la mera concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario 
establecer, en tales casos, la comparación de las solicitudes ni 
la prelación entre las mismas».

Asimismo, la solicitud de becas y ayudas para los alumnos 
de cursos de Formación Profesional Ocupacional estará condi-
cionada a su participación en dichos cursos, siempre que los 
alumnos cumplan los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora a tal efecto, por lo que la concesión de las becas y 
ayudas seguirá el régimen previsto en el párrafo anterior.

En consecuencia, al amparo de la Orden 12 de diciem-
bre de 2000, podrán concederse subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva estableciéndose la comparación 
por grupos en atención a la naturaleza jurídica de los distintos 
solicitantes, en función de la disponibilidades presupuestarias 
asignadas a cada uno de ellos y subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva para las solicitudes de becas y 
ayudas de alumnos y para aquellas acciones del programa de 
Formación Profesional Ocupacional con inserción laboral.

Por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por la 
Orden de 9 de noviembre de 2005, en su Disposición Final 
Segunda, por la que se habilita a los titulares de las Direc-
ciones Generales de Fomento del Empleo, Intermediación e 
Inserción Laboral y Formación para el Empleo, del Servicio 
Andaluz de Empleo, para dictar cuantas Instrucciones sean 
necesarias para la correcta interpretación y aplicación de la 
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presente Orden en el ámbito de sus competencias específicas, 
así como en la Disposición Final Segunda de la Orden de 12 
de diciembre de 2000. 

R E S U E L V O

Primero. Las subvenciones para acciones formativas del 
programa de Formación Profesional Ocupacional, con compro-
miso de inserción laboral, se tramitarán sin que sea necesario 
establecer en tales casos la comparación de las solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 31.1, párrafo segundo, de la Ley 3/2004.

Segundo. Igualmente se tramitarán a solicitud de los inte-
resados, las becas y ayudas para los alumnos participantes en 
los cursos de Formación Profesional Ocupacional, que cum-
plan los requisitos establecidos en la normativa reguladora.

Tercero. El resto de solicitudes se tramitarán en régimen 
de concurrencia competitiva, efectuándose la comparación y 
prelación de las solicitudes entre las que se tramiten en cada 
uno de los órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción de los procedimientos de concesión, de tal manera que la 
Dirección General de Formación para el Empleo y cada una de 
las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo, 
valorarán solo las solicitudes comprendidas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, conforme al artículo 6, Tres de 
la Orden de 12 de diciembre de 2000, atendiendo a la natura-
leza jurídica del perceptor de la subvención y de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias existentes.

Así pues, se compararán entre sí las solicitudes de los 
siguientes tipos de entidades:

- Empresas públicas y otros entes públicos.
- Corporaciones Locales.
- Empresas Privadas.
- Instituciones sin ánimo de lucro.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
al objeto de que se lleve a efecto por los distintos órganos 
gestores competentes en la tramitación de las subvenciones 
previstas en la Orden de 12 de diciembre de 2000. Esta Reso-
lución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, siendo de aplicación 
para la convocatoria de 2007 y las sucesivas.

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
Manuel Fuentes Doblado. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda hacer pública la relación 
de subvenciones concedidas al amparo de la orden que 
se cita a las entidades sin animo de lucro, en la cuantía 
y para la realización de los proyectos y servicios de inte-
rés general y social que se citan.

Esta Dirección Provincial, en uso de las competencias 
atribuidas en el párrafo segundo del artículo 8 de la Orden de 
14 de enero de 2004, por la que es establecen las bases re-
guladoras de la concesión de ayudas públicas, por el Servicio 
Andaluz de Empleo, en el ámbito de la colaboración con enti-
dades sin ánimo de lucro que contraten trabajadores desem-
pleados/as para la realización de proyectos de interés general 
y social, y de conformidad con lo establecido en al artícu-
lo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha 
resuelto hacer pública la siguiente relación de ayudas concedi-
das al amparo de la Orden invocada, imputadas al programa 
32B y a las aplicaciones presupuestarlas: 0.1.14.31.18.04.781.

04.32B.8; 3.1.14.31.18.04.781.04.32B.5.2007; 0.1.14.31.01.
04.781.00.32B.0 y 3.1.14.31.01.04.781.00.32B.7.2007 en los 
expedientes que se referencian, a las entidades sin ánimo de 
lucro, en la cuantía y para la realización de los proyectos o 
servicios que, respectivamente, se citan:

Expediente: AL/IGS/00001/2006.
Beneficiado: Asociación para la Lucha contra las Enferm. Re-
nales (ALCER).
Cantidad: 15.037,28 €.
Proyecto o servicio: Atención psicológica a domicilio en la pro-
vincia de Almería.

Expediente: AL/IGS/00016/2006.
Beneficiario: Plataforma Promoción del Voluntariado en Almería.
Cantidad: 23.625,56 €.
Proyecto o servicio: Formación continua de asociaciones, pro-
mociones y consolidación del voluntariado.

Expediente: AL/IGS/00018/2006.
Beneficiario: Asoc. Prodeficientes del Suroeste de Almería
(ASPRODESA).
Cantidad: 11.912,95 €.
Proyecto o servicio: Protección jurídica y discapacidad intelectual.

Expediente: AL/IGS/00020/2006.
Beneficiario: Asociación Ecologista «CONDOR».
Cantidad: 15.528, 10 €.
Proyecto o servicio: Educación ambiental.

Expediente: AL/IGS/00025/2006.
Beneficiario: Asoc. MInusválidos Físicos, Psíquicos y Sensoria-
les «Virgen del Río».
Cantidad: 27.441,05 €.
Proyecto o servicio: Ampliación de actividades centro ocupacional.

Expediente: AL/IGS/00026/2006.
Beneficiario: Asociación Familiares de Enfermos de Alzheimer 
de El Ejido.
Cantidad: 12.481,88 €.
Proyecto o servicio: Atención Especializada a Enfermos de Al-
zheimer, Familiares y Población en General.

Expediente: AL/IGS/00028/2006.
Beneficiario: Asociación Amigos de Enfermos de Alzheimer 
«José Bueno».
Cantidad: 26.592,96 €.
Proyecto o servicio: Ayuda a domicilio de Enfermos de Alzheimer.

Expediente: AL/IGS/00030/2006.
Beneficiado: Asociación «A Toda Vela».
Cantidad: 20.596,62 €.
Proyecto o servicio: Servicio de ocio para personas con disca-
pacidad.

Expediente: AL/IGS/00043/2006.
Beneficiario: Asociación de Fibromialgia de Almería (AFIAL).
Cantidad: 15.528,10 €.
Proyecto o servicio: Bienestar psicosocial en las Personas 
Afectadas con Fibromialgia.

Expediente: AL/IGS/00044/2006.
Beneficiado: Asociación de Esclerosis Múltiple de Almería.
Cantidad: 8.199,94 €.
Proyecto o servicio: Rehabilitación multidisciplinar en esclero-
sis múltiple.

Expediente: AL/IGS/00045/2006.
Beneficiario: Asociación Andaluza Formación de Inmigrantes.
Cuantía: 7.786,80 €.
Proyecto o servicio: Integración y formación de inmigrantes.

Expediente: AL/IGS/00048/2006.
Beneficiario: Asociación de Parálisis Cerebral –ASPACE– de 
Almería.
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Cuantía: 13.614,80 €.
Proyecto o servicio: Rehabilitación Integral de las Personas con 
Parálisis Cerebral y Afines (Complementaria de Resolución de 
fecha 5.9.2006).

Expediente: AL/IGS/00052/2006.
Beneficiario: Asociación Trade, Tratamiento y Diagnóstico en la 
Educación Especial.
Cuantía: 35.745,22 €.
Proyecto o servicio: Proyecto para la rehabilitación y prepara-
ción al mundo laboral de discapacitados.

Expediente: AL/IGS/00053/2006.
Beneficiario: Asociación Almeriense para el Síndrome de Down 
(ASALSIDO).
Cuantía: 15.889,92 €.
Proyecto o servicio: Rehabilitación, Formación y Empleo para 
personas con Síndrome de Down (complementaria de Resolu-
ción de fecha 31.7.2006).

Expediente: AL/IGS/00055/2006.
Beneficiario: Fundación Andaluza de Formación y Empleo.
Cuantía: 22.182,90 €.
Proyecto o servicio: Puente: Mediación Intercultural, Laboral 
para Inmigrantes Magrebíes.

Expediente: AL/IGS/00058/2006.
Beneficiario: Asociación de Afectados de Espondilitis de Almería.
Cuantía: 11.912,95 €.
Proyecto o servicio: Servicio de Información y Atención a los 
Afectados de Enfermedades Reumáticas.

Expediente: AL/IGS/00063/2006.
Beneficiario: Federación Prov. de Asociaciones de Minusváli-
dos Físicos en Almería (F.A.A.M.).
Cuantía: 20.422,20 €.
Proyecto o servicio: Formación específica para el voluntariado.

Expediente: AL/IGS/00065/2006.
Beneficiario: Asociación de Familiares/Allegados de Personas 
con Enfermedades Mentales «El Timón».
Cuantía: 31.361,28 €.
Proyecto o servicio: Organización, gestión y seguimiento de los 
programas de la asociación (complementaria de Resolución 
de fecha 28.9.2006).

Expediente: AL/IGS/00066/2006.
Beneficiario: Asociación Comarcal de Discapacitados de los 
Vélez -Asocodi.
Cuantía: 8.647,52 €.
Proyecto o servicio: Formación y discapacidad.

Expediente: AL/IGS/00070/2006.
Beneficiario: Asociación Amigos de Alzheimer.
Cuantía: 26.593,44 €.
Proyecto o servicio: Asistencia al enfermo de Alzheimer en las 
actividades de la vida diaria.

Almería, 26 de enero de 2007.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios/as de ayudas públicas de creación de empleo 
estable acogidas a diferentes programas de fomento de 
empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan, los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Dr. Guirao Gea, s/n, 
Edif. Fleming, 2.ª planta:

Núm. de expediente: GR/EE/09/2001/GR.
Interesado: Antonio Martín Cuadros. Construcciones y Prom. 
Hnos. Martín Cuadros, S.L.
CIF/DNI: B-18.412.486.
Último domicilio: C/ Miguel Hernández, Ed. S. Miguel, s/n, 1.º H, 
18194, Cúllar Vega (GR).
Extracto del contenido: Resolución reintegro.

Núm. de expediente: EE/30/2001/GR.
Interesado: Fco. A. Jiménez Puertas. Construcciones Abu 
Said, S.L.
CIF/DNI: B-18.352.393.
Último domicilio: C/ Rey Abu Said, núm. 9, Bajo, 18006, Granada.
Extracto del contenido:  Inicio procedimiento reintegro.

Granada, 18 de enero de 2007.- El Director, Luis M. Rubiales 
López. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 4 de octubre de 2002. 

Beneficiario Importe Finalidad

ANTONIO FRANCISCO OZAEZ LÓPEZ (MUBEDISCA) (Exp.) JA/CE1/00003/2006 240.420 Creación Empleo en CEE 

DOLORES TUDELA RODRIGUEZ «SERIGRAFIA UBEDA» (Exp.) JA/CE1/00004/2006 24.042 Creación Empleo en CEE 

INICIATIVAS CAROLINENSES, S.L. (Exp.) JA/CE1/00005/2006 12.021 Creación Empleo en CEE 

INICIATIVAS CAROLINENSES, S.L. (Exp.) JA/CE1/00008/2006 48.084 Creación Empleo en CEE 

ASOC. COMARCAL DISCAP. FIS. Y SENSOR. MARTOS (ACODIS) (Exp.) JA/CE1/00009/2006 12.021 Creación Empleo en CEE 

GRUPO DE EMPRESAS SOCIALES DE JAÉN (Exp.) JA/CE1/00010/2006 24.042 Creación Empleo en CEE 

JARDINES Y MEDIO AMBIENTE, EMPRESA MUNICIPAL, S.A. (Exp.) JA/CE1/00011/2006 36.063 Creación Empleo en CEE 
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Beneficiario Importe Finalidad

GRUPO DE EMPRESAS SOCIALES DE JAÉN (Exp.) JA/CE1/00012/2006 36.063 Creación Empleo en CEE 

CEE MUNICIPAL TAVISUR (Exp.) JA/CE1/00013/2006 60.105 Creación Empleo en CEE 

ACODIS INICIATIVAS, S.L. (Exp.) JA/CE1/00014/2006 12.021 Creación Empleo en CEE 

CODETRAN ANDÚJAR SERVICIOS, S.L. (Exp.) JA/CE1/00015/2006 12.021 Creación Empleo en CEE 

ASOC. COMARCAL DISCAP. FIS. Y SENSOR MARTOS (ACODIS) (Exp.) JA/CE1/00001/2006 180.315 Creación Empleo en CEE

 Jaén, 18 de enero de 2007.- El Director, David Avilés Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 17 de febrero de 2004

Beneficiario: Francisco Rubio Ruiz.
Importe: (Expte.) JA/ACS/00040/2005/. 5.672,07.
Finalidad:

Jaén, 19 de enero 2007.- El Director, David Avilés Pacual. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas para la creación de puestos 
de trabajo de carácter estable en Centros Especiales de Em-
pleo con cargo al Programa 32B y al amparo de la Orden de 4 
de octubre de 2002, por la que se desarrollan los incentivos al 
fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo. 

Centro Beneficiario Expediente Importe Finalidad

Somolauto, S.L.L SE/CE2/00001/2006 9.600,00 Adaptación 
puestos

Tradepublic, S.C. SE/CE2/00002/2006 11.485,04 Eliminación 
Barreras

Fundosa Control de 
Datos, S.A.

SE/CE2/00003/2006 10.710,00 Adaptación 
puestos

Somolauto, S.L.L SE/CE2/00004/2006 3.608,00 Adaptación 
puestos

Gestión de Líneas, S.L. SE/CE2/00009/2006 47.194,00 Adaptación 
puestos

Gestión de Líneas, S.L. SE/CE2/00010/2006 42.000,00 Adaptación 
puestos

Gestión de Líneas, S.L. SE/CE2/00012/2006 9.952,00 Adaptación 
puestos

Centro Beneficiario Expediente Importe Finalidad

Saitma, S.C.A. SE/CE2/00015/2006 13.928,27 Eliminación 
Barreras

Técnicas Ornamenta-
les y Agrícolas, S.L. 

SE/CE5/00001/2006 6.012,00 Transición 
Empleo 

normalizado

Sevilla, 23 de enero de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez .

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se mo-
difican las condiciones de autorización de determinada 
feria comercial oficial de Andalucía.

Por Orden de 14 de diciembre de 2006, por la que se 
autoriza y deniega la celebración de ferias comerciales con el 
carácter de oficial en Andalucía y se aprueba el Calendario de 
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía para el año 2007 
(BOJA núm. 12, de 17 de enero de 2007), entre las que fi-
gura la feria denominada Florasur 2007-20.ª Feria de la Flor 
Cortada.

La Institución Ferial de Cádiz (Ifeca), entidad organizadora 
de esta feria, solicita autorización para modificar las condicio-
nes de celebración de la misma, conforme a lo establecido en 
el Reglamento de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 81/1998, de 7 de abril, que en su ar-
tículo 21 permite modificar las condiciones de autorización de 
una feria comercial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Fe-
rias Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998, 
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité 
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de la feria Flora-
sur 2007-20.ª Feria de la Flor Cortada, organizada por la Insti-
tución Ferial de Cádiz, Ifeca, que tenía prevista su celebración 
del 23 al 25 de marzo de 2007, y pasa a celebrarse los días 
comprendidos entre el 29 de marzo y el 1 de abril de 2007, 
ambos inclusive.
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La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2007

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se da publicidad a la subvención, con 
carácter excepcional, instrumentada mediante Con-
venio de Colaboración, suscrito por la Consejería y el 
Ayuntamiento de Ronda, en ejecución de la declaración 
de Municipio Turístico efectuada mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 9 de marzo de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del apartado 2 del ar-
tículo 16 del Decreto 158/2002, de 28 mayo de 2002, de Mu-
nicipio Turístico, se procede a dar publicidad a la subvención, 
con carácter excepcional, instrumentada mediante Convenio 
de Colaboración suscrito por la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte y el Ayuntamiento de Ronda declarado Municipio 
Turístico mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de 
marzo de 2004, cuyo texto figura como Anexo a la presente 
Resolución.

A N E X O

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayunta-
miento de Ronda en ejecución del Acuerdo de Consejo de Go-
bierno por el que se declara a Ronda Municipio Turístico.

En la ciudad de Sevilla, a 4 de diciembre de 2006,

R E U N I D O S

De una parte: El Excmo. Sr. don Paulino Plata Cánovas, 
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de An-
dalucía, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 12/2004, de 
24 de abril, por el que se designa para el cargo, en el artículo 
39.1.ª de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 
Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

De otra: El Excmo. Sr. don Antonio María Marín Lara, Al-
calde del Excelentísimo Ayuntamiento de Ronda, que actúa en 
nombre y representación del mismo al amparo del Art. 21 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

Todos se reconocen, en la representación que ostentan, 
capacidad para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto, 

E X P O N E N

Que La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, 
aprobada por el Parlamento de Andalucía en el ejercicio de 
la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma 
por el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía, crea la figura 
del Municipio Turístico, conteniéndose su regulación en el Ca-
pítulo II del Título II de la citada Ley.

Que en desarrollo de la misma, el Decreto 158/2002, de 
28 de mayo, de Municipio Turístico, modificado parcialmente 
por el Decreto 70/2006, de 21 de marzo, que regula los requi-
sitos y procedimientos necesarios para acceder a la declara-
ción de Municipio Turístico, la cual, en virtud de lo establecido 
por el artículo 12 de la citada disposición, se efectuará me-
diante Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Que el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 9 de 
marzo de 2004 (BOJA 60, de 26 de marzo de 2004), declaró 
Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Ronda, habili-
tando a las distintas Consejerías a suscribir los Convenios que 
sean necesarios para la consecución de los fines perseguidos 
con la declaración.

Que la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y el 
Ayuntamiento de Ronda suscriben el presente Convenio con el 
objetivo último de promover la calidad en la prestación de los 
servicios municipales al conjunto de usuarios incrementando 
la competitividad turística del destino.

E S T I P U L A C I O N E S

I.   De carácter general

1. Finalidad del Convenio.
La finalidad del presente Convenio es establecer un 

marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Ronda, y la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, para la calidad de 
los servicios turísticos mediante:

- Acondicionamiento y rehabilitación de los recursos y en-
claves turísticos del municipio. 

- Acondicionamiento y cualificación del espacio turístico 
(equipamiento, mobiliario urbano, señalización, etc.).

- La promoción de los servicios públicos municipales al 
conjunto de los usuarios turísticos.

- Favorecer la implantación de servicios turísticos y de 
atención al turista de calidad.

- Mayor diversificación de la oferta.

2. Plazo.
El presente Convenio tendrá una vigencia de tres años a 

contar desde su firma.

3. Régimen Jurídico.
El Régimen Jurídico aplicable a este Convenio es el esta-

blecido en el Título V, Capítulo II de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, excluyéndose de la Ley de Contratos 
de la Administración Pública, en virtud del artículo 3.1.c del 
Texto Refundido, aplicando los principios de la misma para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. Igual-
mente, le será de aplicación lo dispuesto en el Título I de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, así como lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y las restantes normas 
de derecho administrativo en materia de interpretación, modi-
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ficación y resolución de las cuestiones no contempladas en el 
Convenio que se suscribe.

4. Resolución del Convenio.
Podrá resolverse el presente Convenio antes del término 

anterior por mutuo acuerdo de las partes, incumplimiento o 
denuncia de alguna de ellas.

La resolución tendrá como efecto la devolución a la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte de los fondos por ella 
aportados y no justificados hasta el momento de su efectividad.

II.    Actuaciones de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

5. Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

La Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte se valorará en 1.540.143,56 €.

6. Libramientos de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

La aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte se efectuará con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 01150001007660475B1 y las correspondientes de años 
sucesivos, y se abonará de la siguiente manera: el 75% del 
importe de cada proyecto tras la aprobación de los mismos 
por la Comisión de Seguimiento y el 25% restante tras la ejecu-
ción y justificación documental de cada uno de los proyectos 
subvencionados. 

7. Justificación de los libramientos.
La justificación documental de los proyectos se realizará 

en un plazo de tres meses a partir del término establecido por 
la Comisión de Seguimiento para cada proyecto, procediendo 
en ese momento al pago del 25% restante. Al término de la 
vigencia del convenio deberá estar justificados todos los libra-
mientos. 

La justificación documental de la aplicación de la totali-
dad de los fondos correspondientes a cada proyecto se reali-
zará ante la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte por el 
Ayuntamiento de Ronda mediante la presentación de origina-
les o copias compulsadas de los documentos justificativos del 
gasto (facturas, certificaciones de obras).

8. Condiciones.
Los aspectos regulados como «Actuaciones del Ayunta-

miento de Ronda» tienen la consideración de condición de la 
concesión de la subvención a los efectos establecidos en el 
artículo 112 d) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La realización extemporánea de las actuaciones del Apar-
tado III supondrá una reducción del importe del Convenio a 
razón de un 0,01% mensual por actuación a liquidar en el si-
guiente libramiento que deba hacerse efectivo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del Conve-
nio. Igualmente las actuaciones subvencionadas al amparo del 
Convenio no podrán ser objeto de otra subvención de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, para la misma finalidad. 
Todo ello, sin perjuicio del régimen sancionador en materia de 
subvenciones previsto en el artículo 116 de la misma.

9. Delegación de competencias.
La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, de 

acuerdo con el Ayuntamiento de Ronda, podrá delegar de-
terminadas competencias en materia de inspección turística, 
especialmente las relacionadas con la persecución de las acti-
vidades clandestinas.

III.   Actuaciones del Ayuntamiento de Ronda

10. Servicios para turistas y visitantes.
Actuación. Integración de las Oficinas de Turismo de titu-

laridad municipal en la Red de Oficinas de Turismo de Anda-
lucía y mejora de las infraestructuras de recepción, acogida 
e interpretación de los principales recursos turísticos, elabo-
ración de página web y mejora en el acceso para personas 
discapacitadas.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

11. Señalización turística. 
Actuación. Realización de un estudio que analice la cali-

dad, utilidad y adecuación de la señalización turística del mu-
nicipio y que abarque: estado de conservación , plan de repo-
sición, homogeneidad de señalización, grado de señalización 
de recursos turísticos, servicios turísticos e hitos turísticos.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

12. Accesibilidad a los recursos turísticos.
Actuación. Acuerdo y coordinación entre los distintos 

agentes (establecimientos, gestores de recursos, etc.) para 
ampliar y flexibilizar los horarios y actividades de los principa-
les recursos turísticos-culturales.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

13. Promoción turística.
Actuación. Adaptación de la promoción turística a los tér-

minos establecidos en el artículo 19 de la Ley 12/1999, de 15 
de diciembre, del Turismo.

Plazo. Durante la vigencia del Convenio.

14. Protección del entorno.
Actuaciones. Ordenanzas municipales dirigidas a la pro-

tección del paisaje, eliminación de ruidos, y limpieza y acondi-
cionamiento terrenos. 

Plazo. Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito 
temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

15. Formación.
Actuaciones. Acciones tendentes a la formación y reci-

claje profesional para los trabajadores y gestores del sector 
turístico.

Plazo. Durante la vigencia del Convenio. 

IV.   La Comisión de Seguimiento

16. Composición y funcionamiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento que estará com-

puesta por dos representantes de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, y dos del Ayuntamiento de Ronda.

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:
- El Director General de Planificación y Ordenación Turís-

tica, que actuará como Presidente y dirimirá con su voto los 
posibles empates en las votaciones.

- La persona titular de la Delegación Provincial de Tu-
rismo, Comercio y Deporte de Málaga.

Ayuntamiento de Ronda:
- Alcalde
- Persona titular de la Concejalía de Turismo

Actuará como Secretario con voz pero sin voto un funcio-
nario de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

17. Funciones.
A. Determinar en el primer trimestre, a partir de la firma 

del presente Convenio, las actuaciones que se financiarán con 
cargo al importe establecido en la Estipulación quinta.
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B. Programar la ejecución de los proyectos, determinar 
los criterios para su realización, verificar su ejecución, así 
como su adecuación a los fines perseguidos.

C. Seguimiento de cada una de las actuaciones estable-
cidas en el Apartado III de acuerdo con el sistema establecido 
en la estipulación octava y resolver, en su caso, la adopción 
de medidas.

D. Adoptar las medidas que estime más adecuadas 
para la mejor organización y funcionamiento del Convenio 
de conformidad con lo previsto en el artículo 16.b) del De-
creto 158/2002, de Municipio Turístico.

E. Proponer medidas para la mejora de la financiación de 
los municipios turísticos.

F. Proponer la adopción de medidas de protección del en-
torno urbano.

G. Propiciar un programa para dotar las recepciones de 
los establecimientos hoteleros de un punto de denuncias.

H. Resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del Convenio.

I. Participar en la adaptación del planeamiento municipal 
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, siguiendo los siguientes principios:

- Las previsiones de parque, jardines y espacios libres a 
los que se refiere el artículo 10 de la LOUA.

- Introducción del uso turístico y su adecuado tratamiento, 
reconociendo las características que le son propias y que lo 
diferencian de la residencia permanente.

- En la urbanización turística se evitará la formación de 
masas continuas de alojamiento, de modo que los procesos 
de crecimiento se realicen mediante unidades con bordes de-
finidos y acabados.

19. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá a convocatoria de su Presidente 

cuando alguna de las partes lo solicite y, en todo caso, tres 
veces al año.

La Comisión podrá invitar a sus reuniones a los expertos 
o técnicos que considere necesario, quienes tendrán voz pero 
no voto.

Y en prueba de conformidad lo firman, por triplicado ejem-
plar, los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el enca-
bezamiento.- El Consejero de Turismo, Comercio y Deporte de 
la Junta de Andalucía, Paulino Plata Cánovas.- El Alcalde del 
Ayuntamiento de Ronda, Antonio María Marín Lara.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se da publicidad a la subvención, con ca-
rácter excepcional, instrumentada mediante Convenio 
de Colaboración, suscrito por la Consejería y el Ayun-
tamiento de Cazorla, en ejecución de la declaración 
de Municipio Turístico efectuada mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del apartado 2 del 
artículo 16 del Decreto 158/2002, de 28 mayo de 2002, de 
Municipio Turístico, se procede a dar publicidad a la subven-
ción, con carácter excepcional, instrumentada mediante Con-
venio de Colaboración suscrito por la Consejería de Turismo, 

Comercio y Deporte y el Ayuntamiento de Cazorla declarado 
Municipio Turístico mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 15 de marzo de 2005, cuyo texto figura como Anexo a la 
presente Resolución.

A N E X O

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayunta-
miento de Cazorla en ejecución del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno por el que se declara a Cazorla Municipio Turístico.

En la ciudad de Sevilla, a 8 de mayo de 2006.

R E U N I D O S

De una parte: El Excmo. Sr. don Paulino Plata Cánovas, 
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de An-
dalucía, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 12/2004, de 24 
de abril, por el que se designa para el cargo, en el artículo 39.1.ª 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
240/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

De otra: El Excmo. Sr. don José Luis Díaz Viñas, Alcalde 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Cazorla, que actúa en 
nombre y representación del mismo al amparo del art. 21 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

Todos se reconocen, en la representación que ostentan, 
capacidad para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto, 

E X P O N E N

Que La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo 
aprobada por el Parlamento de Andalucía en el ejercicio de 
la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma 
por el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía, crea la figura 
del Municipio Turístico, conteniéndose su regulación en el Ca-
pítulo II del Título II de la citada Ley.

Que en desarrollo de la misma, el Decreto 158/2002, de 
28 de mayo, de Municipio Turístico, modificado parcialmente 
por el Decreto 70/2006, de 21 de marzo, que regula los requi-
sitos y procedimientos necesarios para acceder a la declara-
ción de Municipio Turístico la cual, en virtud de lo establecido 
por el artículo 12 de la citada disposición, se efectuará me-
diante Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Que el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 15 de 
marzo de 2005 (BOJA 65, de 5 de abril de 2005), declaró 
Municipio Turístico de Andalucía al municipio de Cazorla habili-
tando a las distintas Consejerías a suscribir los Convenios que 
sean necesarios para la consecución de los fines perseguidos 
con la declaración.

Que la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y el 
Ayuntamiento de Cazorla suscriben el presente Convenio con 
el objetivo último de promover la calidad en la prestación de 
los servicios municipales al conjunto de usuarios incremen-
tando la competitividad turística del destino.

E S T I P U L A C I O N E S

I. De carácter general

1. Finalidad del Convenio.
La finalidad del presente Convenio es establecer un 

marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Cazorla, y la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, para la calidad de 
los servicios turísticos mediante:
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- Acondicionamiento y rehabilitación de los recursos y en-
claves turísticos del municipio. 

- Acondicionamiento y cualificación del espacio turístico 
(equipamiento, mobiliario urbano, señalización, etc.).

- La promoción de los servicios públicos municipales al 
conjunto de los usuarios turísticos.

- Favorecer la implantación de servicios turísticos y de 
atención al turista de calidad.

- Mayor diversificación de la oferta.

2. Plazo.
El presente Convenio tendrá una vigencia de tres años a 

contar desde su firma.

3. Régimen Jurídico.
El Régimen Jurídico aplicable a este Convenio es el esta-

blecido en el Título V, Capítulo II de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, excluyéndose de la Ley de Contratos de la 
Administración Pública, en virtud del artículo 3.1.c) del Texto Re-
fundido, aplicando los principios de la misma para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse. Igualmente, le será 
de aplicación lo dispuesto en el Título I de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y las restantes normas de derecho administrativo en 
materia de interpretación, modificación y resolución de las cues-
tiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

4. Resolución del Convenio.
Podrá resolverse el presente Convenio antes del término 

anterior por mutuo acuerdo de las partes, incumplimiento o 
denuncia de alguna de ellas.

La Resolución tendrá como efecto la devolución a la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte de los fondos por ella 
aportados y no justificados hasta el momento de su efectividad.

II.  Actuaciones de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte

5. Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

La Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte se valorará en 1.180.660,32 €.

6. Libramientos de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte. La aportación de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte se efectuará con cargo a la aplicación presupues-
taria 01150001007660475B1 y las correspondientes de años 
sucesivos, y se abonará de la siguiente manera: el 75% del 
importe de cada proyecto tras la aprobación de los mismos 
por la Comisión de Seguimiento y el 25% restante tras la ejecu-
ción y justificación documental de cada uno de los proyectos 
subvencionados.

7. Justificación de los libramientos. La justificación docu-
mental de los proyectos se realizará en un plazo de tres me-
ses a partir del término establecido por la Comisión de Segui-
miento para cada proyecto, procediendo en ese momento al 
pago del 25% restante. Al término de la vigencia del convenio 
deberán estar justificados todos los libramientos.

La justificación documental de la aplicación de la totali-
dad de los fondos correspondientes a cada proyecto se reali-
zará ante la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte por el 
Ayuntamiento de Cazorla mediante la presentación de origina-
les o copias compulsadas de los documentos justificativos del 
gasto (facturas, certificaciones de obras).

8. Condiciones. Los aspectos regulados como «Actuacio-
nes del Ayuntamiento de Cazorla» tienen la consideración de 
condición de la concesión de la subvención a los efectos esta-
blecidos en el artículo 112.d) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La realización extemporánea de las actuaciones del Apar-
tado III supondrá una reducción del importe del Convenio a 
razón de un 0,01% mensual por actuación a liquidar en el si-
guiente libramiento que deba hacerse efectivo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del Conve-
nio. Igualmente las actuaciones subvencionadas al amparo del 
Convenio no podrán ser objeto de otra subvención de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, para la misma finalidad. 
Todo ello, sin perjuicio del régimen sancionador en materia de 
subvenciones previsto en el artículo 116 de la misma.

9. Delegación de competencias. La Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, de acuerdo con el Ayuntamiento 
de Cazorla, podrá delegar determinadas competencias en ma-
teria de inspección turística, especialmente las relacionadas 
con la persecución de las actividades clandestinas.

III. Actuaciones del Ayuntamiento de Cazorla

10. Información turística.
Actuación: Integración de las Oficinas de Turismo de titula-

ridad municipal en la Red de Oficinas de Turismo de Andalucía y 
mejora de las infraestructuras de recepción, acogida e interpre-
tación de los principales recursos turísticos, elaboración de pá-
gina web y mejora en el acceso para personas discapacitadas.

Plazo: En el primer año a partir de la firma del Convenio.

11. Señalización turística. 
Actuación. Realización de un estudio que analice la cali-

dad, utilidad y adecuación de la señalización turística del mu-
nicipio y que abarque: estado de conservación, plan de reposi-
ción, homogeneidad de señalización, grado de señalización de 
recursos turísticos, servicios turísticos e hitos turísticos.

Establecimiento de un sistema de actualización, conser-
vación y reposición autorizado, conforme a legislación corres-
pondiente: Establecimientos turísticos, Patrimonio monumen-
tal y cultural, y Espacios Naturales.

Plazo: En el primer año a partir de la firma del Convenio.

12. Accesibilidad a los recursos turísticos.
Actuación: Acuerdo y coordinación entre los distintos 

agentes (establecimientos, gestores de recursos, etc.) para 
ampliar y flexibilizar los horarios y actividades de los principa-
les recursos turístico-culturales.

Plazo: En el primer año a partir de la firma del Convenio.

13. Promoción turística.
Actuación: Adaptación de la promoción turística a los tér-

minos establecidos en el artículo 19 de la Ley 12/1999, de 15 
de diciembre, del Turismo.

Plazo: Durante la vigencia del Convenio.

14. Protección del entorno.
Actuaciones: Ordenanzas municipales dirigidas a la pro-

tección del paisaje, eliminación de ruidos, y limpieza y acondi-
cionamiento terrenos. 

Plazo: Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito 
temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

15. Formación.
Actuaciones: Acciones tendentes a la formación y reciclaje 

profesional para los trabajadores y gestores del sector turístico.
Plazo: Durante la vigencia del Convenio.
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IV. La Comisión de Seguimiento

16. Composición y Funcionamiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento que estará com-

puesta por dos representantes de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, y dos del Ayuntamiento de Cazorla.

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:
- El Director General de Planificación y Ordenación Turís-

tica, que actuará como Presidente y dirimirá con su voto los 
posibles empates en las votaciones.

- La persona titular de la Delegación Provincial de Tu-
rismo, Comercio y Deporte de Jaén.

Ayuntamiento de Cazorla:
- Alcalde
- Primer Teniente de Alcalde.

Actuará como Secretario con voz pero sin voto un funcio-
nario de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

17. Funciones.
A. Determinar en el primer trimestre, a partir de la firma 

del presente Convenio, las actuaciones que se financiarán con 
cargo al importe establecido en la Estipulación quinta.

B. Programar la ejecución de los proyectos, determinar 
los criterios para su realización, verificar su ejecución, así 
como su adecuación a los fines perseguidos.

C. Seguimiento de cada una de las actuaciones estable-
cidas en el Apartado III de acuerdo con el sistema establecido 
en la estipulación octava y resolver, en su caso, la adopción 
de medidas.

D. Adoptar las medidas que estime más adecuadas 
para la mejor organización y funcionamiento del Convenio de 
conformidad con lo previsto en el artículo 16.b) del Decreto 
158/2002, de Municipio Turístico.

E. Proponer medidas para la mejora de la financiación de 
los municipios turísticos.

F. Proponer la adopción de medidas de protección del en-
torno urbano.

G. Propiciar un programa para dotar las recepciones de 
los establecimientos hoteleros de un punto de denuncias.

H. Resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del Convenio.

I. Participar en la adaptación del planeamiento municipal 
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, siguiendo los siguientes principios:

- Las previsiones de parque, jardines y espacios libres a 
los que se refiere el artículo 10 de la LOUA.

- Introducción del uso turístico y su adecuado tratamiento, 
reconociendo las características que le son propias y que lo 
diferencian de la residencia permanente.

- En la urbanización turística se evitará la formación de 
masas continuas de alojamiento, de modo que los procesos 
de crecimiento se realicen mediante unidades con bordes de-
finidos y acabados.

19. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá a convocatoria de su Presidente 

cuando alguna de las partes lo solicite y, en todo caso, tres 
veces al año.

La Comisión podrá invitar a sus reuniones a los expertos 
o técnicos que considere necesario, quienes tendrán voz pero 
no voto.

Y en prueba de conformidad lo firman, por triplicado ejem-
plar, los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el en-
cabezamiento.- El Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
de la Junta de Andalucía, Paulino Plata Cánovas; El Alcalde del 
Ayuntamiento de Cazorla, José Luis Díaz Viña.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se da publicidad a la subvención, con ca-
rácter excepcional, instrumentada mediante Convenio 
de Colaboración, suscrito por la Consejería y el Ayun-
tamiento de Aracena, en ejecución de la declaración 
de Municipio Turístico efectuada mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del apartado 2 del 
artículo 16 del Decreto 158/2002, de 28 mayo de 2002, de 
Municipio Turístico, se procede a dar publicidad a la subven-
ción, con carácter excepcional, instrumentada mediante Con-
venio de Colaboración suscrito por la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte y el Ayuntamiento de Aracena declarado 
Municipio Turístico mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 9 de mayo de 2006, cuyo texto figura como Anexo a la 
presente Resolución.

A N E X O

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayunta-
miento de Aracena en ejecución del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno por el que se declara a Aracena Municipio Turístico.

En la ciudad de Sevilla, a 24 de noviembre de 2006.

R E U N I D O S

De una parte: El Excmo. Sr. don Paulino Plata Cánovas, 
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de An-
dalucía, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 12/2004, de 
24 de abril, por el que se designa para el cargo, en el artícu-
lo 39.1.ª de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en 
el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

De otra: El Excmo. Sr. don Manuel Guerra González, Al-
calde del Excelentísimo Ayuntamiento de Aracena, que actúa 
en nombre y representación del mismo al amparo del art. 21 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Todos se reconocen, en la representación que ostentan, 
capacidad para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto, 

E X P O N E N

Que La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo 
aprobada por el Parlamento de Andalucía en el ejercicio de 
la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma 
por el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía, crea la figura 
del Municipio Turístico, conteniéndose su regulación en el Ca-
pítulo II del Título II de la citada Ley.

Que en desarrollo de la misma, el Decreto 158/2002, de 
28 de mayo, de Municipio Turístico, modificado parcialmente 
por el Decreto 70/2006, de 21 de marzo que regula los requi-
sitos y procedimientos necesarios para acceder a la declara-
ción de Municipio Turístico la cual, en virtud de lo establecido 
por el artículo 12 de la citada disposición, se efectuará me-
diante Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Que el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 9 de 
mayo de 2006 (BOJA 107, de 6 de junio de 2006), declaró Mu-
nicipio Turístico de Andalucía al municipio de Aracena habili-
tando a las distintas Consejerías a suscribir los Convenios que 
sean necesarios para la consecución de los fines perseguidos 
con la declaración.
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Que la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y el 
Ayuntamiento de Aracena suscriben el presente Convenio con 
el objetivo último de promover la calidad en la prestación de 
los servicios municipales al conjunto de usuarios incremen-
tando la competitividad turística del destino.

E S T I P U L A C I O N E S

I. De carácter general

1. Finalidad del Convenio.
La finalidad del presente Convenio es establecer un 

marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Aracena, y la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, para la calidad de 
los servicios turísticos mediante:

- Acondicionamiento y rehabilitación de los recursos y en-
claves turísticos del municipio. 

- Acondicionamiento y cualificación del espacio turístico 
(equipamiento, mobiliario urbano, señalización, etc.).

- La promoción de los servicios públicos municipales al 
conjunto de los usuarios turísticos.

- Favorecer la implantación de servicios turísticos y de 
atención al turista de calidad.

- Mayor diversificación de la oferta.

2. Plazo.
El presente Convenio tendrá una vigencia de tres años a 

contar desde su firma.

3. Régimen Jurídico.
El Régimen Jurídico aplicable a este Convenio es el esta-

blecido en el Título V, Capítulo II de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, excluyéndose de la Ley de Contra-
tos de la Administración Pública, en virtud del artículo 3.1.c) 
del texto refundido, aplicando los principios de la misma para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. Igual-
mente, le será de aplicación lo dispuesto en el Título I de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, así como lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y las restantes normas 
de derecho administrativo en materia de interpretación, modi-
ficación y resolución de las cuestiones no contempladas en el 
Convenio que se suscribe.

4. Resolución del Convenio.
Podrá resolverse el presente Convenio antes del término 

anterior por mutuo acuerdo de las partes, incumplimiento o 
denuncia de alguna de ellas.

La resolución tendrá como efecto la devolución a la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte de los fondos por ella 
aportados y no justificados hasta el momento de su efectividad.

II.  Actuaciones de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte

5. Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

La Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte se valorará en 450.100,59 €.

6. Libramientos de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

La aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte se efectuará con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 01150001007660475B1 y las correspondientes de años 

sucesivos, y se abonará de la siguiente manera: el 75% del 
importe de cada proyecto tras la aprobación de los mismos 
por la Comisión de Seguimiento y el 25% restante tras la ejecu-
ción y justificación documental de cada uno de los proyectos 
subvencionados. 

7. Justificación de los libramientos.
La justificación documental de los proyectos se realizará 

en un plazo de tres meses a partir del término establecido por 
la Comisión de Seguimiento para cada proyecto, procediendo 
en ese momento al pago del 25% restante. Al término de la 
vigencia del convenio deberá estar justificados todos los libra-
mientos.

La justificación documental de la aplicación de la totali-
dad de los fondos correspondientes a cada proyecto se reali-
zará ante la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte por el 
Ayuntamiento de Aracena mediante la presentación de origina-
les o copias compulsadas de los documentos justificativos del 
gasto (facturas, certificaciones de obras).

8. Condiciones.
Los aspectos regulados como «Actuaciones del Ayunta-

miento de Aracena» tienen la consideración de condición de 
la concesión de la subvención a los efectos establecidos en el 
artículo 112.d) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La realización extemporánea de las actuaciones del Apar-
tado III supondrá una reducción del importe del Convenio a 
razón de un 0,01% mensual por actuación a liquidar en el si-
guiente libramiento que deba hacerse efectivo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del Conve-
nio. Igualmente las actuaciones subvencionadas al amparo del 
Convenio no podrán ser objeto de otra subvención de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, para la misma finalidad. 
Todo ello, sin perjuicio del régimen sancionador en materia de 
subvenciones previsto en el artículo 116 de la misma.

9. Delegación de competencias.
La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, de 

acuerdo con el Ayuntamiento de Aracena, podrá delegar de-
terminadas competencias en materia de inspección turística, 
especialmente las relacionadas con la persecución de las acti-
vidades clandestinas.

III. Actuaciones del Ayuntamiento de Aracena

10. Servicios para turistas y visitantes.
Actuación. Integración de las Oficinas de Turismo de titu-

laridad municipal en la Red de Oficinas de Turismo de Anda-
lucía y mejora de las infraestructuras de recepción, acogida 
e interpretación de los principales recursos turísticos, elabo-
ración de página web y mejora en el acceso para personas 
discapacitadas.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

11. Señalización turística.
Actuación. Realización de un estudio que analice la cali-

dad, utilidad y adecuación de la señalización turística del mu-
nicipio y que abarque: estado de conservación , plan de repo-
sición, homogeneidad de señalización, grado de señalización 
de recursos turísticos, servicios turísticos e hitos turísticos.

Establecimiento de un sistema de actualización, conser-
vación y reposición autorizado, conforme a legislación corres-
pondiente: Establecimientos turísticos, Patrimonio monumen-
tal y cultural, y Espacios naturales.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.
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12. Accesibilidad a los recursos turísticos.
Actuación. Acuerdo y coordinación entre los distintos 

agentes (establecimientos, gestores de recursos, etc.) para 
ampliar y flexibilizar los horarios y actividades de los principa-
les recursos turísticos-culturales.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

13. Promoción turística.
Actuación. Adaptación de la promoción turística a los tér-

minos establecidos en el artículo 19 de la Ley 12/1999, de 15 
de diciembre, del Turismo.

Plazo. Durante la vigencia del Convenio.

14. Creación de productos turísticos
Actuación. Plan municipal para la creación y diversifica-

ción de la oferta turística. 
Plazo. Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito 

temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

15. Protección del medio urbano y natural.
Actuaciones. Ordenanzas municipales dirigidas a la protec-

ción del paisaje, eliminación de ruidos, medidas contra acam-
padas ilegales, establecimiento de zonas para la ubicación de 
autocaravanas y limpieza y acondicionamiento de terrenos.

Plazo. Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito 
temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

16. Formación.
Actuaciones. Acciones tendentes a la formación y reci-

claje profesional para quienes trabajen y gestionen el sector 
turístico.

Plazo. Durante la vigencia del Convenio.

IV. La Comisión de Seguimiento

17. Composición y Funcionamiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento que estará com-

puesta por dos representantes de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, y dos del Ayuntamiento de Aracena.

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:
- El Director General de Planificación y Ordenación Turís-

tica, que actuará como Presidente y dirimirá con su voto los 
posibles empates en las votaciones.

- La persona titular de la Delegación Provincial de Tu-
rismo, Comercio y Deporte de Huelva.

Ayuntamiento de Aracena:
- Alcalde.
- Persona titular de la Concejalía de Turismo.

Actuará como Secretario con voz pero sin voto un funcio-
nario de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

18. Funciones.
A. Determinar en el primer trimestre, a partir de la firma 

del presente Convenio, las actuaciones que se financiarán con 
cargo al importe establecido en la Estipulación quinta.

B. Programar la ejecución de los proyectos, determinar 
los criterios para su realización, verificar su ejecución, así 
como su adecuación a los fines perseguidos.

C. Seguimiento de cada una de las actuaciones estable-
cidas en el Apartado III de acuerdo con el sistema establecido 
en la estipulación octava y resolver, en su caso, la adopción 
de medidas.

D. Adoptar las medidas que estime más adecuadas 
para la mejor organización y funcionamiento del Convenio de 
conformidad con lo previsto en el artículo 16.b) del Decreto 
158/2002, de Municipio Turístico.

E. Proponer medidas para la mejora de la financiación de 
los municipios turísticos.

F. Proponer la adopción de medidas de protección del en-
torno urbano.

G. Propiciar un programa para dotar las recepciones de 
los establecimientos hoteleros de un punto de denuncias.

H. Resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del Convenio.

I. Participar en la adaptación del planeamiento municipal 
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, siguiendo los siguientes principios:

- Las previsiones de parque, jardines y espacios libres a 
los que se refiere el artículo 10 de la LOUA.

- Introducción del uso turístico y su adecuado tratamiento, 
reconociendo las características que le son propias y que lo 
diferencian de la residencia permanente.

- En la urbanización turística se evitará la formación de 
masas continuas de alojamiento, de modo que los procesos 
de crecimiento se realicen mediante unidades con bordes de-
finidos y acabados.

19. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá a convocatoria de su Presidente 

cuando alguna de las partes lo solicite y, en todo caso, tres 
veces al año.

La Comisión podrá invitar a sus reuniones a los expertos 
o técnicos que considere necesario, quienes tendrán voz pero 
no voto.

Y en prueba de conformidad lo firman, por triplicado ejem-
plar, los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el en-
cabezamiento. El Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
de la Junta de Andalucía, Paulino Plata Canovas. El Alcalde del 
Ayuntamiento de Aracena, Manuel Guerra González.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública 
la actualización de la cuantía de las tasas por tramita-
ción de licencias comerciales.

Por la presente se emite Resolución de la Dirección Gene-
ral de Comercio por la que se hace pública la actualización de 
la cuantía de las tasas por tramitación de licencias comercia-
les, y en consideración a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2002 entró en vi-
gor la Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 1/1996, del Comercio Interior de Andalucía, y se crea la 
tasa por tramitación de licencias comerciales.

En el artículo 48 de la citada Ley se indica que la tasa se 
exigirá según la siguiente tarifa:

a) Por la licencia comercial por instalación, traslado o 
cambio de actividad de un gran establecimiento comercial: 3 
euros por metro cuadrado de superficie útil para la exposición 
y venta al público.

b) Por licencia comercial por ampliación de un gran esta-
blecimiento comercial: 3 euros por metro cuadrado de superfi-
cie útil para la exposición y venta al público.
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c) Por licencia comercial por instalación de un estableci-
miento de descuento: 2,40 euros por metro cuadrado de su-
perficie útil para la exposición y venta al público.

d) Por licencia comercial por instalación de un estableci-
miento de venta de restos de fábrica: 2,40 euros por metro cua-
drado de superficie útil para la exposición y venta al público.

Segundo. Anualmente, a través de las diferentes Leyes de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha 
ido actualizando la cuantía de esta tasa.

Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 2006 se publicó 
la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007, en cuyo 
artículo 35 se indica que «Se eleva para el año 2007 el im-
porte de las tasas de cuantía fija de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía hasta la cantidad que resulte de la aplicación del 
coeficiente 1,02 a la cuantía exigible para el año 2006».

Por todo lo cual, esta Dirección General de Comercio, en 
aras de conseguir una mayor claridad en la determinación co-
rrecta de la cuantía de las tasas a pagar por tramitación de 
licencias comerciales, 

R E S U E L V E

Publicar la cuantía de las tasas por tramitación de licen-
cias comerciales que, tras la Ley 11/2006, de 27 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
quedan para 2007 de la siguiente manera:

a) Por la licencia comercial por instalación, traslado o 
cambio de actividad de un gran establecimiento comercial: 
3,30 euros por metro cuadrado de superficie útil para la expo-
sición y venta al público.

b) Por licencia comercial por ampliación de un gran es-
tablecimiento comercial: 3,30 euros por metro cuadrado de 
superficie útil para la exposición y venta al público.

c) Por licencia comercial por instalación de un estableci-
miento de descuento: 2,64 euros por metro cuadrado de su-
perficie útil para la exposición y venta al público.

d) Por licencia comercial por instalación de un estableci-
miento de venta de restos de fábrica: 2,64 euros por metro cua-
drado de superficie útil para la exposición y venta al público.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- La Directora General, María 
Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación de los Estatutos de 
la Federación Andaluza de Esquí Náutico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas An-
daluzas, por Resolución de esta Dirección General de Activida-
des y Promoción Deportiva de 28.10.2002 se ratificaron los 
Estatutos de la Federación Andaluza de Esquí Náutico, y por 
Resolución de esta Dirección General de 8.11.2006 se aprobó 
su modificación, acordándose su inscripción en el Registro An-
daluz de Entidades Deportivas, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los 
Estatutos de la Federación Andaluza de Esquí Náutico, que 
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
de la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE ESQUÍ 
NÁUTICO

TÍTULO I

DEFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGIMEN JURÍDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Esquí Náutico, FAEN, es 

una entidad deportiva de carácter privado y naturaleza aso-
ciativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
consistentes en la promoción, práctica y desarrollo del Esquí 
Náutico, así como de las especialidades de Wakeboard y Cable 
Esquí, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por delega-
ción funciones públicas de carácter administrativo, actuando 
en estos casos como agente colaboradora de la Administra-
ción y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Esquí Náutico se integrará 
en la correspondiente Federación Española, de acuerdo con 
el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de 
ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de conformi-
dad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos, 

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien a 
través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Esquí Náutico ostenta la re-

presentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las 
actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter 
estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio 
español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Esquí Náutico re-
presenta en el territorio andaluz a la Federación Española en 
la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Esquí Náutico está inscrita en 

el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domici-
lio social en la ciudad de Sevilla, Estadio Olímpico, Galería Sur 
(Puerta F), Isla de la Cartuja.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de 
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General, 
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal, en 
cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio de 
domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

Artículo 5. Régimen jurídico.
La Federación Andaluza de Esquí Náutico se rige por la 

Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto 
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, 
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen 
Sancionador y Disciplinario Deportivo, y demás normativa de-
portiva autonómica de aplicación, así como por los presentes 
estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno, 

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción 
del deporte del esquí náutico, en todo el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.
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Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Esquí Náutico ejerce por delegación, bajo los criterios 
y tutela de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, las 
siguientes funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en compe-
ticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación que 
sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter 
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Esquí Náutico, sin la auto-
rización de la Administración competente, no podrá delegar el 
ejercicio de las funciones públicas delegadas, si bien podrá en-
comendar a terceros actuaciones materiales relativas a las fun-
ciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Esquí Náutico, de conformi-

dad con lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley del De-
porte de Andalucía, ejerce, además, las siguientes funciones:

a) Colaborar con la Administraciones Públicas y con la 
Federación Española en la promoción de sus modalidades 
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en Andalucía, partici-
pando en su diseño y en la elaboración de las relaciones anua-
les de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza el 
Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalu-
cía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento y en 
la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado 
en la prevención, control y represión del uso de sustancias y 
grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención 
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal 
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como 
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la 
practica del esquí náutico. 

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del 

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas An-
daluzas, la Federación Andaluza de Esquí Náutico se somete 
a las siguientes funciones de tutela de la Secretaría General 
para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se in-
cumplan las previsiones contenidas en los presentes estatutos 
al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la in-
coación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás 
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la suspen-
sión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y re-
presentación de la Federación, así como el nombramiento de 
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación ma-

nifiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos 
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones publicas de 
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas 
que la Federación Andaluza de Esquí Náutico tenga atribuidas. 

TÍTULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que se 

formaliza la relación de especial sujeción entre la Federación 
Andaluza de Esquí Náutico y la persona o entidad de que se 
trate. Con ella, se acredita documentalmente la afiliación, sir-
viendo de título acreditativo para el ejercicio de los derechos y 
deberes reconocidos por los presentes estatutos a los miem-
bros de la Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por cual-
quiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la condi-
ción de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efec-

tuará en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que 
el solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes 
estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma. Se 
entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el plazo 
mencionado en el apartado anterior no hubiese sido resuelta y 
notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada y 
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el 
órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
 El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa 

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el apar-
tado c) requerirá la previa advertencia al afiliado, con notifica-
ción fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a diez días 
para que proceda a la liquidación del débito con indicación 
de los efectos que se producirían en caso de no atender a la 
misma.

CAPÍTULO II

Los Clubes y Secciones Deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones de-
portivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las 
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:
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a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la 
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación y 
se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones depor-
tivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Esquí Náutico deberán someterse a las dis-
posiciones y acuerdos emanados de sus órganos de gobierno 
y representación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria 
de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en su regla-
mento disciplinario y demás normativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en competicio-

nes oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dispuesto 
en los presentes estatutos, por los reglamentos federativos y 
demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones 

deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia de 
los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará certifi-
cado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste el 
deseo de la entidad de federarse y de cumplir los estatutos de 
la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la Fe-
deración.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar 
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante es-
crito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán 
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la Fe-
deración cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de 

los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de 
gobierno y representación de la Federación y ser elegidos para 
los mismos, en las condiciones establecidas en la normativa 
electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los reglamen-
tos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fe-
deración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficia-
les federativas, así como en cuantas actividades sean organi-
zadas por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos 
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones de-
portivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes 
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos de la Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como 
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas 

federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones 
deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte anda-
luz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas 
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específi-
cos encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legisla-
ción vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos 
válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPÍTULO III

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces, 

como personas físicas y a título individual, pueden integrarse 
en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los ar-
tículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase y 
categoría establecida en los reglamentos federativos, que ser-
virá como ficha federativa y habilitación para participar en ac-
tividades y competiciones deportivas oficiales, así como para 
el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos a los 
miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la Fe-
deración.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros 
cesarán en su condición de miembros de la Federación por 
pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte 

del esquí náutico, respetando las condiciones federativas y es-
tando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de 
gobierno y representación de la Federación y ser elegidos para 
los mismos, en las condiciones establecidas en los reglamen-
tos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fe-
deración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra los 
daños y riesgos derivados de la práctica del esquí náutico.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficia-
les federativas, así como en cuantas actividades sean organi-
zadas por la misma en el marco de las reglamentaciones que 
rigen el deporte del esquí náutico.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando 
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes 
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos federativos.
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b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como 
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fi-
nes de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los 
programas específicos federativos encaminados a favorecer 
su desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legisla-
ción vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos 
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en competi-

ciones oficiales de cualquier ámbito, estarán obligados a so-
meterse a los controles antidopaje durante las competiciones 
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier organismo con 
competencia para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la ti-

tulación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejer-
cen funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento y 
dirección técnica del deporte del esquí náutico, respetando las 
condiciones federativas y estando en posesión de la corres-
pondiente licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes dere-

chos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de 
gobierno y representación de la Federación y ser elegidos para 
los mismos, en las condiciones establecidas en los reglamen-
tos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fe-
deración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiarios de un seguro médico que cubra los 
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en re-
lación con la práctica del esquí náutico.

d) Ser informados sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes 
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como 
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fi-
nes de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convoca-
dos por la Federación.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legisla-
ción vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos 
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías 

que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación 
de las reglas del juego, respetando las condiciones federativas 
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos de 
gobierno y representación de la Federación y ser elegidos para 
los mismos, en las condiciones establecidas en los reglamen-
tos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fe-
deración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los 
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica del esquí náutico.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes 
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órga-
nos federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como 
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fi-
nes de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convoca-
dos por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legisla-
ción vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos 
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TÍTULO III

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

Órganos Federativos

Artículo 32.  Órganos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Esquí Náu-

tico:

a) De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:

- El Secretario General.
- El Interventor

c) Técnicos:

- El Comité Técnico de Árbitros o Jueces
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.

d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPÍTULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y 

representación y está integrada por clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.
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Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se 

determine en el reglamento electoral federativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos, 

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración de 
los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio libre, secreto 
y directo, entre y por los componentes de cada estamento de la 
Federación y de conformidad con las proporciones que se esta-
blezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asam-

blea General de la Federación:

a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que, 
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior 
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y ár-
bitros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que 
no sean menores de 16 años para ser electores, con licencia 
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las 
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamen-
tos federativos es además necesario haber participado, al 
menos desde la anterior temporada oficial, en competiciones 
o actividades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente justificada o que no hubiera existido competición o acti-
vidad con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a la 
Asamblea General deberán concurrir el día en que se publique 
la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en 

los siguientes casos:

a) Expiración del periodo de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte 

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva 
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que 
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos 
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del 
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al in-
teresado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Federa-
ción resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución se 
comunicará a la Dirección General de Actividades y Promoción 
Deportiva el día siguiente al de su adopción y se notificará 
al interesado, que podrá interponer recurso contra la misma, 
ante la Comisión Electoral Federativa, en el plazo de cinco días 
naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
1. Son competencias exclusivas e indelegables de la 

Asamblea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus modi-
ficaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación 
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de dis-

ciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Conci-

liación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión 

de confianza del Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fe-

deración o conocer de la disolución no voluntaria y articular el 
procedimiento de liquidación.

i) El otorgamiento de la calificación oficial de las activida-
des y las competiciones deportivas y la aprobación del calen-
dario deportivo y la memoria deportiva anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las 
licencias federativas así como sus cuotas.

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el 
gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que impli-
quen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus reglamentos de-
portivos, electorales y disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido so-
metidas a su consideración en la convocatoria y se hallen en 
el Orden del Día.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con 

carácter ordinario al menos una vez al año para la aproba-
ción de las cuentas y memoria de las actividades deportivas 
del año anterior, así como del calendario, programas y presu-
puesto anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario 
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de la 
Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General 
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en 
primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día de 
los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda convocato-
rias deberá mediar una diferencia de al menos 30 minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación de 
15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia 
debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida 

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus 
miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los 
mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones 

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando el 
uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones o 
medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones de 
orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el Or-
den del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante 
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio 

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a 
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las sesiones de la misma a personas que no sean miembros 
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea 
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva 
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter 

general, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos 
Estatutos prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es 
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente, 
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en la 
adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente. 
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte 
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de em-
pate, en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la 

Asamblea General. En su ausencia, actuará como Secretario 
el miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de 

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido 
fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los 
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y, 
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos 
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno 
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los 
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de la 
reunión, será remitida a todos los miembros de la Asamblea 
en un plazo máximo de treinta días para su aprobación en la 
próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio de la 
inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que sólo 
podrán suspenderse por acuerdo del órgano competente.

CAPÍTULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo 

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los 
acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y os-
tenta la dirección superior de la administración federativa, 
contratando al personal administrativo y técnico que se pre-
cise, asistido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la 
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados Te-
rritoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro 

años, en el momento de constitución de la Asamblea General, 
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de Verano y 
mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los miem-
bros de la Asamblea General. 

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán 

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros de 
la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán 
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un 
candidato que, además del requisito de presentación exigido 
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la 
condición de elegible para los órganos de gobierno y represen-
tación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá 

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación nin-
gún candidato de los presentados alcanzara la mayoría abso-
luta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará 
una nueva votación entre los dos candidatos más votados, 
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos. En 
caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo, 
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el 
mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le susti-

tuirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que 
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en el 
caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma, 
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea 
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por: 

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser apro-

bada una cuestión de confianza en los términos que se regu-
lan en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en 
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incompa-
tibilidad establecidas en los presentes estatutos o en la legis-
lación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la 

Presidencia por cualquier causa que no sea la finalización del 
mandato o el haber prosperado una moción de censura, la 
Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el plazo 
de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por el tiempo 
que falte hasta la terminación del plazo correspondiente al 
mandato ordinario. 

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fe-

deración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud 
al Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las 
firmas y los datos necesarios para la identificación de los pro-
motores, que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea 
General. La moción de censura deberá incluir necesariamente 
un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral consti-
tuirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta Di-
rectiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de la 
moción de censura y un quinto miembro, elegido por la Comi-
sión Electoral entre federados de reconocida independencia e 
imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo Secretario 
el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de 
censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para 
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su celebración en un plazo no superior a un mes desde la 
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos 
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes y 
reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa 
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de cen-
sura requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la 
Asamblea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será 
elegido Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su 
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada 
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones de-
berán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión 
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo 
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdic-
cionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra 
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá 
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la 

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa 
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acompa-
ñará escrito justificativo de los motivos que fundamenten la 
petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la 
presentación por el Presidente federativo de los términos de la 
confianza solicitada. Tras su exposición podrán intervenir los 
miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de con-
testación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la interven-
ción del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se 
entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asis-
tentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone 
el cese inmediato del Presidente de la federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su 
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada 
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán formu-
larse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, 
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre 

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea 
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá 
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá de 
la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha 
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible 

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los clu-
bes o secciones deportivas que se integren en la Federación.

CAPÍTULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de 

la Federación. Estará presidida por el Presidente.

2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-
miento de sus funciones y, en particular, en la confección 
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la 
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades, 
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones 
Territoriales, designación de técnicos de las Selecciones De-
portivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en 
la adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos y 
reglamentos Federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a 

quince, estando compuesta, como mínimo, por el Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario y un vocal.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y 

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instan-

cia de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de 
la Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su 
celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con 
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los 
que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres 
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Presi-
dente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta Di-
rectiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de con-
vocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuerdan 
por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Ac-

tas, que se someterán a su aprobación al final de la sesión 
respectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer 
punto del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por 

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en caso 
de empate.

CAPÍTULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la 

Federación que, además de las funciones que se especifican 
en los artículos 65 y 66, estará encargado de su régimen de 
administración conforme a los principios de legalidad, transpa-
rencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos 
de gobierno, a los presentes estatutos y a los reglamentos fe-
derativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario 
General, que lo será también de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y ejercerá las funciones de fedatario 
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos 
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que 
designe el Presidente.
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Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los órganos en los 
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto 
bueno del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por 
dichos órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el 
anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la Fe-

deración.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los 

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para 

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos fe-

derativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-depor-

tivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando el 
asesoramiento externo necesario para la buena marcha de los 
distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federati-
vas, adoptando las medidas precisas para ello, asignando las 
funciones y cometidos entre los empleados y vigilando el es-
tado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos 
y antecedentes que precisen para los trabajos de su compe-
tencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través de 
los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquellas que le sean asignadas por el Presidente de la 
Federación.

CAPÍTULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable 

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna 
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupuesta-
ria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea 

General a propuesta del Presidente.

CAPÍTULO VII

El Comité Técnico de Árbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Árbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Esquí Náutico 

se constituye el Comité Técnico de Árbitros o Jueces, cuyo 
Presidente y cuatro vocales serán nombrados y cesados por el 
Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, te-
niendo voto de calidad el Presidente en caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponden al Comité Técnico de Árbitros o Jueces las 

siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros 
de conformidad con los fijados por la Federación Deportiva 
española correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbi-
tros y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas españolas 

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros 

o jueces en las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPÍTULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Pre-

sidente y cuatro vocales, designados por el Presidente de la 
Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de go-

bierno y representación de los entrenadores y técnicos de la 
Federación y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes, los 
métodos complementarios de formación y perfeccionamiento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licen-
cia formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas de 
perfeccionamiento y actualización para técnicos y entrenadores.

CAPÍTULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada modali-

dad o especialidad deportiva existente en la Federación o para 
asuntos concretos de especial relevancia.

2. El Presidente y los vocales de los mismos serán desig-
nados por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera 
Asamblea General que se celebre.

3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento 
del Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones 
afecten a la modalidad o especialidad que representan o a la 
materia para el que ha sido creado, así como la elaboración 
de informes y propuestas relacionados con la planificación 
deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que se le 
encomiende.

CAPÍTULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza 

de Esquí Náutico son el Comité de Competición y el Comité 
de Apelación.

2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de 
tres miembros y un máximo de cinco, de los que al menos uno 
será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asam-
blea General y elegirán de entre ellos a su Presidente y a su 
Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités 
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia 
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo 
directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución 

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se 
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susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de 
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de instruc-
ción y resolución, de forma que se desarrollen por personas 
distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento 
de todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra 
las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, 
agotando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se 
podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina 
Deportiva.

CAPÍTULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en 
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo 
preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado 
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito fe-
derativo. Su Presidente y Secretario serán también designados 
entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral 
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos 
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto 
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo 
alguno durante el mandato del presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los nue-
vos miembros, de conformidad con lo previsto en el apartado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de contro-

lar que los procesos electorales de la Federación se ajusten a 
la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que 

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de 
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente o 
moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa re-
solviendo las impugnaciones contra los distintos actos del pro-
ceso electoral podrá interponerse recurso ante el Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles desde 
el día siguiente al de su notificación.

CAPÍTULO XII

Organización Territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a la 

organización territorial de la Comunidad Autónoma, articulán-
dose a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas 

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación 
de la Federación, ostentarán la representación de la misma 
en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas y 

reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-

gado que será designado y cesado por el Presidente de la Fe-
deración.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de 

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en que 
lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquellas 

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.

CAPÍTULO XIII

Disposiciones Generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas en 

los presentes estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente, 
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secreta-
rio, Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones 
existentes en la Federación será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una federa-
ción andaluza o española distinta a la que pertenezca aquella 
donde se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente 
relacionadas con la Federación.

TÍTULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 85. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como ofi-

cial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva a la 
Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada 
temporada o período anual.

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una compe-

tición como oficial deberán especificarse las razones por las 
que se formula y, asimismo, las condiciones en que se desa-
rrollará tal actividad o competición, siendo requisito mínimo e 
indispensable el que esté abierta a todos sin discriminación 
alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas de los méri-
tos deportivos.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como 

de carácter oficial se tendrán en cuenta, entre otros, los si-
guientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva 
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones 
Deportivas.
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c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de 
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición 
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo 

con la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición 

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de 
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación específica para su de-
sarrollo, incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TÍTULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS

Artículo 88. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza de 

Esquí Náutico en el ejercicio de las funciones públicas delega-
das se ajustarán a los principios inspiradores de las normas 
reguladoras del procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en 
los reglamentos federativos sobre los procedimientos para el 
ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un trá-
mite de audiencia a los interesados durante un período mí-
nimo de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los 
iniciados mediante solicitud de los interesados, que no podrá 
ser superior a un mes.

Artículo 89. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Esquí 

Náutico en el ejercicio de las funciones públicas de carácter 
administrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario 
General para el Deporte, con arreglo al régimen establecido 
para el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, rigiéndose por su normativa específica los que se in-
terpongan contra los actos dictados en ejercicio de la potestad 
disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva. 

TÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Esquí Náutico ejerce la po-

testad disciplinaria deportiva sobre las personas y entidades 
integradas en la misma: clubes o secciones deportivas y sus 
deportistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y, en ge-
neral, sobre quienes de forma federada desarrollen la modali-
dad deportiva propia de la Federación.

Artículo 91. Órganos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fe-

deración Andaluza de Esquí Náutico a través de los órganos 
disciplinarios establecidos en estos estatutos.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentaria-

mente, de conformidad con la normativa autonómica, de-
biendo contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas se-
gún su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una 
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que 

eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requisi-
tos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso ad-
misible.

TÍTULO VII

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva 

que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces, clu-
bes y demás partes interesadas, como miembros integrantes 
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial y 
voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen 
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad 
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísi-
mos no sometidos a libre disposición.

Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y 

dos vocales, con la formación adecuada y específica en la ma-
teria, que serán nombrados, con igual número de suplentes, 
por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los con-
flictos en materia deportiva a través de la conciliación entre las 
partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los princi-
pios de contradicción, igualdad y audiencia del procedimiento 
de conciliación y la ejecución voluntaria de sus resoluciones.

Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad 

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia de-
portiva ante el Comité de Conciliación deberá así solicitarlo 
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo 
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que se 
propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure 
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extraju-
dicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, 

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que, 
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella se 
contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación con 
expresa mención de someterse a la resolución que pudiera 
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas 
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o, por 
el contrario, la oposición a la conciliación. En este último su-
puesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de 
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento 
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por 
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán susti-
tuidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se 
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de 
conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96 

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de Con-
ciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos de 
demanda y oposición, practicar las pruebas que estime per-
tinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto, 
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para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones 
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las par-
tes de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la ante-

rior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará resolución 
en el expediente de conciliación, que será notificada y suscrita 
por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en el 
plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración 

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por ex-
preso acuerdo de todas las partes.

TÍTULO VIII

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Andaluza de Esquí Náutico tiene pre-

supuesto y patrimonio propios para el cumplimiento de sus 
fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a los fines 
deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los 
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía o 
cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por 
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para su 
debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación no 
podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización ex-
presa de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. La 
liquidación del presupuesto deberá ser aprobada por la Asam-
blea General, previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las Entida-
des públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y compe-
ticiones deportivas que organice, así como los derivados de 
los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición 

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán es-
tar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre 
de «Federación Andaluza de Esquí Náutico», siendo necesa-
rias dos firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente, para 
la disposición de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables. 
El Interventor ejercerá las funciones de control y fiscaliza-

ción interna de la gestión económico-financiera, patrimonial y 
presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias 
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que 
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre 
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual 
o superior al 10 por 100 de su presupuesto requerirá la apro-
bación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de 
sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte 

alícuota patrimonial, con autorización de la Asamblea Gene-
ral. Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro 
correspondiente, donde se anotarán también las sucesivas 
transferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de la 
materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, 
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios 
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En nin-
gún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posi-
bles beneficios entre los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el 
gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del presu-
puesto o rebase el período de mandato del Presidente reque-
rirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos 
tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles 

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán 
autorización previa de la Dirección General de Actividades y 
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles, fi-
nanciados total o parcialmente con fondos públicos, requiere 
dicha autorización cuando superen los 12.020,24 euros.

Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo 

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción De-
portiva de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte lo 
estime necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre 
la totalidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de 
contabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas au-
ditorías a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la co-

rrecta aplicación que sus asociados den a las subvenciones 
y ayudas de carácter público concedidas a través de ella con-
forme a lo establecido legalmente.

TÍTULO IX

RÉGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 107. Libros.
1. La Federación Andaluza de Esquí Náutico llevará los 

siguientes libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que 
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él los 
nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en su 
caso, miembros de los órganos colegiados, de representación 
y gobierno de la Delegación Territorial, así como las fechas de 
toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar 
su denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su 
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Presidente y miembros de la Junta Directiva, con indicación de 
las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de las 
reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva y de-
más órganos colegiados de la Federación. Las Actas especi-
ficarán necesariamente los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que se 
ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones así 
como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el que 
se hará el correspondiente asiento de todo escrito que sea 
presentado o se reciba en la Federación y también se anotará 
la salida de escritos de la Federación a otras entidades o par-
ticulares. Los asientos se practicarán respetando el orden tem-
poral de recepción o salida. El sistema de registro garantizará 
la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de salida, 
de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de 
entrada o de salida, identificación del remitente y destinatario, 
y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la norma-
tiva de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información y 
acceso de los miembros de la Federación y señaladamente de 
los asambleístas que, en lo que atañe a su específica función, 
deberán disponer de la documentación relativa a los asuntos 
que se vayan a tratar en la Asamblea General con una ante-
lación suficiente a su celebración, los Libros federativos están 
abiertos a información y examen, de acuerdo con la legislación 
vigente, cuando así lo dispongan decisiones judiciales, de los 
órganos competentes en materia deportiva y, en su caso, de 
los auditores.

TÍTULO X

LA DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión 
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día.

Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por 
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la 
Asamblea, así como la certificación acreditativa del estado de 
la tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo 
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos 
en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional en 

el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos años de 
su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federa-
ción, con capacidad para administrar, conservar y recuperar 
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en gene-
ral, ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para prac-
ticar la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, 
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas, 
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TÍTULO XI

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados 

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones, me-
diante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios de sus 
miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se 

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o de 
un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado 
que motive las causas que la originan, será sometida a la 
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con ex-
presa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el procedi-
miento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados serán remitidos para su ratificación al órgano adminis-
trativo competente en materia deportiva de la Junta de An-
dalucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo produ-
cirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción en 
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

DISPOSICIÓN FINAL

Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, los presentes estatutos surtirán efectos 
frente a terceros una vez ratificados por el Director General de 
Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 31 de enero de 2007, por la que se 
delega la Presidencia del Consorcio «Centro de Aseso-
ramiento y Formación en Agricultura y Ganadería Eco-
lógica».

Los Estatutos del Consorcio «Centro de Asesoramiento y 
Formación en Agricultura y Ganadería Ecológica», publicados 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 244, de 20 
de diciembre de 2006, disponen en el artículo 10 que la Presi-
dencia del Consorcio será ejercida por el titular de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía o persona 
en quien delegue.

Por su parte, el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, crea la Dirección General de Agricultura 
Ecológica, asignándole competencias de dirección e impulso 
de las políticas en el ámbito competencial de la Consejería.

En consecuencia, atendiendo a criterios de eficiencia en la 
gestión, se estima conveniente efectuar la delegación para el des-
empeño de la Presidencia del Consorcio en el titular de la Direc-
ción General de Agricultura Ecológica.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el 
citado Decreto 204/2004,
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D I S P O N G O

Primero. Delegar la Presidencia del Consorcio «Centro de 
Asesoramiento y Formación en Agricultura y Ganadería Ecoló-
gica» en el titular de la Dirección General de Agricultura Eco-
lógica.

Segundo. La presente Orden surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a las subvencio-
nes concedidas al amparo de la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procede dar publicidad a las 
subvenciones concedidas con cargo al presupuesto de 2006 
(Programa 7.1.A) de la Consejería de Agricultura y Pesca, al 
amparo de la normativa que se cita, las cuales figuran en el 
Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Juan A. 
Fernández Batanero.

ANEXO UNICO

Orden de 31 de mayo de 2006, por la que se aprueban 
las bases para la concesión de ayudas a las Organizaciones 
Profesionales Agrarias, y otras entidades representativas del 
sector agrario del medio rural andaluz (BOJA núm. 109, de 8 
de junio) y convocatoria de las mismas para el 2006 efectuada 
para la Federación de Cooperativas Agrarias por Resolución, 
de la Viceconsejería, de 3 de octubre de 2006 (BOJA 203, de 
19 de octubre de 2006).

A)    Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 71.A, aplicación presupuestaria 485.

Subvención concedida
Entidad Localidad  Provincia (euros)

FAECA  Sevilla  Sevilla  546.500

B)    Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 71.A, aplicación presupuestaria 785.

Subvención concedida
Entidad Localidad  Provincia (euros)

FAECA  Sevilla Sevilla  303.500 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a las subvencio-
nes concedidas al amparo de la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procede dar publicidad a las 

subvenciones concedidas con cargo al presupuesto de 2006 
(Programa 7.1.A) de la Consejería de Agricultura y Pesca, al 
amparo de la normativa que se cita, las cuales figuran en el 
Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Juan A. 
Fernández Batanero.

ANEXO UNICO

Orden de 31 de mayo de 2006, por la que se aprueban 
las bases para la concesión de ayudas a las Organizaciones 
Profesionales Agrarias, y otras entidades representativas del 
sector agrario del medio rural andaluz (BOJA núm. 109, de 
8 de junio), y convocatoria de las mismas para el 2006 efec-
tuada para las Organizaciones Profesionales Agrarias por Re-
solución, de la Viceconsejería, de 2 de junio de 2006 (BOJA 
núm. 118, de 21 de junio de 2006).

A)    Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 71.A, aplicación presupuestaria 485.

Subvención concedida
Entidad Localidad Provincia  (euros)

UAGA-COAG Sevilla Sevilla 1.081.822
ASAJA-A Sevilla Sevilla 1.081.822
UPA-A Sevilla Sevilla 1.081.822

B)    Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 71.A, aplicación presupuestaria 785.

Subvención concedida
Entidad Localidad Provincia  (euros)

UAGA-COAG Sevilla Sevilla 120.202
ASAJA-A Sevilla Sevilla 120.202
UPA-A Sevilla Sevilla 120.202 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se da publicidad a las subvencio-
nes concedidas al amparo de la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procede dar publicidad a las 
subvenciones concedidas con cargo al presupuesto de 2006 
(Programa 7.1.H) de la Consejería de Agricultura y Pesca, al 
amparo de la normativa que se cita, las cuales figuran en el 
Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Juan A. 
Fernández Batanero.

ANEXO UNICO

Orden de 31 de mayo de 2006, por la que se aprueban 
las bases para la concesión de ayudas a las Organizaciones 
Profesionales Agrarias, y otras entidades representativas del 
sector agrario del medio rural andaluz (BOJA núm. 109, de 8 
de junio) y convocatoria de las mismas para el 2006 efectuada 
para las Entidades representativas del medio rural andaluz 
por Resolución, de la Viceconsejería, de 16 de junio de 2006 
(BOJA núm. 130, de 7 de julio de 2006).
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A)    Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 71.H, aplicación presupuestaria 486.

Subvención concedida
Entidad Localidad Provincia (euros)
A.R.A. San Juan de
 Aznalfarache Sevilla 200.000

B)    Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 71.H, aplicación presupuestaria 786.

Subvención concedida
Entidad Localidad Provincia (euros)
A.R.A. San Juan de
 Aznalfarache Sevilla 200.000 

 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria, por la que se hace pública la autorización 
concedida a LGAI, Technological Center, S.A., para ac-
tuar como entidad privada de control de la Agricultura 
Ecológica y para actuar como entidad de certificación 
para el alcance Carne de Cerdo Certificada.

Con fecha 29 de septiembre de 2006, por esta Consejería 
se ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza 
a LGAI Technological Center, S.A., para actuar como entidad 
privada de control de la Agricultura Ecológica y para actuar 
como entidad de certificación para el alcance Carne de Cerdo 
Certificada, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

R E S U E L V O

Primero. Estimar la solicitud presentada por LGAI Tech-
nological Center, S.A., y, en consecuencia, otorgar las autori-
zaciones a dicha entidad para actuar como entidad privada de 
control de la Agricultura Ecológica y para actuar como entidad 
de certificación para el alcance Carne de Cerdo Certificada.

Segundo. La entidad deberá solicitar sus inscripciones 
en el Registro de Entidades de Inspección y Certificación de 
Productos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la notifi-
cación de la presente Resolución.

Tercero. Esta entidad deberá aportar el certificado de la acre-
ditación ante la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para 
los alcances definidos en el punto primero de esta disposición, 
en el plazo de 2 meses contados a partir de la notificación de la 
presente Resolución, conforme a la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. Estas autorizaciones están condicionadas al cum-
plimiento de los extremos previstos en la normativa de aplica-
ción y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma, 
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la concesión de las ayudas para la ejecución de 
las medidas de control contra la mosca del olivo (Bac-
trocera oleae Gmel) para el año 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el ar-
tículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, procede hacer pública la concesión de las 
subvenciones, en el año 2006, que figuran en el anexo de esta 
Resolución.

A N E X O

Normativa reguladora: El Real Decreto 1618/2005, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 30 de di-
ciembre, en su disposición adicional única, califica de utilidad 
pública la lucha contra la mosca del olivo, y faculta al Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación para colaborar con las 
Comunidades Autónomas que hayan declarado la existencia 
de la plaga y establecido programas de control, en la finan-
ciación de los gastos correspondientes de las medidas que se 
establezcan. La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de 8 de junio de 2006 declara la existencia oficial de la plaga 
de mosca del olivo (Bactrocera oleae Gmel), establece las me-
didas de control y las ayudas para su ejecución.

Finalidad: Establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para el desarrollo colectivo de las medidas 
fitosanitarias en la lucha contra la plaga mosca del olivo (Bac-
trocera oleae Gmel) en la provincia de Córdoba.

Aplicaciones Presupuestarias:
0.1.16.00.18.14.772.23.71B.9
1.1.16.00.18.14.772.23.71B.2.2005
0.1.16.00.01.14.772.00.71B.3

RELACIÓN DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS 
PARA LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL CONTRA LA 

MOSCA DEL OLIVO EN LA PROVINCIA DE CORDOBA PARA 
EL AÑO 2006 

ENTIDAD BENEFICIARIA CIF SUBVENCION (€)
CO.DE.BA., S.C.A. F-14201073 86.899,43
OLIVARERA VIRGEN DEL CAMPO, S.C.A. F-14011530 3.600,00
OLIVARERA SAN ISIDRO, S.C.A. F-14012330 16.023,00
SUFECO, S.C.A. F-14415244 4.508,89
HOJIBLANCA, S.C.A. F-29249018 9.311,94
MADRE DEL SOL, S.C.A. F-14011464 46.968,75
VIRGEN DEL CASTILLO, S.C.A. F-14011597 20.358,79
OLIVARERA LA PURISIMA, S.C.A. F-14012322 22.365,38
JESUS NAZARENO, S.C.A. F-14013841 20.279,40
NTRA. SRA. DEL CARMEN, S.C.A. F-14012223 21.174,56

 Córdoba, 4 de diciembre de 2006.- La Delegada, María 
del Mar Giménez Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la concesión de ayudas complementarias a la 
primera instalación de jóvenes para el año 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley de 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de 
Andalucía, procede hacer pública la concesión de la subven-
ción, en el año 2006, que figura en el Anexo de la presente 
Resolución.

Málaga, 22 de diciembre de 2006.- El Delegado, Antonio 
Moreno Ferrer.

A N E X O

Normativa reguladora: Orden de 22 de junio de 2004, por 
la que se regula el Régimen de la Calificación de las Explota-
ciones Agrarias como prioritarias y el Régimen de Ayudas para 
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la mejora y modernización de las estructuras de Producción 
de las Explotaciones Agrarias.

Programa y aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.01.29.
77700.71D.6.

Finalidad: Para atender los gastos e inversiones derivados 
de la primera instalación.

Entidad beneficiaria Importe de la subvención
Rama Sánchez, Vicente 8.472,17 euros
Romero Gutiérrez, José Antonio 5.000     euros
Solano Gómez, Juan 9.974,7   euros 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las subven-
ciones concedidas por esta Delegación Provincial al amparo 
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 22 de 
mayo de 2002, por la que se establecen medidas para la me-
jora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, y en virtud 
de la delegación de competencias efectuada por el Presidente 
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante Resolución 
13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.7.2005.
Importe: 52.631,55 euros.
Finalidad: Mejora de los Caminos Rurales de Guaro, Baños de 
Vilo y Los Marines en el t.m de Periana.
Beneficiario: Ayuntamiento de Periana (Málaga).

Málaga, 9 de enero de 2007.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Di-
rección General de la Cuenca Atlántica Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se delegan com-
petencias de los Directores Provinciales de la Agencia 
Andaluza del Agua de Cádiz y Huelva.

El artículo 13.1.d) de los Estatutos de la Agencia Andaluza 
del Agua, aprobados mediante Decreto 55/2005, de 22 de fe-
brero, confiere al titular de la Dirección General de la Cuenca 
Atlántica Andaluza la atribución para efectuar las propuestas 
de otorgamiento de autorizaciones y concesiones relativas 
al uso y aprovechamiento del dominio público hidráulico, así 
como las propuestas de autorizaciones referentes al régimen 
de policía de las aguas y cauces fluviales.

En aras a una mayor eficacia y racionalización en la tra-
mitación y resolución de los expedientes y a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 47.1 de la Ley 6/1983, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma, y 13.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con objeto de conseguir una mayor agilidad adminis-
trativa, se hace necesario acordar la delegación que la pre-
sente Resolución especifica.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por la legislación vigente,

HE RESUELTO

Artículo 1. Directores Provinciales de la Agencia Andaluza 
del Agua de Cádiz y Huelva.

Se delega en los Directores Provinciales de la Agencia 
Andaluza del Agua de Cádiz y Huelva la competencia para 
realizar las propuestas de otorgamiento de autorizaciones y 
concesiones relativas al uso y aprovechamiento del dominio 
público hidráulico, así como las propuestas de autorizaciones 
referentes al régimen de policía de las aguas y cauces fluvia-
les, en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 2. Constancia de la delegación.
En las propuestas de resoluciones que se adopten en 

virtud de esta delegación se hará constar expresamente tal 
circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de esta 
Resolución y la de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.

Disposición final única. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
Carlos Camas Peregrino. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2054/06-S.1.ª, 
interpuesto por doña María del Pilar Montiel Molina, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por doña María del Pilar Montiel Molina, recurso 
núm. 2054/06-S.1.ª, contra Resolución de la Consejera de 
Medio Ambiente, dictada en el expediente núm. RP/05/116, 
desestimatoria de la reclamación de responsabilidad patrimo-
nial presentada por la recurrente, por el que solicitaba indem-
nización por los daños sufridos en finca particular denominada 
«Los Rincones , La Hoya y el Cordero» en el término municipal 
de Santiago Pontones (Jaén), y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
 Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2054/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech. 
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 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Direc-
tora General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
que se revisan los campos de actuación objeto de la au-
torización como entidad colaboradora de la Consejería 
de Medio Ambiente en materia de protección ambiental 
de la sociedad Ingeniería de Inspección y Control Indus-
trial, S.A. (Expte. REC022).

A la vista de la información remitida por la Entidad Na-
cional de Acreditación a instancias de esta Dirección General, 
en relación con el alcance de la acreditación de la sociedad 
Ingeniería de Inspección y Control Industrial, S.A., en el campo 
de «aguas», así como del expediente de referencia, resultan 
los siguientes:

H E C H O S

Primero. La sociedad Ingeniería de Inspección y Control 
Industrial, S. A., fue autorizada mediante Resolución de 18 de 
febrero de 2003, de la Dirección General de Prevención y Ca-
lidad Ambiental (BOJA núm. 53, de 19 de marzo de 2003), 
como Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio Am-
biente en materia de Protección Ambiental para las actuacio-
nes en los campos de:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier 
forma de materia o energía,

b) Control de vertidos y calidad de aguas,
c) Residuos y suelos contaminados y
d) Prevención Ambiental. 

Segundo. Realizada por la Entidad Nacional de Acredita-
ción revisión del Anexo Técnico (Rev. 4) de fecha 30 de sep-
tiembre de 2005, que fija el alcance de la acreditación con 
núm. 75/EI122, correspondiente a Ingeniería de Inspección y 
Control Industrial, S.A., resulta que por dicha Acreditación que-
dan cubiertos únicamente los ámbitos de Emisiones, Calidad 
del Aire (Inmisiones), Instalaciones o sistemas de control en el 
ámbito de la contaminación atmosférica, residuos, instalacio-
nes, equipos o sistemas de gestión de residuos, ruidos, suelos 
potencialmente contaminados y aguas subterráneas asociadas 
a suelos potencialmente contaminados.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las facul-
tades que me confiere el Decreto 12/1999, de 26 de enero, por 
el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Consejería 
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la autorización como Entidad Colabo-
radora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Pro-
tección Ambiental de Ingeniería de Inspección y Control Indus-
trial, S.A., limitando los campos de actuación a los siguientes:

a) Contaminación de la atmósfera por cualquier forma de 
materia o energía (atmósfera y ruidos),

b) Residuos y suelos contaminados (residuos y suelos), 
para la realización de las funciones generales y específicas 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 12/1999, de 26 de 
enero, por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de 
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección 
Ambiental, quedando limitada la realización de inspecciones 
reglamentarias a lo establecido en la revisión del alcance de la 
Acreditación de ENAC con la que cuente en cada momento la 
sociedad, y permaneciendo vigentes el resto de las condicio-
nes bajo las que se encuentra autorizada en lo que no contra-
digan a lo que se establece en la presente Resolución. 

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos, la 
sociedad solicitante habrá de utilizar los servicios del laborato-
rio propio, o de uno ajeno convenientemente identificado, de-
biendo estar, tanto uno como otro, acreditado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 12/1999, de 26 
de enero.

Segundo. La delegación en Andalucía a que se refiere el 
artículo 5 del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero, deberá 
estar en todo momento incluida en el programa de auditorías 
de la Acreditación de ENAC, y deberá venir recogida en el al-
cance de la Acreditación.

Tercero. La notificación tanto del inicio como de la fina-
lización de cualquier actuación en los campos autorizados, 
establecida en el artículo 12.b) del citado Decreto 12/1999, 
deberá comunicarse, además de a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a esta 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental con la 
misma antelación.

Cuarto. Los informes en los campos de actuación autori-
zados, las notificaciones de inicio y finalización de actuaciones 
en los campos autorizados, así como cualquier otra informa-
ción que deba facilitar la citada sociedad, se presentarán en 
los formatos que, en su caso, se establezcan por la Conse-
jería de Medio Ambiente, y serán remitidos en los soportes, 
incluidos los informáticos, y por los medios que igualmente se 
indiquen por esta Consejería.

Quinto. Ordenar la oportuna corrección en el Registro Ad-
ministrativo Especial de Entidades Colaboradoras de la Conse-
jería de Medio ambiente en materia de Protección Ambiental 
de dicha sociedad, limitando sus campos de actuación a los 
establecidos en el punto primero.

Sexto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 22 de enero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Marbella (antiguo 
Mixto núm. Siete), dimanante del procedimiento verbal 
núm. 721/2005. (PD. 430/2007).

NIG: 2906942C20050003940.
Procedimiento: J. Verbal (N) 721/2005. Negociado: A.
De: Hensus Corporation, S.L.
Procurador: Sr. José Luis Rivas Areales.
Letrada: Sra. Cristina Mintegli Cano.
Contra: Catalima Marbella, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 721/2005 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Marbella (anti-
guo Mixto núm. Siete) a instancia de Hensus Corporation, S.L., 
contra Catalima Marbella, S.L., se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 118/06

En Marbella, a 25 de mayo de 2006.

Mónica Carvia Ponsaillé, Magistrada Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Marbella, ha visto los pre-
sentes autos del Juicio Verbal seguidos con el núm. 721/05, 
promovidos a instancia de Hensus Corporation, S.L., represen-
tada por la Letrada doña Cristina Mintegui Cano; contra Cata-
lima Marbella, S.L., declarada en rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda in-
terpuesta por el Procurador don José Luis Rivas Areales, en 
nombre y representación de Hensus Corporation, S.L., contra 
Catalima Marbella, S.L., y, en consecuencia:

1. Declaro resuelto el contrato de arrendamiento existente 
por falta de pago de la renta y cantidades asimiladas, referido 
al Local comercial señalado con el número 13, situado en la 
planta baja del núcleo VI del Conjunto Residencial y Comercial 
denominado Benabola, sito en Marbella;

2. Condeno a la demandada a estar y pasar por esta de-
claración y a desalojar dicho inmueble, bajo apercibimiento de 
su lanzamiento si así no lo hiciera;

3. Condeno a dicha parte a abonar a la actora la cantidad 
de 24.240 euros en concepto de rentas de octubre de 2005 a 
mayo de 2006, así como a las sucesivas rentas que se vayan 
devengando hasta la efectiva entrega posesoria del inmueble 
a la actora.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme pues contra ella cabe 
recurso de apelación. Este recurso se preparará ante este Juz-
gado en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación 
de esta resolución. El órgano jurisdiccional competente para 
conocer, en su caso, del recurso de apelación es la Audiencia 
Provincial de Málaga. Conforme a lo establecido en el artículo 

449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en los procesos que lle-
ven aparejado el lanzamiento no se admitirá al demandado 
el recurso de apelación si al prepararlo no manifiesta, acredi-
tándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las 
que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas. El recurso 
de apelación se declarará desierto, cualquiera que sea el es-
tado en que se halle, si durante la sustanciación del mismo el 
demandado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan 
o los que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o 
consignar el pago de varios períodos no vencidos, los cuales 
se sujetarán a liquidación una vez firme la sentencia. El abono 
de dichos importes no se considerará novación del contrato.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo: 
Mónica Carvia Ponsaillé, Magistrada Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cinco de Marbella.

Publicación. La anterior sentencia ha sido publicada legal-
mente. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Catalima Marbella, S.L., extiendo y firmo la pre-
sente en Marbella, a veintidós de enero de dos mil siete.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 18 de diciembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla, dimanante 
del procedimiento de menor cuantía núm. 668/1999. 
(PD. 429/2007).

NIG: 4109142C19992000332.
Procedimiento: Menor Cuantía 668/1999. Negociado: 3.º
Sobre: Realización de obras y otros extremos.
De: Comunidad Propietarios Estrella Este, bloques 6, 7.
Procurador: Sr. Pérez Sánchez, Juan Ramón.
Letrada: Sra. Montes Mellado, Rosario.
Contra: Ferrovial, S.A., Promotora Nueva Estrella, Luis Chabrera 
Adiego, Jesús Domínguez Corrales y Jesús Villar Noveyan.
Procuradores: Sres. Javier Martín Añino,  Manuel José Onrubia 
Baturone y Ángel Onrubia Baturone.
Letrado: Sr. Molina Freire, Diego.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Menor Cuantía 668/1999-3.º se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia Número Dos de 
Sevilla a instancia de Comunidad Propietarios Estrella Este, 
bloques 6, 7, contra Ferrovial, S.A., Promotora Nueva Estrella, 
Luis Chabrera Adiego, Jesús Domínguez Corrales y Jesús Villar 
Noveyan sobre realización de obras y otros extremos, se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo 
es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla, a catorce de marzo de dos mil seis.

El llmo. Sr. don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Dos de Sevilla, ha visto los 
presentes autos Juicio Declarativo de Menor Cuantía número 
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668/89-3.º, seguidos a instancias de la Comunidad de Pro-
pietarios Estrella Este, bloques 6 y 7, de esta capital, repre-
sentada por el Procurador don Juan Ramón Pérez Sánchez y 
dirigida por la Letrada doña Rosario Montes Mellado, contra 
Ferrovial, S.A. (hoy Ferrovial Agromán, S.A.), representada 
por el Procurador don Javier Martín Añino y defendida por la 
Letrada doña Elisa Jiménez Martín; Don Luis Cabrera Adiego 
y don Jesús Domínguez Corrales, representados por el Pro-
curador don Manuel José Onrubia Baturone y defendidos por 
el Letrado don Diego Molina Freire; contra don Jesús Villar 
Moveyán, representado por el Procurador don Ángel Onrubia 
Baturone y defendido por Letrado; y contra Promotora Nueva 
Estrella, en este procedimiento que versa sobre realización de 
obras y otros extremos.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador 
Juan Ramón Pérez Sánchez, en nombre y representación 
de Comunidad de Propietarios Estrella Este, bloques 6 y 7, 
contra Jesús Villar Moveyán, Promotora Nueva Estrella, S.A., 
Ferrovial, S.A., hoy día Ferrovial Agromán, S.A. Luis Chabrera 
Adiego y Jesús Domínguez Corrales, en el particular referido a 
Promotora Nueva Estrella, S.A., Ferrovial Agromán, S.A., Luis 
Chabrera Adiego y Jesús Domínguez Corrales, les condeno a 
que reparen los vicios y defectos constructivos a que se hace 
referencia en el fundamento jurídico tercero de esta sentencia, 
quedando excluidos los demandados Luis Chabrera Adiego y 
Jesús Domínguez Corrales de la obligación de reparar los de-
fectos constructivos C, D y F, y la demandada Ferrovial Agro-
mán de la obligación de reparar el defecto constructivo G.

Esta reparación deberá quedar finalizada a satisfacción 
de los demandantes y, a falta de ella, un perito arquitecto su-
perior nombrado por acuerdo de las partes y en su defecto 
por insaculación, se pronunciará sobre la necesidad o no de 
completar las obras ejecutadas con nuevas tareas.

En defecto de ejecución de la prestación de hacer, las 
obras se ejecutarán por la demandante y a costa de los de-
mandados.

Las costas causadas a instancias de la parte actora que-
dan impuestas a Promotora Nueva Estrella, S.A.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber 
que no es firme y que contra ella puede interponerse recurso 
de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que habrá 
de prepararse ante este Juzgado en un plazo de cinco días en 
la forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Promotora Nueva Estrella, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla, a dieciocho de diciembre de dos mil seis.- La 
Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 1 de septiembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dima-
nante del procedimiento de divorcio núm. 870/2004.

NIG: 4109100C20040032433.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 870/2004. Nego-
ciado: 4.º
De: Doña Esperanza Pareja García.
Procurador: Sr. Jaime Blasco Rodríguez252
Contra: Don Juan Alonso Calero.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 870/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Veintirés 
de Sevilla a instancia de doña Esperanza Pareja Garcia contra 
don Juan Alonso Calero, se ha dictado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 128/06

En Sevilla, a 15 de febrero de 2006.
Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante, 

Magistrada-Juez de 1.ª Instancia (Familia) núm. Veintitrés de 
Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio Conten-
cioso, seguidos en este Juzgado con el número 870/04-4.º a 
instancia de doña Esperanza Pareja García, representada por 
el Procurador don Jaime Blasco Rodríguez, y defendida por el 
Letrado don Luis Ángel Gomez-Caminero Álvarez, siendo parte 
demandada don Juan Alonso Calero, declarado en rebeldía.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales don Jaime Blasco Rodríguez, 
en nombre y representación de doña Esperanza Pareja Gar-
cía, contra don Juan Alonso Calero, en rebeldía, debo declarar 
y declaro disuelto por divorcio a efectos civiles el matrimonio 
que ambos contrajeron, acordando como medida inherente la 
disolución del régimen económico del matrimonio y la revoca-
ción de los consentimientos y poderes que cualquiera de los 
cónyuges se hubiesen otorgado. Sin condena en costas.

Comuníquese esta sentencia firme que sea al Registro Ci-
vil correspondiente para su anotación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y finno.
Se hace constar expresamente que la parte actora litiga 

con el beneficio de justicia gratuita.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Juan Alonso Calero, extiendo y firmo la presente en 
Sevilla, a uno de septiembre de dos mil seis.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, del Institu-
to Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia adjudica-
ción de contrato administrativo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 26/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Planificación y compra de es-

pacios publicitarios para la realización de la campaña de sen-
sibilización contra la violencia de género».

c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA 
núm. 187, de 26.9.06.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 140.000 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Tapsa Sevilla, Agencia de Publicidad, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 139.759,12 euros.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- La Secretaria General, María 
Salas Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Di-
rección General de la Red de Espacios Naturales Pro-
tegidos y Servicios Ambientales, por la que se anuncia 
concurso por procedimiento abierto, bajo la forma de 
concurso, para la adjudicación de contrato de consul-
toría y asistencia (Expte. núm. 1920/2006/A/00). (PD. 
437/2007).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071-Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Evaluación de los planes de desarrollo sostenible 

de los Parques Naturales Los Alcornocales y Sierra Mágina.
b) Número de expediente: 1920/2006/A/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

145.672,80 euros.
Financiación Europea: 75%.

Financiado por el fondo: FEDER.
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Fomento en Espacios 

Naturales y en la dirección http://www.cma.juntaandalucia.
es/medioambiente/site/web/ (Participación y Atención al ciu-
dadano/contratación/consultas de licitaciones públicas de la 
Consejería de Medio Ambiente).

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los 
anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio Am-

biente. Véase punto 1.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural 

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los an-
teriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de 

Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará 
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de adjudicación. (PP. 74/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Es-

tadística.
c) Número del expediente: 12/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
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b) Descripción del objeto: Elaboración del Informe So-
cioeconómico-Anuario Estadístico de la Ciudad de Sevilla 
2005.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOJA núm. 180, de fecha 15 de septiembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 102.172,06 €, IVA 

incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Sociedad de Estudios Económicos de An-

dalucía, S.A. (ESECA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 94.000,00 €, IVA incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 93.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- El Secretario General, 
Venancio Gutiérrez Colomina. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, por la que se anuncia concurso, por proce-
dimiento abierto, para la adjudicación del Acuerdo 
Marco por el que se establecerán las condiciones de 
los contratos convocados por el Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos para el sumi-
nistro, entrega e instalación de material didáctico con 
destino a los centros públicos de la Consejería de Edu-
cación. (PD. 433/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral.
c) Número de expediente: 1/ISE1/2007.
d) Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empre-

sarial.
e) Localidad y código postal: Tomares (Sevilla), 41940.
f) Teléfono: 955 625 600.
g) Fax: 955 625 646.
h) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco por el que se 

establecerán las condiciones de los contratos convocados por 
el Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos para el suministro, entrega e instalación de material 
didáctico con destino a los centros públicos de la Consejería 
de Educación.

b) Lugar de ejecución: Andalucía.
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: No hay.
5. Garantías.
a) Provisional: Tres mil euros (3.000,00 €).
b) Definitiva: Seis mil euros (6.000,00 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web del Ente Público, www.iseandalu-

cia.es, o en el Registro General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada 
en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción:. 16.3.2007.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 19.3.2007.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 
punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 
www.iseandalucia.es.

Tomares, 2 de febrero de 2007.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2007, de la Empresa 
de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se anuncia 
la contratación por el procedimiento abierto median-
te la forma de concurso sin variantes «Ejecución de 
obras de mejora de abastecimiento de agua al térmi-
no municipal de Bédar (Almería) (NET 550394)». (PD. 
434/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección: 

Johann G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja, 41092, Sevi-
lla. Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610. Página web: www.
egmasa.es.

b) Número de expediente: NET550394.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Ejecución de obras de mejora de abasteci-

miento de agua al término municipal de Bédar (Almería)».
b) Lugar de ejecución: T.m. Bédar, Almería.
c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso 
4. Presupuesto base de licitación: Un millón dos mil 

trescientos veintiséis euros con setenta y tres céntimos 
(1.002.326,73 €), IVA incluido.

5. Garantía.
a) Garantía provisional del 2% del presupuesto de licita-

ción, IVA excluido.
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b) Garantía definitiva del 4% del presupuesto de adjudica-
ción, IVA excluido.

6. Obtención de documentos e información: En nuestra 
página web www.egmasa.es Sección Egmasa Contrata con 
referencia al citado número de expediente o en las señas indi-
cadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación de 
la empresa: Grupo E, subgrupo 1, categoría d.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 1 de marzo de 2007.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en la 

dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada 

oportunamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Ofi-

cial de la Unión Europea: 31 de enero de 2007.

Sevilla, 31 de enero de 2007.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Comuni-
dad de Regantes de la Dehesa Baja y Río Fahala (Alhau-
rín el Grande, Málaga) de concurso para la adjudicación 
de obras. (PP. 192/2007).

CONCURSO ABIERTO, ORDINARIO, PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS CONSISTENTE 
EN LA «MEJORA DE LA RED DE RIEGO DE LA COMUNIDAD 
DE REGANTES DE LA DEHESA BAJA Y RÍO FAHALA EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)»

De conformidad con lo establecido en el art. 78 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, se hace público el presente anuncio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Comunidad de Regantes Dehesas Bajas y 

Río Fahala de Alhaurín el Grande (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/2006.
2. Objeto del contrato de obras: «Mejora de la Red de 

Riego de la Comunidad de Regantes de la Dehesa Baja y Río 
Fahala en el término municipal de Alhaurín el Grande (Má-
laga)», conforme al proyecto básico y de ejecución redactado 
por los Ingenieros Agrónomos don Manuel Huertas Puntas y 
don Juan Luis Gómez Fuentes (visado por el Colegio Oficial 
de Ingenieros Agrónomos de Andalucía, Delegación de Málaga 
núm. 66889/2006, de 8 de mayo), del cual consta el corres-
pondiente acta de replanteo. Dichas obras se realizan en el 
marco de lo establecido en la Resolución de 16 de agosto de 
2006 de la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agra-
ria, por la que se concede una subvención a esta Comunidad 

para promover un uso racional de los recursos hídricos agrí-
colas en el término municipal de Alhaurín el Grande (Málaga), 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 236/2001, de 23 de 
octubre, por el que se establecen ayudas a los regadíos de An-
dalucía y en la Orden de 18 de enero de 2002, que establece 
las normas de desarrollo y ejecución del referido Decreto, de 
la Consejería de Agricultura y Pesca. El oportuno expediente 
de contratación fue aprobado por la Asamblea General de la 
Comunidad con fecha 16 de diciembre de 2006.

3. Tramitacion, procedimiento y forma de adjudicacion.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
c) Tramitación: Ordinaria.
4. Tipo de licitación: 1.186.178,51 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: Será del 2% del presupuesto base 

de licitación.
6. Garantía definitiva: Será del 4% del presupuesto de ad-

judicación del contrato.
7. Clasificación del contratista: Grupo E, Subgrupo 1, Ca-

tegoría D.
8. Plazo de garantía: Un año, según lo establecido en el 

art. 147.3.º del RDLg. 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

9. Plazo de ejecución: Catorce meses.
10. Revisión de precios: Se producirá, en su caso, con-

forme a la fórmula recogida en el Pliego.
11. Obtención de documentación.
a) Entidad: Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Secreta-

ria General), que actúa en virtud de acuerdo de colaboración.
b) Domicilio: Plaza del Convento, s/n.
c) Localidad y código postal: Alhaurín el Grande. 29120.
d) Teléfono: 952 490 000.
e) Telefax: 952 490 252.
12. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 

participacion.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días natu-

rales, contados a partir de la publicación del presente anuncio, 
de 9 a 13 horas, en la Secretaría del Ayuntamiento de Alhaurín 
el Grande.

b) Documentación que integrará las ofertas.
- En sobre «A», documentación administrativa.
- En sobre «B», documentación técnica
- En sobre «C», proposición económica.
c) Lugar de presentación.
- Entidad: Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, Registro 

de Licitaciones, Secretaría (acuerdo de colaboración).
d) Modelo de proposición: La establecida en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Durante el plazo de tres meses tras la apertura 
de las proposiciones.

13. Apertura de las ofertas: El tercer hábil siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, a las diez 
horas, en la Casa Consistorial de Alhaurín el Grande (Málaga).

 14. Gastos de anuncios: Serán abonados por la entidad 
que resulte ser adjudicataria del mismo.

Alhaurín el Grande, 16 de enero de 2007.- El Presidente, 
Juan Maldonado Gómez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 25 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don José Antonio Ruiz Gue-
rra, en nombre y representación de Endesa Operacio-
nes y Servicios Comerciales, S.L., contra otra dictada 
por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaída en el 
expediente 29-000616-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Jose Antonio Ruiz Guerra, en nombre y representación de En-
desa Operaciones y Servicios Comerciales, S.L., de la resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso ad-
ministrativo interpuesto contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 15 de diciembre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 1.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, porque solicitado requerimiento a 
la empresa para remisión de una copia de la contestación que 
se hubiera dado a la reclamación formulada por consumidor 
sin que la empresa diera cumplimiento al mismo en el plazo 
conferido al efecto.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Inadecuación a derecho del acuerdo de iniciación: la nor-
mativa no ampara el plazo legal conferido para contestar.

- Modificación del régimen aplicable: indefensión porque 
el requerimiento citaba una normativa de aplicación en caso 
de incumplimiento que no se corresponde con la después apli-
cada, generando indefensión.

- Contestación al requerimiento: que el requerimiento fue 
contestado mediante escrito con fecha de registro de entrada 
el 6 de julio de 2005, lo que demuestra, entre otras cosas, es 
que la empresa no tenía una voluntad rebelde al cumplimiento 
del requerimiento.

- Inexistencia de mención de la norma de calificación: in-
debida calificación como falta leve y de la sanción.

- Calificación jurídica: indebida aplicación del Real Decreto 
1945/1983, porque es una normativa alimentaria que no le es 
de aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de ju-
nio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. Si bien el requerimiento tanto de la OMIC de 
Antequera, y posteriormente del Servicio de Consumo no fue 
afortunado al advertir sobre la posible infracción que se come-
tería en el supuesto de una posible desatención del mismo (se 
citaba el artículo 71.7.1 de la Ley 13/2003, de 17 de diciem-
bre), en absoluto se causa indefensión, en primer lugar porque 
se advertía de que el incumplimiento conllevaría una posible 
sanción, y en segundo lugar porque a lo largo del expediente, 
se aplicó debidamente el fundamento de derecho, el artícu-
lo 71.7.3 de la misma Ley.

Citaremos la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Almería de fecha 27 de abril de 
2006, recaída en el recurso 35/2006:

“Segundo. La parte actora, después de citar el artícu-
lo 47.1 de la referida Ley 13/2003, alega que ni la obligatorie-
dad de la documentación requerida, ni el carácter necesario 
de la misma en la labor de inspección realizada, han quedado 
acreditados para determinar su responsabilidad, ya que, en 
todo momento, ha cumplimentado los requerimientos efectua-
dos por la Administración actuante, manifestando, en su caso, 
las razones y causas de su falta de aportación, sin que dicha 
conducta constituya la infracción imputada, ni hay supuesto 
ninguna otra infracción de la Ley 13/2003, ni se ha determi-
nado la necesidad para el Servicio de la documentación que 
se requiere de conformidad con lo exigido en el mencionado 
artículo 47, necesidad constituida como requisito necesario 
para la comisión de la infracción que se le imputa.

El artículo 71.7 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía, dispone que ‘serán infracciones por incumplimiento 
de los deberes de los sujetos inspeccionados: ... Incumplir las 
medidas o requerimientos adoptados par la Administración, 
incluidas las de carácter provisional’.

El examen del expediente administrativo revela que, en el 
acta número 703/2004, los Inspectores de la Administración 
Autonómica requirieron a la empresa recurrente para que, en 
el plazo de diez días hábiles, presentase las modificaciones 
visadas y registradas en el Ayuntamiento al Proyecto de la Pro-
moción referenciada y la licencia de primera ocupación de las 
viviendas (vid. folio 130). Así bien, como consecuencia de la 
reclamación número 755103 formulada contra la entidad re-
currente por doña María José Martínez Simón (vid. folio 15), 
la Administración receptora (la OMIC del Ayuntamiento de Ga-
rrucha) requirió a la empresa reclamada para que, dentro del 
plazo de diez días hábiles, se pronunciase sobre el contenido 
de dicha reclamación (vid. folio 23). De propio modo, como 
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consecuencia de la reclamación número 764103 formulada 
contra la entidad recurrente por doña María Carmen Perellón 
Gerez (vid. folio 28), la Administración requirió a la empresa 
reclamada para que, dentro del plazo de diez días hábiles, se 
pronunciase sobre el contenido de dicha reclamación (vid. fo-
lio 71).

En ninguno de los precitados supuestos, la empresa recu-
rrente evacuó los requerimientos, sino que, una vez iniciado el 
expediente sancionador, aquélla presentó, en fecha 18 de oc-
tubre de 2004, escrito de alegaciones al acuerdo de iniciación, 
en el que manifestaba la imposibilidad de aportar la documen-
tación requerida, por las razones que expresaba en el mismo 
(vid. folio 139).

La resultancia fáctica de que se ha hecho mérito integra 
el tipo administrativo correctamente calificado por la Adminis-
tración, ya que es incontestable que la mercantil actora no 
cumplimentó ninguno de los requerimientos cursados por la 
Administración, y tan sólo cuando ya se había iniciado el proce-
dimiento sancionador y, por ende, extemporáneamente, apro-
vechando el trámite de alegaciones al acuerdo de iniciación 
del mismo, dio razón de los motivos por los que entendía no 
podía dar cumplimiento a los requerimientos. Esa inactividad 
de la empresa recurrente en punto a la evacuación del reque-
rimiento formalmente cursado por la Administración es con-
ducta apta para la obtención del resultado típico previsto en la 
norma, sin que pueda prosperar el razonamiento de que la do-
cumentación requerida no era necesaria, por cuanto, como ya 
dijo la sentencia de este Juzgado número 105/2001, de 8 de 
mayo de 2001 (recurso número 201/2000), ‘... la Administra-
ción, en absoluto, queda constreñida a comprobar solamente 
los hechos relativos a la denuncia, pudiendo extenderse a cua-
lesquiera otros que pudieran, eventualmente, ser constitutivos 
de infracción; lo contrario, supondría cercenar nada menos 
que la iniciativa de oficia que, desde luego, corresponde a la 
Administración en su deber de vigilancia, inspección y control 
tanto en materia de consumo corno de cualquier otra suscepti-
ble de ser reprochada administrativamente.’

De otro lado, basar el fundamento de la alegación que 
el plazo de diez días no tiene amparo legal, carece de funda-
mento alguno, basta con atender al artículo 76.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, para comprender la futilidad 
del planteamiento. 

Tercero. Se solicitó a la entidad recurrente que aportara 
en el plazo de 10 días copia del escrito de contestación a la 
hoja de reclamaciones que formuló el reclamante; éste es el 
hecho por el que se sanciona.

El art. 5.2 del Decreto 171/1989 dispone que “los esta-
blecimientos deberán contestar mediante escrito razonado las 
hojas de quejas y reclamaciones...”, el artículo 1 es aún más 
tajante al disponer que “todos los sujetos responsables de la 
producción, comercialización, distribución y venta de bienes 
y productos o prestación de servicios en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía deberán contestar, por escrito razonado, 
las quejas y reclamaciones de los consumidores y usuarios, de 
acuerdo con el art. 15 de la Ley de Consumidores y Usuarios 
de Andalucía”.

De otra parte, el artículo 18 de la Ley 13/2003, de 17 
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía, establece que:

“2. Todas las quejas y reclamaciones que se presenten 
por escrito deberán ser contestadas por las Administraciones 
competentes y por los sujetos responsables comprendidos en 
el artículo 17.1 mediante escrito razonado a los interesados.”

El artículo 71 de la misma Ley, denominado “Tipos de 
infracciones”, dispone:

“7. Serán infracciones por incumplimiento de los deberes 
de los sujetos inspeccionados:

3.ª Incumplir las medidas o requerimientos adoptados por 
la Administración, incluidas las de carácter provisional.”

No consta en el expediente que la recurrente comunicara 
mediante escrito razonado al reclamante; y en cualquier caso, 
no se atendió el requerimiento notificado por la Administración 
en consecuencia ha de desestimarse el recurso interpuesto.

El hecho ha quedado debidamente probado. En cuanto 
al resto de las alegaciones se aceptan los fundamentos de 
derecho tanto de la Propuesta de Resolución como de la Re-
solución que damos por reproducidos en aras del principio de 
economía procesal. Una sola acotación, con independencia de 
la mención que se hiciera al Real Decreto 1945/1983, de 22 
de junio, el principio de tipicidad ha quedado perfectamente 
cumplido con este reglamento sino con el resto de la funda-
mentación aplicada en la resolución impugnada.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José 
Antonio Ruiz Guerra, en representación de Endesa Operacio-
nes y Servicios Comerciales, S.L., contra la resolución del De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, de 
fecha referenciada, en consecuencia mantener la misma en 
sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Nuñez Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por Yi Ming-Wang contra otra dic-
tada por el Delegado del Gobierno de Córdoba, recaída 
en el expediente 14-000009-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a Yi 
Ming-Wang de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cór-
doba, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 18 de diciembre de 2006.
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Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S 

Primero. El 7 de marzo de 2006, la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Córdoba dictó la resolución 
de referencia, por la que se impuso a don Yiming Wang, con 
NIE: X-1318339, titular del establecimiento denominado «Su-
per Bazar Chino» en Córdoba, una sanción por importe total 
de dos mil seiscientos un euros (2.601 €), de conformidad con 
los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho conteni-
dos en la misma, a la que nos remitimos íntegramente y por la 
que se sancionaron las siguientes irregularidades:

“No indicar el PVP de los productos inspeccionados pues-
tos para su venta.”

Segundo. Notificada la resolución sancionadora, el intere-
sado interpuso en tiempo y forma recurso de alzada contra la 
referida sanción, basándose en los motivos que a su derecho 
convino, y que ahora no se reproducen al constar en el expe-
diente, pero que de forma resumida son:

1. Reiteración en las alegaciones ya vertidas.
2. Que los productos sin marcar eran los que habían sido 

repuestos por haber sido vendidos los anteriores debidamente 
marcados, no habiendo tenido tiempo de marcar los nuevos 
debido al continuo cambio y reposición de productos.

3. Que se ha actuado de buena fe considerando excesiva 
la sanción.

4. Que la Inspección puede ahora visitar el estableci-
miento y podrá comprobar que el 100% de los productos apa-
recen marcados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el art. 
13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Gobernación, resulta competente para la re-
solución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Conse-
jera de Gobernación. Actualmente, de acuerdo con la Orden de 
la Consejería de Gobernación de 30 de junio de 2004, dicha 
competencia se encuentra delegada en el Secretario General 
Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En aras al principio de economía procesal y en 
evitación de innecesarias repeticiones, nos remitimos íntegra-
mente a los distintos razonamientos y considerandos que se 
han vertido en los sucesivos trámites del procedimiento ad-
ministrativo ya que, en esencia, la configuración del presente 
recurso atiende a las mismas manifestaciones esgrimidas con 
anterioridad y convenientemente rebatidas a lo largo de la ins-
trucción sancionadora. No obstante, estudiadas nuevamente 
las mismas, ratificamos y hacemos nuestras las argumenta-
ciones reflejadas en el procedimiento sancionador pues las 
alegaciones que el recurrente formula en su recurso de alzada 
no se relacionan con elementos nuevos que no se hayan con-
templado ya en el procedimiento y que son conocidas por la 
interesada.

En el recurso no se hace sino reconocer los hechos de 
que los productos inspeccionados no estaban marcados y que 
desde luego justifica la cuantía sancionadora por cuanto que 
en acta de inspección anterior ya se le advertía que debía mar-

car los precios de los productos expuestos para su venta dán-
dole un tiempo para ello, lo que supone una consciente comi-
sión de la infracción. Dicha cuantía se justifica además por el 
alto porcentaje de productos sin marcar que llega en algunos 
casos al 20% de lo expuesto y en otros casos al 10% por lo que 
no puede alegarse ni desconocimiento de sus obligaciones ni 
que se trate de un episodio aislado o infrecuente.

La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Pro-
tección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, no ha 
establecido un sistema de graduación de la sanción por tramos 
para cada categoría de infracción sino unos criterios generales 
para graduar la cuantía sin asignar una determinada cuantía a 
cada una de las circunstancias que contempla para esa gra-
duación. Ello implica que se reconoce un amplio margen de 
discrecionalidad administrativa para que, en función de las cir-
cunstancias del caso, y dentro de los límites legales, determi-
nar el importe de las sanciones. La Ley permite para este tipo 
de infracciones la imposición de multas de hasta 5.000 euros. 
La sentencia del Tribunal Supremo de 8 de marzo de 2002 
nos señala que no es siempre posible cuantificar, en cada 
caso, aquellas sanciones pecuniarias a base de meros cálcu-
los matemáticos y resulta, por el contrario, inevitable otorgar 
(...) un cierto margen de apreciación para fijar el importe de 
las multas sin vinculaciones aritméticas a parámetros de «do-
simetría sancionadora» rigurosamente exigibles. En este caso, 
apreciadas las circunstancias del caso, la sanción de 2.601 
euros está más cerca del límite inferior que del superior de las 
posibles, por lo que no procede su revisión, máxime teniendo 
en cuenta que la irregularidad detectada no se limita a unos 
pocos artículos sino a una parte significativa de ellos.

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Yi-
ming Wang, con NIE: X-1318339, contra la Resolución de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba 
recaída en el expediente núm. 9/06, y en consecuencia decla-
rar firme la misma y mantenerla en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo. Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña Lourdes Muñoz Colme-
nar, en nombre y representación de Tienhogar 2000, 
S.L., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de Granada, recaída en el expediente 18-000445-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
doña Lourdes Muñoz Colmenar, en nombre y representación 
de Tienhogar 2000, S.L., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
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contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiocho de noviembre de 
2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y con base a los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 30 de septiembre de 2005 el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada acordó la 
iniciación de expediente sancionador contra “Tienhogar 2000, 
S.L.”, ya que a consecuencia de la reclamación formulada por 
un consumidor y actuaciones precedentes fue constatado el 
siguiente hecho:

- Suscrito contrato de compraventa entre las partes, no se 
cumplió por la referida entidad las obligaciones derivadas de 
la garantía del producto.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente 
prevista, el día 20 de enero 2006 dictó Resolución por la que 
se impone al interesado arriba referenciado una sanción de 
1.000 euros por infracción administrativa tipificada en el ar-
tículo 71.4.10.º de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de De-
fensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, al vulnerarse lo dispuesto en el artículo 12.e) del mismo 
cuerpo legal y artículo 6.a) de la Ley 23/2003, de 10 de julio, 
sobre Garantías en la venta de bienes de consumo.

Tercero. Notificada la Resolución el día 30 de enero de 
2006, el interesado interpuso el 27 de febrero recurso de al-
zada en el que reitera lo dicho en actuaciones precedentes, 
insistiendo en la vulneración de la presunción de inocencia y la 
sanción desproporcionada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 
39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. Del examen del expediente e informe emitido 
por el organismo competente se desprende que los hechos 
imputados no han quedado desvirtuados por el interesado que 
reproduce las alegaciones planteadas en el curso del procedi-
miento y que fueron perfectamente rebatidas en la propuesta 
de resolución y en la resolución sancionadora, notificadas le-
galmente al recurrente. Estudiadas nuevamente las mismas, 
ratificamos y hacemos nuestras las argumentaciones refle-
jadas en el procedimiento sancionador y que no duplicamos 
nuevamente al ser conocidas por el interesado.

Todas las alegaciones que el recurrente formula en su re-
curso de alzada no se relacionan con elementos nuevos que 
no se hayan contemplado ya en el procedimiento. Por tanto 
y una vez estudiado el presente recurso, sus alegaciones y el 
procedimiento sancionador debemos concluir que ninguna de 
las alegaciones vertidas por el recurrente exonera la responsa-
bilidad infractora.

En suma, en aras al principio de economía procesal y 
para evitar innecesarias repeticiones, nos remitimos íntegra-
mente a los distintos razonamientos y considerandos que se 
han vertido en los sucesivos trámites del procedimiento ad-
ministrativo en tanto y en cuanto el recurso administrativo, 
en cuanto medio de impugnación dirigido a la revocación o 
reforma de las resoluciones administrativas, debe consistir en 
una razonada crítica de la motivación contenida en el acto re-
currido, de manera que no es admisible la mera reiteración o 
reproducción de aquellas manifestaciones que el interesado 
realizó en el trámite de alegaciones, por cuanto éstas ya fue-
ron contestadas y rebatidas acertadamente en la resolución 
que puso fin al procedimiento. En este sentido se pronuncia la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de noviembre de 1990.

Tercero. No obstante lo anterior, resaltar que no puede 
ser admitido lo aducido acerca de la vulneración del princi-
pio de presunción de inocencia por cuanto cabe insistir que el 
procedimiento se ha tramitado respetando todas las garantías 
legalmente exigibles. Como ha declarado el Tribunal Constitu-
cional en múltiples sentencias (por todas, la STC 169/1998, 
de 21 de julio), “la traslación de la presunción de inocencia al 
ámbito administrativo sancionador perfila su alcance, y sólo 
cobra sentido cuando la Administración fundamenta su resolu-
ción en una presunción de culpabilidad del sancionado carente 
de elemento probatorio alguno. Cualesquiera otras incidencias 
acaecidas en la tramitación del expediente (...) son cuestiones 
que, aunque pueden conducir a la declaración judicial de nu-
lidad por vicios o falta de garantías en el procedimiento, en 
modo alguno deben incardinarse en el contenido constitucio-
nal del derecho a la presunción de inocencia, pues éste no 
coincide con las garantías procesales que establece el artículo 
24.2 de la Constitución, cuya aplicación al procedimiento ad-
ministrativo-sancionador sólo es posible con las matizaciones 
que resulten de su propia naturaleza”.

En tal sentido destacar la sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, de fecha 25 de febrero de 2003, que ha 
dejado establecido: “... el derecho a la presunción de inocencia 
se erige como fundamental dentro de las garantías procesales 
constitucionalizadas... y se concreta... al declarar que nadie 
puede ser condenado o sancionado administrativamente sin 
una mínima actividad probatoria lícita y legítimamente obte-
nida que demuestre la culpabilidad del imputado...”, añadiendo 
que “... Nos recuerda la STS de 14 de julio de 1998 que en el 
ámbito del procedimiento sancionador, uno de los principios 
esenciales es el de la culpabilidad del sujeto infractor...”.

Del examen del expediente se desprende que el recu-
rrente ha tenido en todo momento la posibilidad de alegar lo 
que a su derecho ha convenido en los escritos de alegaciones 
al acuerdo de inicio y propuesta de resolución del presente 
procedimiento de fechas, respectivamente, 24 de octubre y 
2 de diciembre de 2005. Es reiterada doctrina jurisprudencial 
que la nulidad del acto o del procedimiento sólo estaría justifi-
cada cuando del defecto de forma se deriva indefensión, esto 
es, cuando el interesado no tiene la oportunidad de formular 
las alegaciones y de utilizar los medios de prueba pertinen-
tes para la defensa de sus derechos e intereses legítimos. Si-
guiendo este criterio jurisprudencial, el Tribunal Supremo ha 
manifestado que “la indefensión consiste en la situación en 
que queda el titular de un derecho o interés discutido cuando 
se ve imposibilitado para ejercer los medios legales para su 
defensa, ... y que como viene declarando una jurisprudencia 
muy reiterada, lo que excusa su cita, no existe indefensión 
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cuando, a pesar de todo, el interesado pudo a su tiempo y 
adecuadamente interponer los oportunos recursos en vía 
administrativa...” (Sentencia de 25 de febrero de 1987, que 
acepta los considerandos de la apelada).

En el presente caso, como manifiesta la Resolución im-
pugnada tanto en el acuerdo de inicio como en la propuesta 
de resolución “se indicaba la posibilidad de proponer y en su 
caso practicar la prueba que se considerara oportuna, sin 
que por el expedientado se haya hecho uso de este derecho, 
ya que la proposición de prueba no requiere acto alguno por 
parte del órgano instructor sino la mera formulación por parte 
del expedientado”.

Cuarto. La sanción propuesta ha de considerarse ade-
cuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la 
Ley 13/2003 y en relación con la gravedad de los hechos im-
putados en tanto y en cuanto toda sanción debe ser determi-
nada en congruencia con la entidad de la infracción cometida 
y de conformidad con el principio de proporcionalidad que rige 
toda actuación administrativa (artículo 131 de Ley 30/1992), 
debiendo preverse que el pago de la sanción no resulte más 
beneficioso para el infractor que el cumplimiento de la norma 
infringida.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 80.1.3.º 
de la Ley 13/2003, a cuyo tenor: “A efectos de graduación 
de la sanción de multa, en función de su gravedad, ésta se 
dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. 
Sobre esta base se observarán, según las circunstancias que 
concurran, las siguientes reglas: ... 3.º Si no concurren cir-
cunstancias atenuantes ni agravantes, el órgano sancionador, 
en atención a todas aquellas otras circunstancias de la infrac-
ción, individualizará la sanción dentro de la mitad inferior...” (lo 
que acontece en el presente supuesto), por lo que procede la 
cuantía de la sanción impuesta en la Resolución impugnada 
que se entiende dictada ajustada a derecho.

Vistos los preceptos citados y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Lourdes Muñoz Colmenar, en representación de “Tienhogar 
2000, S.L.”, contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Granada recaída en el expediente 
núm. 445/05-P (SL/RM/2006-55-416), y en consecuencia 
mantener en sus propios términos la Resolución impugnada.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por Francisco Guevara Serrano 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Málaga, recaída en el expediente S-BO-MA-000149-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Francisco Guevara Serrano de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico al recurso administrativo in-
terpuesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 15 de diciembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia de fecha 20 de 
abril de 2005, por miembros de la Unidad de Policía adscrita 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Málaga incoó expediente 
sancionador contra don Francisco Guevara Serrano, con domi-
cilio en calle Lagunillas, núm. 8, Málaga, al habérsele decomi-
sado, mientras los vendía en la calle Hoz, junto al mercado de 
Huelin, un total de 29 cupones, por importe unitario de 1 €, 
para el sorteo a celebrar ese mismo día, de la Organización 
Impulsora de Discapacitados (OID).

Segundo. Tramitado el expediente, el Sr. Delegado del Go-
bierno dictó Resolución, el 7 de noviembre de 2005, por la 
que se le imponía una sanción consistente en multa de ciento 
cincuenta (150) euros, como responsable de la infracción pre-
vista en el artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, 
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que tipifica como infracción leve “El incumplimiento de 
los requisitos o prohibiciones establecidas en esta Ley, Regla-
mento y disposiciones que la desarrollen, no señalados como 
infracciones muy graves o graves”; a su vez el artículo 6.3 del 
mismo texto legal exige autorización administrativa previa para 
ejercer conductas de comercialización, distribución o man-
tenimiento de material de juego, conducta imputable a don 
Francisco Guevara Serrano, al darse por probados los hechos 
constatados en la denuncia que dio origen al procedimiento. 

Tercero. Notificada dicha Resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las 
alegaciones que aquí se dan por reproducidas en aras del prin-
cipio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resol-
ver los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-
PAC), esta competencia de resolución de recursos administra-
tivos ha sido delegada en la Secretaría General Técnica.
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II

El recurrente alega como único motivo de impugnación la 
supuesta falta de competencia de la Administración de la Co-
munidad Autónoma para sancionar la venta de boletos caren-
tes de autorización por ser su actividad de ámbito nacional y 
ser el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado el 
competente para concederla. Lo cierto es que, puesto que en 
el momento en que se cometió la infracción que se sanciona 
en este expediente, la actividad que desarrollaba la Organiza-
ción para el Impulso de Discapacitados no contaba con los 
permisos pertinentes y con independencia del ámbito en que 
se desarrolle ésta, ha de considerarse que entra dentro del 
mandato de la Ley 2/1986, de 19 de abril, de Regulación del 
Juego y Apuestas que, en su artículo 4 establece que “Reque-
rirán autorización administrativa previa, en los términos que 
reglamentariamente se determinen: ...d) El juego de boletos” 
que, en este caso, tiene lugar en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Esta postura viene corroborada, entre 
otras muchas, por la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª, de 22 de junio de 
2004 (Aranz. RJ 2004\4815) que dice: “... la actora reconoce 
paladinamente que en el momento en que fue sancionada es-
taba desarrollando un sorteo sin autorización administrativa, 
puesto que le había sido denegada la autorización solicitada 
a Ministerio de Economía y Hacienda, cuya competencia la 
actora sostiene en este recurso... Por consiguiente, sin nece-
sidad de dilucidar a qué Administración, si a la del Estado o 
a la autonómica, corresponde la competencia para autorizar 
dicho juego o apuesta, es claro que la Organización Impulsora 
de Discapacitados puso en marcha el Boleto en cuestión en 
territorio canario pese a carecer de la preceptiva autorización 
administrativa y estaba desarrollando, por tanto, una actividad 
ilegal. Así las cosas, frente a un sorteo que se desarrolla sin 
autorización, es indiscutible la competencia de la Administra-
ción autonómica para perseguir y sancionar semejante acti-
vidad ilegal en virtud de la competencia sobre la materia en 
su territorio a la que se ha hecho referencia, como destacó 
la Administración en su contestación a la demanda. Esto es, 
para que efectivamente pudiera la entidad actora aducir la in-
competencia de la Administración autonómica debería contar 
previamente con la correspondiente autorización del Ministerio 
de Economía y Hacienda para celebrar el referido sorteo. No 
puede, en cambio, pretender la actora que una solicitud ante 
el citado Ministerio, denegada por éste, pudiera determinar la 
incapacidad de la Administración autonómica para perseguir 
en su territorio el desarrollo de una actividad ilegal en mate-
ria de su competencia por la sola circunstancia de que ella 
entienda que se trata de un sorteo de ámbito nacional y la re-
ferida denegación de la autorización por la Administración del 
Estado estuviese impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el momento de desarrollarse los hechos.”

Por ello, vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Francisco Gue-
vara Serrano contra la Resolución de fecha 7 de noviembre de 
2005, del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, recaída en expediente sancionador MA-149/05-BO, 
confirmándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico, Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 

notificación o publicación, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña Rita de Cassia Ferreira 
Marques contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no de Jaén, recaída en el expediente S-JA-000323-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
la recurrente Rita de Cassia Ferreira Marques de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 23 de noviembre de dos mil seis.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base en los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén se dictó Resolución el día 11 de abril de 
2005, en el procedimiento sancionador J–323/04 BO, consi-
derando probado que doña Rita de Cassia Ferreira Marques 
se encontraba vendiendo cupones de los denominados OID 
(Organización Impulsora de Discapacitados) en la localidad 
de Linares (Jaén), sin poseer la correspondiente autorización 
administrativa que amparase su venta, el día 30 de noviem-
bre de 2004, en la calle Isaac Peral. Anteriormente había sido 
denunciada por la venta de tales cupones los días 6.7.04 y 
6.11.04.

Los hechos descritos suponen infracción de los artículos 
4, 5, 6 y 7 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se consideran 
en la referida resolución, a tenor del artículo 29.1 de la misma 
Ley, como infracción grave, sancionándose en las cuantías y 
teniendo en cuenta las circunstancias de graduación señala-
das en el artículo 31 del mismo texto legal, con una multa de 
1.500 euros. 

Segundo. El interesado interpuso recurso de alzada, cu-
yas alegaciones, que ya han sido anteriormente formuladas en 
otros recursos interpuestos por vendedores, en síntesis, son 
las siguientes:

- La OID es una asociación legalmente constituida e ins-
crita en el Registro de Asociaciones, que para realizar su acti-
vidad abona desde 1994 el Impuesto de Actividades Económi-
cas, cuota nacional.
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- El 15.4.1994, mediante escrito presentado ante el Minis-
terio de Hacienda, solicitó autorización para la celebración de 
un sorteo a través de un mecanismo similar al utilizado por la 
Lotería Nacional y el cupón pro-ciegos.

- Por Resolución del Organismo Nacional de Loterías y 
Apuestas del Estado (ONLAE) de 20.4.1994 se desestima 
la solicitud, interponiendo la Organización recurso ordinario, 
y luego recurso contencioso-administrativo y recurso de am-
paro ante el Tribunal Constitucional, que en la actualidad se 
encuentra pendiente de resolver. De todo esto deduce que la 
ONLAE al conocer la petición se está declarando competente 
por razón de la materia.

- Existen, como consta en el reverso del cupón, delega-
ciones de la OID por toda las comunidades autónomas, lo que 
supone una organización en el ámbito nacional. Por esto, a 
tenor del artículo 5 del Real Decreto 2069/1999, de 30 de 
diciembre, que atribuye a la ONLAE la autorización de sor-
teos, loterías y rifas cuyo ámbito se extienda a todo el territo-
rio nacional, corresponde al Estado la autorización del juego. 
Cuestionada esta competencia por algunas comunidades 
autónomas, el Tribunal Constitucional ratificó la competencia 
del Estado en esta materia en razón de su competencia en 
Hacienda General y el interés supra autonómico de la mate-
ria. Esto ha motivado que por algunas comunidades se hayan 
dictado resoluciones declarándose incompetentes por ser la 
OID una organización que opera en todo el territorio nacional. 
Hay que tener en cuenta que las propias leyes autonómicas, 
referidas al juego, limitan su eficacia al ámbito territorial de la 
Comunidad.

- Al ser el juego desarrollado por la OID de ámbito terri-
torial muy superior al de la Comunidad de Andalucía, esta es 
incompetente para la autorización de tal sorteo que corres-
ponde al Estado al ser de ámbito nacional. En este sentido re-
coge la sentencia 14/2005 del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 1 de Mérida y un informe de 25.8.2003 de 
la sección del Área Jurídica de Loterías y Apuestas del Estado. 
En consecuencia, los artículos señalados de la Ley del Juego 
no son aplicables, pues si la Comunidad Autónoma no tiene la 
competencia para autorizar, la infracción y sanción que con-
lleva la falta de ésta son inexistentes, encontrándose atribuida 
la potestad sancionadora en virtud del artículo 8.2.R) del ci-
tado Decreto 2069/99 en el Director General de la ONLAE. 
Así la sentencia del TSJ de Madrid de 23.2.2004 reconoce 
que la potestad sancionadora recae sobre los juegos que se 
desarrollan exclusivamente en el territorio de la Comunidad y 
no los que excedan de este límite que serán competencia de la 
Administración del Estado. 

- En definitiva, concluye el recurrente, la resolución del 
procedimiento sancionador es nula de pleno derecho, con-
forme al artículo 62.1.b) de la Ley 30/1992, al haberse dic-
tado la resolución por órgano manifiestamente incompetente 
por razón el territorio. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Gobernación la competencia para conocer y 
resolver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 4.3.a) de la Orden de la citada Consejería, de 30 de ju-
nio de 2004, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos de la misma (BOJA núm. 140, de 19 de julio). 

Segundo. Sobre la incompetencia de la Junta de Andalu-
cía para perseguir este tipo de infracciones administrativas, 
la recurrente la fundamenta en el artículo 5 del Real Decreto 
2069/1999 que establece que es competencia exclusiva de la 
entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado la 
autorización de la organización y celebración de sorteos, lote-
rías, rifas, combinaciones aleatorias y, en general, cualquier 
apuesta cuyo ámbito de desarrollo o aplicación exceda de los 

límites territoriales de una concreta Comunidad Autónoma, y 
las apuestas deportivas, sea cual sea su ámbito territorial, así 
como la liquidación de las tasas correspondientes.

No puede tener acogida este motivo de nulidad de la reso-
lución sancionadora, toda vez, que en el caso de nuestra Co-
munidad Autónoma, nada más claro para esclarecer el tema 
de la competencia, que la Sentencia de la Sala en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 26 de noviembre 
de 1999, referida a la misma organización, que señala que 
“No hay incompetencia de la Comunidad Autonómica aunque 
el cupón OID tenga un ámbito superior a aquélla, pues una 
cosa es la competencia para autorizar el juego y otra el ejer-
cicio de la potestad sancionadora que tiene encomendada la 
Junta de Andalucía con carácter exclusivo en el apartado B.1.i) 
del Anexo 1 del R.D. 1710/1984, de 18 de julio, para el con-
trol, inspección y, en su caso, sanción administrativa de las 
actividades del juego dentro de su ámbito territorial”. En este 
mismo sentido, se refiere una Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid (Sala de lo Contencioso-Administrativo), 
de 29 de junio de 1999, ante unos hechos semejantes y donde 
la parte demandada era la referida organización, y en la que 
fundamentaba su recurso en la incompetencia de la Comuni-
dad de Madrid para sancionar, aludiendo a que se trataba de 
una competencia estatal. El Tribunal desestimó el recurso, al 
considerar que, al ser competencia de la Comunidad, transfe-
rida por el cauce determinado, por lo cual “Su constatación ha 
tenido lugar en el territorio de la Comunidad de Madrid y por 
tanto resulta competente para sancionar al recurrente”.

La sentencia del Tribunal Supremo de 22 de junio de 
2004 (rj 2004\4815), manifiesta: “La argumentación de la 
entidad demandante se basa en que es una organización ins-
crita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del 
Interior que opera en todo el territorio del Estado. Que para el 
cumplimiento de sus fines ha promovido el sorteo denominado 
Boleto del Discapacitado, para el que solicitó autorización ad-
ministrativa al Ministerio de Economía y Hacienda, que le fue 
denegada, denegación frente a la que recurrió ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Que tiene delegaciones en 
doce Comunidades Autónomas, en las que ha puesto en mar-
cha el mencionado sorteo, que es una lotería que se desarrolla 
a nivel nacional y sobre el que la Comunidad Autónoma carece 
de competencias, por lo que la sanción impuesta es nula de 
pleno derecho por manifiesta falta de competencia.

Sin más datos que los que la propia entidad recurrente 
proporciona en la demanda es ya evidente que su pretensión 
debe ser desestimada. En efecto, la actora reconoce paladina-
mente que en el momento en que fue sancionada estaba de-
sarrollando un sorteo sin autorización administrativa, puesto 
que le había sido denegada la autorización solicitada al Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, cuya competencia la actora 
sostiene en este recurso, al igual que lo fue la que el solicitó al 
gobierno canario. Por consiguiente, sin necesidad de dilucidar 
a qué Administración, si a la del Estado o a la autonómica, 
corresponde la competencia para autorizar dicho juego o 
apuesta, es claro que la Organización Impulsora de Discapaci-
tados puso en marcha el Boleto en cuestión en territorio cana-
rio pese a carecer de la preceptiva autorización administrativa 
y estaba desarrollando, por tanto, una actividad ilegal. Así las 
cosas, frente a un sorteo que se desarrolla sin autorización, es 
indiscutible la competencia de la Administración autonómica 
para perseguir y sancionar semejante actividad ilegal en vir-
tud de la competencia sobre la materia en su territorio a la 
que se ha hecho referencia, como destacó la Administración 
en su contestación a la demanda. Esto es, para que efectiva-
mente pudiera la entidad actora aducir la incompetencia de la 
Administración autonómica debería contar previamente con la 
correspondiente autorización del Ministerio de Economía y Ha-
cienda para celebrar el referido sorteo. No puede, en cambio, 
pretender la actora que una solicitud ante el citado Ministerio, 
denegada por éste, pudiera determinar la incapacidad de la 
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Administración autonómica para perseguir en su territorio el 
desarrollo de una actividad ilegal en materia de su competen-
cia por la sola circunstancia de que ella entienda que se trata 
de un sorteo de ámbito nacional y la referida denegación de 
la autorización por la Administración del Estado estuviese im-
pugnada ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa en el 
momento de desarrollarse los hechos”.

En este sentido la reciente sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura de 18 de mayo de 2005 (jur 
2005\141128) dice en su fundamento de derecho segundo: 
“la parte actora parte de la competencia sancionadora de la 
Administración General del Estado en atención a la celebra-
ción de un sorteo en todo el territorio nacional y a que dicha 
Administración sería la competente para conceder la autori-
zación para la lotería que pretende desarrollar, pero precisa-
mente es la inexistencia de autorización para la celebración 
de dicho sorteo lo que pone de manifiesto la ilegalidad de la 
actuación de la actora, y conlleva que la Junta de Extremadura 
sea competente para inspeccionar y controlar la realización de 
una lotería en su territorio que carece de autorización, vulne-
rando las competencias de la Comunidad en materia de juego. 
Es decir, la actora pretende apoyarse en que realiza un sorteo 
de ámbito nacional cuando justamente lo que se acredita es 
que carece de autorización para celebrar un sorteo de esas 
características, y ante la falta de cobertura de la actuación 
que pretende ejercitar la demandante, en este caso, en esta 
Ciudad de Cáceres, se realiza una actividad ilegal que afecta 
a las competencias en materia de juego que ostenta la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, lo que la hace competente 
para sancionador con arreglo al marco normativo establecido 
en la Ley del Juego de Extremadura. Frente a lo manifestado 
por la actora no estamos ante una sanción impuesta por la 
realización de un ilícito en todo el territorio nacional, sino la 
comprobación de un hecho constitutivo de infracción dentro 
del territorio de la Comunidad de Extremadura, y con vulne-
ración de la regulación de la Ley 6/98, de 18 de junio, del 
Juego de Extremadura, siendo los órganos administrativos de 
la Junta de Extremadura los competentes para sancionar los 
hechos constitutivos de infracción dentro de su territorio”.

Ante la descripción detallada de los criterios jurispruden-
ciales, sólo cabe reseñar que los sorteos que realiza la OID, 
necesitan la autorización administrativa por parte de la Admi-
nistración donde se desarrolle la celebración del sorteo. Así, el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
ha resuelto mediante sentencia de fecha 22 de enero de 2002 
un recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 136 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Se-
villa, de fecha 16 de abril de 2001, ante unos hechos iguales 
a los que dan origen al presente expediente sancionador, y 
donde señala la citada resolución judicial, que “(...) la venta 
de cupones mediante precio cierto y determinado, con los que 
se obtiene un premio en metálico si el número de ellos consig-
nado coincide con los números premiados en el sorteo de la 
ONCE, constituye una de las modalidades de juego descritos 
en el artículo 4.1.e) de la Ley del juego andaluza, y por tanto 
se exige para la venta de tales boletos o cupones la obten-
ción propia de la correspondiente autorización administrativa 
en los términos que reglamentariamente se determinen, bo-
letos, además, que según el artículo 6.1 deberán ajustarse a 
los modelos homologados, que tendrán la consideración de 
material de comercio restringido, reputándose, según el ar-
tículo 28.1 infracción muy grave la organización y práctica de 
un juego sin la debida autorización administrativa”. Sigue ar-
gumentando la sentencia que “(...) la ausencia de autorización 
administrativa por el órgano competente, en este caso esta-
tal, no excluye la potestad sancionadora de la Administración 
autonómica asumiendo una competencia transferida y cuya 
ley reguladora no excluye tal supuesto cuando la infracción 
sea cometida en su territorio, siempre que los hechos, como 
sucede en el caso presente, estén tipificados en la norma

–art. 4.1 en relación con el 7.1”, por lo que hay que concluir 
que las posibles competencias estatales no impiden el ejerci-
cio de la competencia sancionadora autonómica, competen-
cia que le viene expresamente atribuida por el artículo 13.33 
del Estatuto de Autonomía, y tratándose de una actividad que 
ha sido ejercitada dentro del territorio de la Comunidad, di-
cha acción es calificada como una infracción leve conforme lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, 
de Juegos y Apuestas en Andalucía, que recoge como tal el 
incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos 
en esta Ley.

Frente a las dos sentencias aportadas con el recurso, 
debe tenerse en cuenta que la de sentencia 14/2005 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Mérida 
reconoce la competencia para sancionar de la Junta de Ex-
tremadura, y respecto de la sentencia citada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid debe oponerse que, además de 
las sentencias ya recogidas en apoyo de la competencia san-
cionadora de la comunidad autónoma, se pronuncian a favor 
de ésta las sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 20.2.2002, 1.12.2004, 31.5.2004; de Canarias 
de 28.4.2004; de la Comunidad Valenciana de 24.3.2004; 
del País Vasco de 23.11.2001 y 4.10.2002; y de Madrid de 
26.9.2001, 23.10.2001 y 10.4.2002. 

Tercero. En orden a determinar la calificación de la falta, 
debe tenerse en cuenta diversas sentencias del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, entre otras las de fecha 4.6.1992 
y de 25.5.1995, que consideran la venta de cupones para par-
ticipación en loterías no autorizadas infracción tipificada como 
leve, en virtud del artículo 30.4 de la citada Ley de Juego. Este 
criterio viene siendo aplicado habitualmente por las Delegacio-
nes de Gobierno de la Junta de Andalucía para la tipificación 
y sanción en los procedimientos sancionadores tramitados por 
la actividad de venta de cupones. 

En consecuencia, en el presente caso, a tenor del ar-
tículo 30.4 de la misma Ley, procede que se califiquen los he-
chos denunciados como una infracción leve, sancionándose 
con una multa de 600 euros, teniendo en cuenta las circuns-
tancias de graduación señaladas en el artículo 31 del mismo 
texto legal, especialmente la insistencia en la conducta infrac-
tora, pues en los días 6.7 y 6.11.2004 fue denunciada por la 
venta de los mismos cupones, que demuestra una intenciona-
lidad más dolosa en el incumplimiento de la norma.

Por cuanto antecede, vista la Ley 2/86, de 19 de abril, del 
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
demás normas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso interpuesto por doña Rita 
de Cassia Ferreira Marques, confirmando, en todos sus extre-
mos, la resolución recurrida, salvo en la calificación de la falta 
que debe ser leve y la cuantía de la sanción que se rebaja a 
seiscientos euros (600 euros).

Notifíquese al interesado, con indicación expresa de los 
recursos que procedan. El Secretario General Técnico (por De-
creto 199/2004), el Director General de Espectáculos Públicos 
y Juego, Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 
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 ANUNCIO de 26 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Roberto del Pozo Antú-
nez y don Carlos Caro García, en nombre y represen-
tación de Licores y Copas de Sevilla, S.L., contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Sevilla, recaída 
en el expediente S-SE-000109-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
don Roberto del Pozo Antúnez y don Carlos Caro Garcia, en 
nombre y representación de Licores y Copas de Sevilla, S.L. 
de la resolución adoptada por el Secretario General Técnico, 
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada por el 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no 
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a 
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 24 de noviembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 14 de abril de 2005 el Ilmo. Sr. De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla dictó 
una resolución por la que se impuso a la entidad recurrente 
una sanción por un importe de 3.000 euros, al considerarla 
responsable de una infracción a lo dispuesto en el art. 3 del 
R.D. 2816/1982, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, y al R.D. 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones contra protección de 
incendios (art. 1.7). Dicha infracción fue tipificada como falta 
grave a tenor de lo dispuesto en el art. 20.3 (y no como muy 
grave 19.6 y 7) de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que el día 6 de febrero de 2004, en el estableci-
miento público denominado “Discoteca Boss”, sito en la calle 
Betis, núm. 67, de Sevilla, y cuya titularidad corresponde a la 
entidad recurrente, se encontraba la salida de emergencia del 
establecimiento con una de las hojas cerradas con pestillo, 
siendo abierta a instancia de los policías actuantes. (Además, 
había tres extintores sin revisión y la boca de incendios no 
estaba correcta.)

Contra la citada resolución la entidad interesada interpuso 
un recurso de alzada alegando, resumidamente:

1. Que la presunción de inocencia no ha quedado desvir-
tuada, ya que el acta de denuncia es imprecisa y no ha sido 
ratificada.

2. Pide la suspensión de la sanción.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el 

Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de 
mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, resulta competente para la resolución 
del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En primer lugar, se ha de señalar que aunque 
en el apartado concreto de los “hechos probados” de la reso-
lución no se incluyen expresamente entre éstos la existencia 
de tres extintores sin revisión y la incorrección de la boca de 
incendios, una lectura completa del propio apartado y del resto 
de la resolución permite llegar a la conclusión que también 
están incluidos. Consecuentemente, a tenor del art. 105.2 de 
la Ley 30/1992, se procede a la corrección de dicho defecto, 
señalándose que no ha producido indefensión alguna dado el 
contenido de las alegaciones del recurrente.

En segundo lugar y en relación con estos hechos (la exis-
tencia de tres extintores sin revisión y la incorrección de la 
boca de incendios) se ha de señalar que si bien los hechos 
constatados por funcionarios públicos a los que se reconoce 
la condición de autoridad gozan de la presunción de veracidad 
en los términos previstos en el art. 137.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
relación con el art. 49.3 del Decreto 165/2003, de 17 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Inspección, Con-
trol y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas de Andalucía, no es menos cierto que dicha 
presunción se encuentra condicionada, entre otros requisitos, 
a que los hechos estén suficientemente concretados, posibili-
tando con ello la defensa del sancionado.

Pues bien, en el supuesto que nos ocupa, se considera 
que no se concreta y especifica suficientemente en qué con-
siste la incorrección de la boca de incendios y la necesaria re-
ferencia temporal y el tipo acerca de la revisión los extintores, 
sin que las concreciones posteriores realizadas por el instruc-
tor en la propuesta de resolución, puedan alcanzar, por prove-
nir de quien no fue testigo de los hechos, el valor de prueba.

Tercero. Cuestión diferente es el hecho, fundamental, de 
que una de las hojas de la puerta de emergencia se encon-
trara bloqueada por un pestillo –siendo abierta instancia de 
los policías actuantes–, hecho que sí se considera suficiente-
mente concretado.

A la vista de ello debe concluirse que a tenor de lo dis-
puesto en el art. 137.3 de la citada Ley 30/1992, y los arts. 
8.1 y 49.3 del Decreto 165/2003, de 17 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Inspección, Control y Régimen 
Sancionador de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía, el citado hecho goza de la presunción de 
veracidad y, por tanto, ante la inexistencia de prueba en con-
trario, constituye una base suficiente para estimar probada la 
infracción. Todo ello sin que se considere necesario la ratifica-
ción de los agentes denunciantes –pese a que se nieguen los 
hechos– al no estar ello previsto en la normativa citada. En 
este sentido la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco, de 20 de enero de 2000 (Ar. RJCA 2000/1917), la 
cual viene a señalar:

 “La Ley 30/1992, (...).Es decir, los documentos públicos 
en que consten tales hechos constituyen prueba de cargo, sin 
necesidad de ratificación, con independencia de que sean o 
no negados por los interesados, de forma que prevalece salvo 
que por éstos se practique prueba de descargo que neutralice 
y desvirtúe tales documentos.”
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Por otra parte, tampoco se considera preciso, por la clari-
dad con que están expresados los hechos, la petición de infor-
mes técnicos complementarios.

En relación con todo ello, y de acuerdo con lo previsto 
en el art. 3.4 del entonces vigente R.D. 2816/1982, de 27 de 
agosto, por el que se aprobaba el Reglamento General de Po-
licía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, se 
ha de señalar, en primer lugar, que dados los términos tan 
inequívocos en que se expresaba dicho precepto (las puertas 
de emergencia se hallarán siempre en perfecto estado de 
utilización...), resulta evidente que ante los hechos considera-
dos anteriormente como probados se cometió una infracción. 
Igualmente, el Real Decreto 314/2006,de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el nuevo Código Técnico de la Edificación (art. 
11.3, Exigencia Básica SI 3 y con el Documento Básico SI Se-
guridad en Caso de Incendio, apartado 6.º) –que ha derogado 
al R.D. 2816/1982–, dispone que en las puertas de salida de 
planta o de edificio y en las previstas para la evacuación de 
más de 50 personas (como se entiende que resulta la que nos 
ocupa), o bien no actuará su sistema de cierre o bien consis-
tirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado 
del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una 
llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo, man-
dato igualmente incompatible con una situación de bloqueo.

Consecuentemente, dado que sólo una de las hojas 
de la puerta de no funcionaba correctamente, se considera 
adecuado calificar la infracción como grave (art. 20.3 Ley 
13/1999) –y no como muy grave (art. 19.7)–, entendiendo 
que ha existido un cumplimiento defectuoso o parcial o un 
mantenimiento inadecuado de las condiciones de seguridad.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se con-
sidera que la acogida parcial de las alegaciones debe tener 
reflejo en la sanción impuesta (3.000 euros), debiendo redu-
cirse hasta fijarse en 2.500 euros, cantidad bastante próxima 
al límite inferior –en comparación con el superior– de las 
sanciones previstas para las infracciones tipificada graves 
(art. 22.1.b) de la Ley 13/1999, de 300,51 euros a 30.050,61 
euros). Todo ello considerándose, además, que nos encontra-
mos ante temas de seguridad y que el establecimiento es una 
discoteca, tipo de establecimientos a los que, por su propia 
naturaleza y conocidos precedentes, debe exigírseles especial-
mente el cumplimiento de la normativa prevista.

Cuarto. En relación con la petición de suspensión se ha 
de señalar que, dada la naturaleza sancionadora del presente 
expediente y que la resolución impugnada no agotó la vía ad-
ministrativa, se considera que con la interposición del recurso 
se suspendió la ejecución de esta última. Todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el art. 138.3 de la citada Ley 30/1992.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 

R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por 
don Roberto del Pozo Antúnez y don Carlos Caro García, en 
nombre y representación de la entidad denominada “Licores 
y Copas de Sevilla, S.L.”, contra la resolución del Ilmo. Sr. De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, de 
fecha 14 de abril de 2005, recaída en el expediente sancio-
nador núm. SAN/EP-109/04-SE (S.L. 2005/55/1859), en el 
sentido de reducir la sanción hasta fijarla en un importe de 
2.500 euros (dos mil quinientos euros). 

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
El Secretario General Técnico (Por Decreto 199/2004), El Dtor. 
Gral. de Espectáculos Públicos y Juego, Fdo.: José Antonio So-
riano Cabrera.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Nuñez Gómez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 24 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a Trisa Sur, S.A., 
el acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
ES-C-H-69/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Trisa Sur, S.A., 
con CIF núm. A-21046727, y con último domicilio conocido 
en C/ San Sebastián, núm. 2-3.º B, de Huelva, código postal 
21004.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que la Ilma. 
Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva ha acor-
dado la iniciación del expediente sancionador ES-C-H-69/06 
seguido a Ud., nombrando Instructor del mismo a don Carlos 
Jesús Ropero del Castillo, Titulado Superior, y Secretaria a doña 
Josefa M.ª Volante Caro, Auxiliar Administrativa, por infracción 
a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 
8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 24 de enero de 2007.- El Secretario General, 
Francisco López Arboledas. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando a don Miguel 
Quintero Villanueva resolución de recurso de alzada re-
caída en el expediente sancionador ES-C-H-03/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Miguel 
Quintero Villanueva, con DNI núm. 29698904-Q, y con último 
domicilio conocido en Plaza de la Romera, núm. 59, 6.º A, de 
Huelva, código postal 21006.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia 
que por resolución de la Excma. Sra. Consejera de Obras Pú-
blicas y Transportes se ha desestimado el recurso interpuesto 
contra Resolución del Director General de Carreteras de esta 
Consejería en Sevilla (Expediente ref. D.P. ES-C-H-03/04/ ref. 
S.G.T. 1190/05).

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en la Secretaría General Técnica de esta Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, sita en Plaza de la Contrata-
ción, núm. 3, en Sevilla, y en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, 
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núm. 21, durante el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, 
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 24 de enero de 2007.- El Secretario General, 
Francisco López Arboledas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de las ayudas conce-
didas para unidades de orientación profesional.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Almería, de conformidad con lo establecido en la Ley Pre-
supuestaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2006, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 22 de enero de 2004, 
modificada por la de 23 de septiembre de 2004, y modificada 
a su vez por la de 9 de noviembre de 2005, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de concesión de ayudas al Pro-
grama de Orientación Profesional y se regula el Programa de 
Itinerarios de Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, 
de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la 
Inserción Laboral de la Junta de Andalucía. En base a lo ante-
rior se han concedido las siguientes subvenciones:

Expediente: AL/OCO/00001/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Adra.
Cuantía: 120.331,6 euros.
Proyecto o servicio: Orientación Profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias: 
0.1.14311804.76300.32I.4 (90.233,70 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (30.077,50 euros).

Expediente: AL/OCO/00002/2006.
Beneficiario: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación.
Cuantía: 110.284,12 euros.
Proyecto o servicio: Orientación Profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
01.14311804.74300.32I.6 (82.713,09 euros).
3.1.14311804.74300.32I.3.2007 (27.571,03 euros).

Expediente: AL/OCO/00003/2006.
Benefeciario: Fundación Mediterránea-Empresa Universidad 
de Almería.
Cuantía: 159.472,95 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
1.1.14311604.78300.32I.8.2005 (119.000,71 euros).
3.1.14311604.78300.32I.6.2007 (39.868,24 euros).

Expediente: AL/OCO/00004/2006.
Beneficiario: Diputación Provincial de Almería.
Cuantía: 120.311,6 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.76300.32I.4 (90.233.70 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (30.077,90).

Expediente: AL/OCO/00005/2006.
Benefeciario: Asociación Almería Acoge.
Cuantía: 56.443,28 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para personas en 
riesgo de exclusión social.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311604.78300.32I.4 (36.681,13 euros).
1.1.14311604.78300.32I.8 (5.644,33 euros).
3.1.14311604.78300.32I.6.2007 (14.110,82 euros).

Expediente: AL/OCO/00007/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Berja.
Cuantía: 65.033,21 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.76300.32I.4 (48.774,91 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (16.258,30 euros).

Expediente: AL/OCO/00009/2006.
Beneficiario: Asociación de Vecinos «La Traiña».
Cuantía: 65.033,21 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional personas en riesgo 
de exclusión social.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311604.78300.32I.4 (48.774,91 euros).
3.1.14311604.78300.32I.6.2007 (16.258,30 euros).

Expediente: AL/OCO/00011/2006.
Beneficiario: COAG Almería.
Cuantía: 108.492,58 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.78300.32I.2 (81.369,43 euros).
3.1.14311804.74300.32I.0.2007 (27.123,15 euros).

Expediente: AL/OCO/00012/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Roquetas de Mar.
Cuantía: 65.033,21 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.76300.32I.4 (48.774,91 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (16.285,30 euros).

Expediente: AL/OCO/00013/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pulpí.
Cuantia: 65.033,21 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.76300.32I.4 (48.774,91 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (16.258,30 euros).

Expediente: AL/OCO/00015/2006.
Beneficiario: Asociación Empresarial de la Provincia de Almería.
Cuantía: 120.311,61 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
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0.1.14311804.78300.32I.2 (90.233,71 euros).
3.1.14311804.78300.32I.0.2007 (30.077,90 euros).

Expediente: AL/OCO/00016/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Vícar.
Cuantía: 120.311,6 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.76300.32I.4 (90.233,70 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (30.077,90 euros).

Expediente: AL/OCO/00017/2006.
Beneficiario: Consorcio Escuela del Mármol de Fines.
Cuantía: 32.516,6 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311604.74300.32I.8 (20.000 euros).
1.1.14311604.74300.32I.1.2005 (4.387,45 euros).
3.1.14311604.74300.32I.2.2007 (8.129,15 euros).

Expediente: AL/OCO/00020/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Serón.
Cuantía: 65.033,21 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.76300.32I.4 (48.774,91 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (16.258,30 euros).

Expediente: AL/OCO/00023/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Chirivel.
Cuantía: 65.033,21 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.76300.32I.4 (48.774,91 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (16.258,30 euros).

Expediente: AL/OCO/00024/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Mojonera.
Cuantia: 60.517,03 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
1.1.14311604.76300.32I.0.2005 (24.387,46 euros).
0.1.14311804.76300.32I.4 (21.000,30 euros).
3.1.14311804.76300.32I.4.2007 (8.129,15 euros).

Expediente: AL/OCO/00025/2006.
Beneficiario: Ayuntamiento de Fiñana.
Cuantía: 65.033,21 euros.
Proyecto o servicio: Orientación profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.14311804.76300.32I.4 (48.774,91 euros).
3.1.14311804.76300.32I.1.2007 (16.258,30 euros).

Almería, 27 de diciembre de 2006.- El Director, Clemente 
García Valera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede 
acceder al texto íntegro del acto en el lugar que asimismo se 
indica.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos: Joaquín Franco Garrucho, 29799260-T.
  Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 

en materia de pesca marítima 36/06.
  Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

18 de octubre de 2006, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

  Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

  Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y expedientes 
sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Huelva sita en C/ Los Mozárabes, 8, 21071 
Huelva.

2. Nombre y apellidos: Manuel López Abreu, 29610676-QT.
  Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 

en materia de pesca marítima 412/05.
  Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

18 de octubre de 2006, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

  Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

  Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y expedientes 
sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Huelva sita en C/ Los Mozárabes, 8, 21071 
Huelva. 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente, 
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos que 
se indican, haciéndose constar que para el conocimiento ín-
tegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala, 
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica, 
se indican a continuación:

- Acuerdo de Inicio de procedimiento de recuperación de 
pago indebido: 15 días hábiles para efectuar alegaciones, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

- Resolución: Plazos y recursos que se especifican en el 
Anexo.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.



Sevilla, 12 de febrero 2007 BOJA núm. 31 Página núm. 81

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: José Pérez Gómez, 
52360344 Q.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al oli-
var, campaña 2004, Núm. Expte. 01/14/055/02836/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 
Inicio DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
12.9.2006.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
recuperación de pago indebido, código 200601055.

Recurso: Alegaciones ante el Director General del FAGA.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n. 

C.P. 14004. Córdoba. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Dehesa La Gomera, S.C., 
G 91123778.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental a la 
dehesa, campaña 2004, Núm. Expte. 01/091/06816/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolu-
ción DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
22.9.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600986.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente de la publicación de este acto ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 
5, C.P. 41071. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Coagrichi, Sdad. Coop. 
Andaluza, F 11040524.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al girasol, 
campaña 2000, Núm. Expte. 01/11/015/00002/-00-01-02.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 
Inicio DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
10.10.2006.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
recuperación de pago indebido, código 200601205.

Recurso: Alegaciones ante el Director General del FAGA.
Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8. C.P. 

11071. Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Fco. Manuel Cabezuela 
Guerrero, 52925826 C.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al gira-
sol, campaña 2000, Núm. Expte. 01/11/015/00074/2000-01.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 
Inicio DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
10.10.2006.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
recuperación de pago indebido, código 200601192.

Recurso: Alegaciones ante el Director General del FAGA.
Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8. C.P. 

11071. Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Sdad. Coop. Andaluza 
Marismas de los Potros, F 11082740.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al gira-
sol, campaña 2000, Núm. Expte. 01/11/032/00130/2000.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 
Inicio DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
10.10.2006.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
recuperación de pago indebido, código 200601229.

Recurso: Alegaciones ante el Director General del FAGA.

Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8. C.P. 
11071. Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

6. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Felipe Bolívar Rodríguez, 
25847838 R.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al oli-
var, campaña 2003, Núm. Expte. 01/18/136/04111/2003.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 
Inicio DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
2.10.2006.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
recuperación de pago indebido, código 200601149.

Recurso: Alegaciones ante el Director General del FAGA.
Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48. CP. 18010. 

Granada. Delegación de Agricultura y Pesca.

7. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Martín Valverde, 
23584805 F.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al oli-
var, campaña 2003, Núm. Expte. 01/18/051/03152/2003.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 
Inicio DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
2.10.2006.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
recuperación de pago indebido, código 200601143.

Recurso: Alegaciones ante el Director General del FAGA.
Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48. CP. 18010. 

Granada. Delegación de Agricultura y Pesca

8. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Federico A. Moreno Ro-
mero, 24283196 A.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al olivar, 
campaña 1998, Núm. Expte. 01/18/037/00154/98-00-01.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolu-
ción DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
9.11.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600110.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente de la publicación de este acto ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta de 
Andalucia.

Acceso al texto íntegro: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 
5, C.P. 41071. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

9. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Barranco de la Urbana, 
S.L., B 11257524.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental a la 
dehesa, campaña 2004, Núm. Expte. 01/091/07175/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolu-
ción DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
20.11.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600975.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente de la publicación de este acto ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

Acceso al texto íntegro: C/ Isabel La Católica, 8. C.P. 
11071. Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

10. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Telesfora Castillo Siles, 
26013458 K.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental a la 
dehesa, campaña 2004, Núm. Expte. 01/091/07175/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolu-
ción DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
13.11.2006.
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Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600987.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente de la publicación de este acto ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Avda. de Madrid, 19. C.P. 23008. 
Jaén. Delegación de Agricultura y Pesca.

11. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Vicente Jiménez Moreno, 
31565306 Z.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al gira-
sol, campaña 2000, Núm. Expte. 01/11/037/00133/2000.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolu-
ción DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
13.10.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600696.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente de la publicación de este acto ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8. C.P. 
11071. Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

12. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Antonia Izquierdo Casti-
llo e Hijos, E 23437353.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al oli-
var, campaña 2004, Núm. Expte. 01/23/050/41877/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolu-
ción DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
24.11.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600973.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente de la publicación de este acto ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Avda. de Madrid, 19. C.P. 23008. 
Jaén. Delegación de Agricultura y Pesca.

13. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Soc. Coop. L. Jornaleros 
Libres, F 41151853.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al gira-
sol, campaña 2000, Núm. Expte. 01/11/032/00131/2000.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolu-
ción DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
24.11.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600694.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente de la publicación de este acto ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta de 
Andalucia.

Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8. C.P. 
11071. Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

14. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Antonio Muñoz García, 
24777290 B.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental a la 
uva pasa, campaña 1999, Núm. Expte. 01/29/50/868/99.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolu-
ción DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
13.11.2006.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200600671.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente de la publicación de este acto ante 

el Excmo. Sr. Consejero de Agricultuta y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47. C.P. 
29002. Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

15. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Hermanos Galán Gutié-
rrez C.B., E 14203426.

Procedimiento/Núm. Expte.: Ayuda agroambiental al oli-
var, campaña 2001, Núm. Expte. 01/14/001/01683/01-02.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de 
Inicio DGFAGA/SAE de recuperación de pago indebido de 
27.11.2006.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
recuperación de pago indebido, código 200601143.

Recurso: Alegaciones ante el Director General del FAGA.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n. 

C.P. 14004. Córdoba. Delegación de Agricultura y Pesca. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolu-
ción en expediente de revisión de las prestaciones de que eran 
perceptores. En dichas resoluciones se recoge el importe de 
las deudas generadas por prestaciones indebidamente percibi-
das. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la 
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga, 
en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (2/2007). 

DNI NOMBRE PRESTACIÓN
024726929 ALARCON ALARCON, ANTONIA P.N.C
051900882 ALVAREZ TALLADA, NURIA MARIA P.N.C
053684115 BARBADO BLANCO, CRISTINA P.N.C
025636989 BENITEZ ORTIZ, MARIA P.N.C
074889304 BENITEZ SIERRA, MERCEDES P.N.C
024204915 CONTRERAS NIETO, MONSERRAT P.N.C
024999686 DIAZ CORDOBA, ENCARNACION P.N.C
024645010 GIL LOMEÑA, ISABEL P.N.C
024801100 GUERRERO LUNA, JULIA P.N.C
074764763 JIMENEZ MORALES, ANGELA P.N.C
053370398 LUQUE RAMIREZ, M- CARMEN P.N.C
024759769 MACIAS CHAVES, FRANCISCA P.N.C
024900272 MARTIN PACHECO, ANTONIA P.N.C
024879354 MARTINEZ CESPEDES, ADELA P.N.C
024946891 MORENO LOPEZ, FUENSANTA P.N.C
053156576 PEREZ ESPINOSA, MANUEL P.N.C
027386498 POSTIGO MORENO, FRANCISCO J. P.N.C
024916305 POSTIGO RODRIGUEZ, MATILDE P.N.C
033360662 REINA GONZALEZ, REMEDIOS P.N.C
034981426 RODRIGUEZ ALVAREZ, CAMILO M. P.N.C
074754542 SANCHEZ LOPEZ, CATALINA P.N.C
033394715 SANTIAGO GOMEZ, DOLORES P.N.C
024821727 SELVA PEINADO, ANTONIO P.N.C

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.
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 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se hacen 
públicas peticiones individuales para el otorgamiento 
de las concesiones administrativas que se citan. (PD. 
435/2007).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89 y 
siguientes, en especial el art. 100, del Decreto 276/1987, de 
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y en uso de las atribuciones que le confiere en 
materia de concesiones administrativas la Orden de 12 de 
julio de 2004, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por la que se delegan competencias en los titulares 
de diversos organismos directivos de la Consejería procede 
a publicar peticiones individuales para el otorgamiento de las 
concesiones administrativas de dominio público con destino a 
las actividades de:

1. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Mar-
chena presentada por don Domingo Novillo Villarejo.

2. Peluquería de Señoras y Caballeros del Centro de Día 
de Mayores de Carmona presentada por doña M.ª José Terino 
Muñoz.

3. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Car-
mona presentada por doña Carmen Zulma Cuéllar y otras dos 
personas más.

CONDICIONES GENERALES

1. Plazo y lugar de presentación de las peticiones alter-
nativas: Cualquier persona física o jurídica interesada en las 
mencionadas concesiones, que no se halle incursa en alguna 
de las prohibiciones para contratar contenidas en la legislación 
general de contratación administrativa, podrá formular peti-
ción alternativa por escrito en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la presente publicación.

La presentación de peticiones se efectuará en el Registro 
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Imagen, 12, 1.ª planta, 
en horario de 9 a 14 horas, dentro del plazo mencionado, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Documentación a presentar por los interesados: Los 
interesados deberán dirigir sus peticiones a la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial en Sevilla de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, acompañadas de la documentación exigida 
en la Cláusula Sexta del Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares que rige en este tipo de concesiones, incluida en 
tres sobres cerrados, denominados «A», «B» y «C».

- Sobre «A». La referida a la capacidad para licitar y refe-
rencias técnicas.

- Sobre «B». Contendrá una garantía provisional por im-
porte de 120,20 euros.

- Sobre «C». La proposición económica referida a la lista 
de precios, según modelo oficial, incluida en el Pliego.

3. Los Pliegos de Condiciones Administrativas Particula-
res y Prescripciones Técnicas podrán retirarse en la sede de la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social (C/ Imagen, 12, 1.ª planta), en horario 
de nueve a catorce horas, durante el plazo de presentación de 
peticiones alternativas.

4. Calificación de la documentación: La Mesa de Adjudica-
ción Concesional, al quinto día hábil siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de proposiciones, se reunirá y hará 
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
en Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 

sita en C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, Sevilla, el acuerdo en 
el que se contemplen los defectos materiales observados en la 
documentación incluida en los sobres «A» y «B».

La Mesa podrá conceder un plazo de subsanación no su-
perior a 3 días, exclusivamente para la corrección de errores 
o defectos materiales subsanables, con apercibimiento de ex-
clusión definitiva del solicitante que en dicho plazo no realice 
la subsanación.

5. Apertura de proposiciones económicas: La apertura 
de proposiciones económicas contenidas en los sobres «C», 
se realizará por la Mesa de Adjudicación Concesional, a las 
once horas del décimo día hábil, en la Sala de Juntas de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, sita en C/ Imagen, 12, 1.ª planta. Dicho acto será 
público.

6. Abono del anuncio: El importe del presente anuncio 
será por cuenta de los adjudicatarios a partes iguales.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 ACUERDO de 31 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar permanente a don José Luis Roldán 
Martín y doña Josefa Navas Guerrero.

Acuerdo de fecha 31 de agosto de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
permanente a don José Luis Roldán Martín y doña Josefa Na-
vas Guerrero al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
tes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
31 de agosto de 2006 por la que se comunica el Acuerdo de 
Inicio del procedimiento de acogimiento familiar permanente, 
referente a los menores R.N.L., A. y N.N., expedientes núms. 
352-2004-29-1001 y 0998.

Málaga, 31 de agosto de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 5 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo a doña Ana María Taboada 
Calvente.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña Ana María Taboada Calvente al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
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Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo de fe-
cha 5 de octubre de 2006, del menor P.T.A., expediente núm. 
352-2004-29-1109, significándole que contra esta resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
a don José Manuel Molis García.

Acuerdo de fecha jueves, 25 de enero de 2007 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de acuerdo a don José Manuel Molis García al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha lunes 23 de 
octubre de 2007, por la que se comunica el acuerdo de inicio 
de procedimiento de desamparo, referente al menor R.M.C., 
expediente núm. 352-2006-29-000272.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de acogimiento preadoptivo a doña M.ª 
Carmen Argamasilla Lara.

Acuerdo de fecha jueves, 25 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la lgualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña M.ª Carmen Argamasilla Lara 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolución de aco-
gimiento preadoptivo de fecha jueves, 25 de enero de 2007, 
del menor J.M.P.A., expediente núm. 352-2006-29-000067, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de promoción judicial de acogimiento 
familiar permanente a don Tayeb Lakas y doña Nadia 
Ben Abderrahman.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Tayeb Lakas y doña Nadia Ben Abderrahman 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolución de pro-
moción judicial de acogimiento familiar permanente de fecha 
25 de enero de 2007, del menor N.B.A., expediente núm. 352-
04-29-0632, significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución definitiva de acogimiento familiar 
simple a doña Rosi Johnson.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la lgualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña Rosi Johnson al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolución defini-
tiva acogimiento familiar simple de fecha 5 de julio de 2006 
del menor J.H.A., expediente núm. 352-2006-29-0284, signi-
ficándole que contra esta resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.-  La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de ratificación de desamparo a doña 
Remedios Conde Galán.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Remedios Conde Galán al haber resultado 
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en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de Ra-
tificación de Desamparo de fecha 23 de noviembre de 2006 
del menor M.C., A., expediente núm. 352-2006-29-0777, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de cese del acogimiento familiar 
temporal a don Francisco Javier Ruiz González y doña 
Ana Montoya Córdoba.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Francisco Javier Ruiz González y doña Ana 
Montoya Córdoba al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
resolución de cese del acogimiento familiar temporal de fecha 
23 de noviembre de 2006 del menor R.M., F.J., expediente 
núm. 29-05-0380-00 y 352-2005-29-001106, significándole 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de acogimiento familiar temporal 
a don Francisco Javier Ruiz González y doña Ana Mon-
toya Córdoba.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Francisco Javier Ruiz González y doña Ana 
Montoya Córdoba, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de acogimiento familiar temporal de fecha 23 de noviembre 
de 2006 del menor R.M., F.J., expediente núm. 29-05-0380-
00 y 352-2005-29-001106, significándoles que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar simple a doña Dolores Delgado Piedrahita.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
simple a doña Dolores Delgado Piedrahita, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 25 de enero de 
2007 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio del procedi-
miento de acogimiento familiar simple, referente a los meno-
res V. D., J. y S., expediente núm. 352-2006-29-0419 y 0420.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de rectificación de datos a doña María 
Ángeles Carranza Morales.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María Ángeles Carranza Morales al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,  Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de Rectificación de Datos de fecha 25 de enero de 2007 del 
menor C.C., A.M., expediente núm. 352-05-29-1078, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
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mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de ampliación de plazo máximo de 
resolución y notificación de tres meses del procedi-
miento de desamparo a doña Dolores Cano Rodríguez.

Acuerdo de fecha jueves, 25 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Dolores Cano Rodríguez, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo 
de ampliación de plazo máximo de resolución y notificación de 
tres meses del procedimiento de desamparo de fecha miér-
coles, 10 de enero de 2007, del menor J.J.R.C., expediente 
núm. 352-2006-29-000711, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2002-21-00049.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre 
del Acogimiento Familiar y la Adopción, y habida cuenta que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su para-
dero, a la madre del menor doña Eva M.ª Salguero Pérez, se 
publica este anuncio, por el que se notifica resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección adoptada en el 
expediente núm. 352-2002-21-49, relativo al menor J.A.M.S., 
por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de esta Comi-
sión de fecha 8.11.2002, en lo que respecta a la declaración 
de la situación legal de desamparo del menor, así como la 
asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Cesar el actual acogimiento familiar temporal y cons-
tituir el acogimiento familiar provisional y con carácter simple 

del menor con su tía paterna, así como sus condiciones regu-
ladoras.

3. Formular propuesta de constitución de acogimiento 
familiar simple ante el órgano jurisdiccional competente, man-
teniéndose la vigencia del que se constituye en este acto con 
carácter provisional hasta tanto se dicte la pertinente resolu-
ción judicial.

Contra esta resolución podrá formularse oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trámites que 
establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin que sea necesario formular reclamación previa en vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 
de la citada Ley Procesal.

Huelva, 10 de enero de 2007.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos, 
en la tramitación del procedimiento del menor núm. 
353-2006-21-000195, del expediente de protección 
núm. 352-2006-21-000122.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación, al padre del mismo, don 
Saad Bouchenak, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica la ampliación de plazos 
en la tramitación del procedimiento de desamparo núm. 353-
2006-21-000195, del expediente núm. 352-2006-21-000122, 
relativo al menor I.B.R., por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se 
proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento de desamparo núm. 353-2006-21-000195, re-
lativo al menor I.B.R., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 24 de enero de 2007.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución de conclu-
sión y archivo, adoptada en el expediente de protección 
núm. 2003-21-00006.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se pu-
blica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de fecha 24.1.07, 
adoptada en el expediente de protección de menores núm. 
2003-21-00006 a la madre, doña Marita Balmane, del menor 
M.V.B., por el que se acuerda:
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1. Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente de protección núm. 2003-21-00006, en consonancia 
al auto judicial de fecha 7 de abril de 2005, por el que se 
acuerda la adopción del menor por la familia seleccionada.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 24 de enero de 2007.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo, adoptada en el expediente de protección 
núm. 03/21/0072.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se pu-
blica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de fecha 24.1.07, 
adoptada en el expediente de protección de menores núm. 
03/21/0072 a los padres don Santos Núñez Rivera y doña 
Remedios Márquez García del menor M.ªL.N.M., por el que se 
acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente de protección habida cuenta la incompetencia territorial 
para la adopción de medidas de protección alguna, respecto a 
la menor M.ªL.N.M. nacida el 6.10.1990.

2. Derivar a los Servicios Sociales correspondientes a los 
efectos oportunos.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 24 de enero de 2007.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución provisional 
de acogimiento familiar en familia extensa con carácter 
de permanente, referido a los expedientes de protec-
ción núms. 352-2006-21-000075, 74 y 72.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, 
de constitución provisional de acogimiento familiar preadop-
tivo, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el 
que se notifica, resolución de la Comisión Provincial de Me-
didas de Protección adoptada en los expedientes núms. 352-
1996-21-000021, 22 y 23, para su notificación a la madre 
doña María Soledad Alamillo Sousa, relativo a los menores: 
M.S.C.A, S.C.A y J.C.A, por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo de los meno-
res M.S.C.A, S.C.A y J.C.A, así como la asunción de su tutela 
por ministerio legal.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional de los me-
nores mediante la suscripción del documento de formalización 
de dicho acogimiento familiar con las personas seleccionadas 
a tal efecto, cuyos datos de identificación se recogen en docu-
mento anexo.

3. Dictar resolución provisional en este acto por la que se 
acuerda el acogimiento familiar en familia extensa y carácter 
de permanente de los menores de referencia con su abuela 
materna Josefa Sousa Losada, declarada idónea a tal efecto.

Huelva, 25 de enero de 2007.- El Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de Menores, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador AL/2006/593/
AG.MA/EP.

Núm. Expte.: AL/2006/593/AG.MA/EP.
Interesado: Cristóbal Iborra Gutiérrez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2006/593/AG.MA/EP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2006/593/AG.MA/EP.
Interesado: Cristóbal Iborra Gutiérrez.
C.I.F.: 75259755Y.
Infracción: Grave, según el art. 74.10 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 13 de diciembre de 2006.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva del expediente sancionador AL/2006/177/
AG.MA/FOR.

Núm. Expte AL/2006/177/AG.MA./FOR.
Interesado: Don Miguel Cazorla Alias.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2006/177/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
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lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2006/177/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Miguel Cazorla Alias.
DNI: 27191334 E.
Infracción: Una grave del art. 76.3 en relación con el art. 80.3 de 
la Ley 2/1992, Forestal de Andalucía, y otra grave del art. 76.1 de 
la Ley de Protección Ambiental, en relación con el art. 81.2 de la 
misma.
Sanción: 12.020,25 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes desde la pu-
blicación.

Almería, 19 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2006/87/
AG.MA/FOR.

Núm. Expte AL/2006/87/AG.MA./FOR.
Interesada: Doña Rosa Aguilera Martín.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2006/87/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos nº 43, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2006/87/AG.MA./FOR
Interesado: Doña Rosa Aguilera Martín.
DNI: 27095140-J.
Infracciones: Dos graves, una tipificada en el art. 76.3 de la 
Ley Forestal de Andalucía, y otra tipificada en el art. 74.3 de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Quince mil euros, así como la obligación de repoblar 
y restaurar el daño causado.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes desde la pu-
blicación.

Almería, 19 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de notificación de acuerdo de 
inicio del deslinde parcial, Expte. D/01/06, del Grupo 
de Montes «Los Calares», Código JA-11041-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 

personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el acuerdo de 
inicio de deslinde: 
Nombre Polígono Parcela Término municipal

Miguel Alguacil Berzosa 28 610/611 Santiago-Pontones

Ramón Blázquez Muñoz 29 23/24 Santiago-Pontones

Gregorio García Manzaneda 5 900 Santiago-Pontones

Pedro García Martínez 30 337 Santiago-Pontones

M.ª Ángeles Gil Gil 30 294 Santiago-Pontones

Ignacio González 
Fernández 5 198 Santiago-Pontones

Hros. de Alcantar Jimé-
nez Rodríguez 30 277/330/346/368 Santiago-Pontones

José Latorre Morcillo 8 y 30 537/548 y 
164/188 Santiago-Pontones

Emiliano Martínez 
Serrano 30 175 Santiago-Pontones

Nicolasa Martínez 
Serrano 8 y 30 538 y 176/185 Santiago-Pontones

Emiliano Muñoz 
Martínez 30 169/182/186 Santiago-Pontones

Estela Robles Alguacil 28 y 29 614 y 122 Santiago-Pontones

Herminia Rodríguez 
Carrasco 30 167/168/178 Santiago-Pontones

Josefa Rodríguez Morcillo 30 311 Santiago-Pontones

Visitación Sánchez Caro 5 940 Santiago-Pontones

León Sánchez González 5 165 Santiago-Pontones

Rafaela Sánchez Pérez 9 234 Hornos

Serafín Serrano Flores 30 173/180 Santiago-Pontones

Martín Serrano Serrano 8 y 30 547 y 165 Santiago-Pontones

Joaquín Suárez Rodríguez 31 522/523 Santiago-Pontones

Antonio Tirado Lucha 5 938/1.074 Santiago-Pontones

Santiago Vivo Campillo 5 551 Santiago-Pontones

Félix Vivo Flores 30 166 Santiago-Pontones

Ramón Vivo Martínez 5 899 Santiago-Pontones

 La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 2 de noviembre 
de 2006, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
D/01/06, del Grupo de Montes «Los Calares», compuesto por 
los montes «Calar de Gila y Poyos de la Toba», Código de la 
Junta de Andalucía JA-10037-JA, «Despiernacaballos», Código 
de la Junta de Andalucía JA-10041-JA, «Umbría de los San-
guijones», Código de la Junta de Andalucía JA-10049-JA, «Ca-
beza Gorda», Código de la Junta de Andalucía JA-10050-JA, y 
«Solana del Castellón de las Varas», Código de la Junta de An-
dalucía JA-10069-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sito en los términos municipales de Santiago-
Pontones y Segura de la Sierra, provincia de Jaén, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del Grupo 
de Montes Los Calares, Código de la Junta de Andalucía JA-
11041-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sito en los términos municipales Santiago-Pontones y Segura 
de la Sierra, provincia de Jaén, correspondiente al lindero 
Norte, Noroeste.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»
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El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados en 
el mismo podrán entender que el procedimiento ha caducado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se le comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que in-
tegren su pretensión de titularidad, deberá ser comunicado a 
esta Delegación Provincial, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al telé-
fono 953 757 786, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 22 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Ramírez 
Espinosa. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, de inicio de las opera-
ciones materiales (apeo) del deslinde parcial, Expte. 
MO/00020/2006, de la Agrupación de Montes Públi-
cos «Arrancapechos», Código JA-11035-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 10 de mayo de 2006, ha acordado el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00020/2006, de la Agrupación de Montes 
Públicos «Arrancapechos», Código de la Junta de Andalucía 
JA-11035-JA, compuesta por los montes «Calarejos», Código 
de la Junta de Andalucía JA-10036-JA, «Calar del Pino», Có-
digo de la Junta de Andalucía JA-10038-JA, «Collado de Gón-
tar hasta los Besiges», Código de la Junta de Andalucía JA-
10040-JA, «Loma del Calar del Pino», Código de la Junta de 
Andalucía JA-10044-JA, y la parte correspondiente al término 
municipal de Santiago-Pontones de los montes «Arrancape-
chos hasta el Arroyo de las Tres Cruces», Código de la Junta 
de Andalucía JA-10035-JA, y «Pinar del Sahucar», Código de la 
Junta de Andalucía JA-10047-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y sito todo ello en el término munici-
pal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén. 

El expediente de deslinde parcial MO/00020/2006 com-
prende el perímetro exterior y enclavados de la Agrupación 
de Montes Públicos «Arrancapechos», en la parte correspon-
diente al monte «Collado de Góntar hasta los Besiges» situada 
al Este del Arroyo Bañares y al Sur y Este del Arroyo de los 
Huecos, sito todo ello en el término municipal de Santiago-
Pontones, provincia de Jaén.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de las 
operaciones materiales el próximo día 23 de abril de 2007 a 
las 10 de la mañana en la Venta «Ticiano», carretera Las Jun-
tas-Santiago de la Espada, Yeste (Albacete). Este día se hará 
referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones 
de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión de apeo 
anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, sita en Carretera de la Puerta, s/n, 23380, 

Siles (Jaén), informando de la tramitación del presente expe-
diente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 953 757 786, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 24 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Ramírez 
Espinosa. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 15 de enero de 2007, de la Entidad 
Local Autónoma de Encinarejo de Córdoba, por el que 
se da publicidad a los Edictos de nombramiento que se 
citan. (PP. 190/2007).

A L C A L D Í A

E D I C T O

En cumplimiento con lo dispuesto en la legislación vigente, 
y en los términos de la Resolución de esta Alcaldía de fecha 
15 de enero de 2007, se hace público el nombramiento, se-
gún propuesta de los Tribunales Calificadores de las Pruebas 
Selectivas, para la provisión en propiedad de plaza vacante en 
la plantilla de personal laboral contemplada en la Oferta de 
Empleo Público de la Entidad Local Autónoma de Encinarejo, 
para el ejercicio 2006: Personal laboral, Técnico Deportivo, 
mediante el sistema de concurso-oposición (BOP núm. 139, 
de fecha 2 de agosto de 2006; BOJA núm. 147, de fecha 1 de 
agosto de 2006; y BOE núm. 242, de fecha 10 de octubre de 
2006), de don Juan Moyano Luque, DNI 30.536.251-W, como 
titular de la plaza de personal laboral fijo, Técnico Deportivo, 
perteneciente a la plantilla de personal de la Entidad Local Au-
tónoma de Encinarejo de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento, en En-
cinarejo, siendo el día 15 de enero de 2007.- El Alcalde, Miguel 
Martínez Múrez.

A L C A L D Í A

E D I C T O

En cumplimiento con lo dispuesto en la legislación vigente, 
y en los términos de la Resolución de esta Alcaldía de fecha 
15 de enero de 2007, se hace público el nombramiento, según 
propuesta de los Tribunales Calificadores de las pruebas se-
lectivas, para la provisión en propiedad de plaza vacante en 
la plantilla de personal laboral contemplada en la Oferta de 
Empleo Público de la Entidad Local Autónoma de Encinarejo, 
para el ejercicio 2006: Personal laboral, Coordinador Social y 
de Juventud, mediante el sistema de concurso-oposición (BOP 
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núm. 139, de fecha 2 de agosto de 2006; BOJA núm. 147, 
de fecha 1 de agosto de 2006; y BOE núm. 242, de fecha 10 
de octubre de 2006), de don Antonio José Eugenio Broncano, 
DNI 52.963.470-J, como titular de la plaza de personal laboral 
fijo, Coordinador Social y de Juventud, perteneciente a la plan-
tilla de personal de la Entidad Local Autónoma de Encinarejo 
de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento, en En-
cinarejo, siendo el día 15 de enero de 2007.- El Alcalde, Miguel 
Martínez Múrez.

A L C A L D Í A

E D I C T O

En cumplimiento con lo dispuesto en la legislación vigente, 
y en los términos de la Resolución de esta Alcaldía de fecha 
15 de enero de 2007, se hace público el nombramiento, según 
propuesta de los Tribunales Calificadores de las pruebas se-
lectivas, para la provisión en propiedad de plaza vacante en 
la plantilla de personal laboral contemplada en la Oferta de 
Empleo Público de la Entidad Local Autónoma de Encinarejo, 
para el ejercicio 2006: Personal laboral, Técnico Programas 
Operativos, mediante el sistema de concurso-oposición (BOP 
núm. 139, de fecha 2 de agosto de 2006; BOJA núm. 47, de 
fecha 1 de agosto de 2006; y BOE núm. 242, de fecha 10 
de octubre de 2006), de doña María Elena Montes Guerrero, 
DNI 30.832.232-L, como titular de la plaza de personal laboral 
fijo, Técnico Programas Operativos, perteneciente a la plantilla 
de personal de la Entidad Local Autónoma de Encinarejo de 
Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento, en En-
cinarejo, siendo el día 15 de enero de 2007.- El Alcalde, Miguel 
Martínez Múrez. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Montoro, de nombramiento de Administrati-
vos de Administración General. (PP. 250/2007).

Don Antonio Sánchez Villaverde, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).

Hago saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 
12 de enero de 2007 se han efectuado los nombramientos de 
funcionarios de carrera que a continuación se indica: 

Turno Libre 

DNI Apellidos y
nombre Escala Subescala Grupo de

titulación

30.468.114-Z
FERNÁNDEZ CASAS, 
ANTONIO

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRATIVA C

75.616.447-Z
TORRES TORIBIO, 
MARÍA BENITA

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRATIVA C

30.454.586-X
YÉPEZ CASAS,
BARTOLOMÉ

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

ADMINISTRATIVA C

 Montoro, 12 de enero de 2007.- El Alcalde, Antonio Sánchez 
Villaverde. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de Montoro, de nombramiento de Subinspector 
del Cuerpo de la Policía Local. (PP. 252/2007).

Don Antonio Sánchez Villaverde, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).

Hago saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 
16 de enero de 2007 se ha efectuado nombramiento de fun-
cionario de carrera que a continuación se indica:

DNI: 30.476.387-F.
Apellidos y nombre: Medina Pimentel, Venancio.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Grupo de titulación: B.

Montoro, 16 de enero de 2007.- El Alcalde, Antonio Sánchez 
Villaverde. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 25 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan pliego de cargos 
en expedientes de desahucio administrativo de grupo 
SE-0903/F.52399 a grupo SE-0903/F.52680, sobre vi-
viendas de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
24.1.2007, donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52399 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 5 – 2º C

GONZALEZ MARQUEZ 
LUIS

SE-0903 SEVILLA 52413 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 6 – 2º A

LOPEZ BERNABÉ 
FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52416 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 6 – 2º D

DORADO NAVAS 
RAFAEL

SE-0903 SEVILLA 52424 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 6 – 4º D

VAZQUEZ PASCUAL 
FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52429 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 – 1º C

LOPEZ JIMÉNEZ 
ANTONIO

SE-0903 SEVILLA 52434 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 – 2º D

DELGADO PALOMA 
ANTONIO

SE-0903 SEVILLA 52436 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 – 3º B

GARCIA GUILLES 
ENRIQUE

SE-0903 SEVILLA 52443 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 – 5º A

CASTELLON TERNERO 
VICTORIO
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Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52447 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 – 6º A RUFO JIMÉNEZ EMILIO

SE-0903 SEVILLA 52680 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 3, Blq. 9 – 8º B

FLORES CAMPOS 
CRISTOBALINA

 Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública. 
Grupo AL-0905, Fincas 00400 a 00404, de Almería.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 
que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 
24.1.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo 15, apart. 2.º, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo.

La resolución de desahucio  se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 
arrendatario

AL-0905 Almería 000400 C/Antonio Mairena, 1 
Planta 2ª Puerta C

García Martínez, Encarnación

AL-0905 Almería 000401 C/Antonio Mairena, 1 
Planta 3ª Puerta A

Padilla Gil, Juan

AL-0905 Almería 000402 C/ Antonio Mairena, 
1 Planta 3ª Puerta B

Martín Abad, Mariano

AL-0905 Almería 000403 C/ Antonio Mairena, 
1 Planta 3ª Puerta C

González Rodríguez, José

AL-0905 Almería 000404 C/ Antonio Mairena, 
1 Planta 3ª Puerta D

Martínez Fernández, 
Francisca

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Consejero Delegado 
para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, 
Fermín Moral Cabeza.

 ANUNCIO de 26 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Francisco Rodríguez Olmo, propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
MA-06/29 sobre la vivienda de protección oficial de 
promoción pública JA-0975 finca 49420 sita en Calle 
Feria San Fermín, Blq. B, bajo A, Fuengirola (Málaga).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Francisco Rodrí-
guez Olmo, DAD-MA-06/29 sobre la vivienda perteneciente al 
grupo MA-0975, finca 49420, sita en calle Feria San Fermín, 
Blq. B, Bajo A, de Fuengirola (Málaga) se ha dictado propuesta 
de resolucion de 24.1.2007 en la que se le imputan una causa 
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o 
sus zonas comunes sin título legal para ello. Artículo 15 apar-
tado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, Edificio Sponsor, 
4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 26 de enero del 2007.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de promoción pública 
grupo AL-0905 fincas 00267 a 00315 de Almería.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 29.1.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15 apart. 2.º 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
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través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

AL-0905 ALMERÍA 000267 C/Antonio Mairena, 10 
Planta 2ª Puerta C

SANTIAGO AMADOR 
ANTONIO

AL-0905 ALMERÍA 000268 C/Antonio Mairena, 10 
Planta 2ª Puerta D

AMADOR GÓMEZ 
JUAN

AL-0905 ALMERÍA 000269 C/Antonio Mairena, 10 
Planta 2ª Puerta A

GARCÍA LÓPEZ 
JOSEFA

AL-0905 ALMERÍA 000270 C/Antonio Mairena, 10 
Planta 3ª Puerta B

CAZORLA MÁRQUEZ 
JUAN

AL-0905 ALMERÍA 000271 C/Antonio Mairena, 10 
Planta 3ª Puerta C

GONZÁLEZ ÁGUILA 
DIEGO

AL-0905 ALMERÍA 000272 C/Antonio Mairena, 10 
Planta 3ª Puerta D

FIGUEREDO RODRÍ-
GUEZ DOLORES

AL-0905 ALMERÍA 000305 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 1ª Puerta A

SANTIAGO FERNÁN-
DEZ MARÍA

AL-0905 ALMERÍA 000306 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 1ª Puerta B

GÁLVEZ PUERTAS 
JOSÉ F.

AL-0905 ALMERÍA 000307 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 1ª Puerta C SÁNCHEZ CRUZ LUIS

AL-0905 ALMERÍA 000308 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 1ª Puerta D

FERNÁNDEZ MORENO 
FRANCISCA

AL-0905 ALMERÍA 000311 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 2ª Puerta C OTERO DÍAZ JOAQUÍN

AL-0905 ALMERÍA 000312 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 2ª Puerta D

TORTOSA LLOBREGAT 
MANUEL

AL-0905 ALMERÍA 000313 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 3ª Puerta A ROBA PÉREZ MARÍA

AL-0905 ALMERÍA 000314 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 3ª Puerta B

GARCÍA FORTES 
JOSÉ A.

AL-0905 ALMERÍA 000315 C/Antonio Mairena, 12 
Planta 3ª Puerta C

CORTÉS FERNÁNDEZ 
SOLEDAD

 Sevilla, 30 de enero de 2007.- El Consejero Delegado para 
Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2006, del CEIP 
Nuestra Sra. de Gracia, de extravío de título de Gradua-
do Escolar. (PP. 4898/2006).

CEIP Nuestra Sra. de Gracia.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar, 

de Inmaculada Rodríguez Camacho, expedido el 28 de junio 
de 1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 13 de noviembre de 2006.- La Directora, Rosa 
María Caparrós Vida. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2006, del IES San 
Severiano, de extravío de título de Técnico Especialista. 
(PP. 5041/2006).

IES San Severiano.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista, especialidad Electrónica de Comunicaciones, de Antonio 
Fernández Morillo, expedido el 23 de diciembre de 1987.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 13 de octubre de 2006.- El Director, Manuel
Sánchez Norato. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Servitec, de transformación en Sociedad 
Anónima. (PP. 140/2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 
2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y en la Asam-
blea General Extraordinaria y Universal, celebrada el día 1 de 
enero de 2007, se aprobaron por unanimidad entre otros los si-
guientes acuerdos:

1. La transformación de Servitec Sociedad Cooperativa 
Andaluza a Servinsol Andalucía Sociedad Anónima.

2. El cambio de domicilio social a C/ Nabucco, núm. 20 
(Pol. Ind. Alameda), Málaga.

3. El Balance de Situación de la Sociedad Cooperativa An-
daluza, cerrado el día anterior a la fecha de la presente reunión.

4. Los nuevos estatutos por los que se regirá la nueva 
Sociedad Transformada.

Málaga, 8 de enero de 2007.- El Secretario del Consejo 
Rector, don José Gómez Méndez, DNI 25.286.622-P, con 
el V.B. del Presidente don Federico Manzano Lardón, DNI 
23.655.055-S. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Hnos. Medina Béjar, de transformación. 
(PP. 110/2007).

«En cumplimiento del art. 118.2.b) de la Ley de Soc. Coo-
perativas Andaluzas, se hace público que la entidad Hnos. 
Medina Béjar, S. Coop. And., en Asamblea General Extraordi-
naria celebrada el 31 de diciembre de 2006, adoptó por una-
nimidad de sus socios la transformación de dicha Sociedad
Cooperativa a Sociedad de Responsabilidad Limitada, nom-
brando como nuevo Administrador Único a don Francisco Béjar.

En Villamanrique de la Condesa, a 2 de enero de 2007. 
Don Francisco Medina Béjar.»

Villamanrique de la Condesa, 11 de enero de 2007.- El 
Administrador Único, Francisco Medina Béjar. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Talleres de Carpintería Metálica La Fuente, 
de Disolución. (PP. 309/2007).

Soc. Coop. Andaluza. Con domicilio social en Pedrera (Se-
villa), Ejido, s/n, acordó en Asamblea General Extraordinaria 
Universal celebrada el 23.1.2007, con asistencia de todos sus 
socios y por unanimidad, la Disolución de la Sociedad, sobre 
la base del artículo 110.b) y c) de la nueva Ley 2/99 de Socie-
dades Cooperativas.

El Presidente, Antonio Pariente Muñoz. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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